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FUNDACION DE LA CIUDAD

DE MERIDA DE YUCATAN

Con motivo del próximo cuarto centenario del la fun
dación de la ciudad de Mérida. de Yucatán (6 enero de
1542), se ha crefdo oportuno publicar en este número del
Boletín tres documentos relativos a la. historia de esa ciu
dad. El primero es la Interesantísima relación de Mérith\
redactada en 1579 por el regidor Martín de Palomar y el
cronista indio Gaspar Antonio Xiu, el segundo es una aeta.
de 2S de noviembre 1707 del Cabildo de l\lérida., relativa 8j

las providencias que se tomaron para suplir la escasez de
médicos y el tercero y último, es el cuaderno de apuntes o
Efemérides que a principios del siglo XIX escribia un veci
no de la ciudad de Mérida., el pintoresco boticario CeferinOl
Gutiérrez.

Al divulgar dichos documentos, este Archivo hace 00118

tar su presencia en la recordación y celebración de tan Im
llOrtante aconhdmleato.

Octubre de lMl.





RELACION DEL CABILDO DE LA

CIUDAD DE MERIDA

por

Martín de Palomar y Gaspar Antonio Xíu

(1579)
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NOTA

Dado el propósito de publicar algunos documentos eJi
homenaje al cuarto centenario de la fundación de la cludad
de Mérlda de Yucatán, ninguno más indicado que la célel-
bre Relación de Mérida hecha por Martin de Palomar y el
indJo Gaspar Antonio Xiu.

Como todos saben, esta. Belaclón es 1& primera de Jas
veinticincO qlle publicó la Beal Academia. de la Historia en
el primer tomo de 1& segunda serie de su "Colección de Do
cumentos inédJtos relativos al Descubrimiento, Conquista y
Organi7Mlón de las antiguas posesiones españolas de UItra
mart

; pero estimamos que a pesar de ello, la Importancia
excepcional del documento y la extrema dificultad para
consultar la citada Colección. son motivos que de sobra jus
tifican su reimpresión en este lugar.

El origen de estas Relaciones fue el cumpDmiento de
un cuestionario que el Gobernador de Yucatán, D. GulIlén
de las Oasa.s. clrculó a los cabUd08 y encomenderos en obe
dechniento a la Bea.l Cédula expedida por FeUpe n con fe.
cha 25 de mayo de 1577. Dicho cuestiooarlo (1) coostaba
de cincuenta preguntas, cuyas respuestas, por los variados
asuntos a que se referian, formaban en conjunto una minu
ciosa d~pclón geográfica, económica., esiadistica. e bis- ~

tórlca de cada región. Los ellOOmeDderos, 'regidores y ve
,clnosa quienes se encargó el desahogo de 1& instancia pro..

(1) Su tolo fntearo en Mattf_ AlomJa. Gu.tal'o. Blatforla40r.. de Yaeatán.
PA¡r•• 25·30. 1 tomo. CampecM, 1906.
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euraron reeabar los Informes que se les soUcltaban, a euyo
efeeto les fue necesario recurrir a los indios y anclanos de SUS
pueblos como penoDU más enteradas. En el caso partleular
de esta Relación de Mérlda que ahora se pubUca, aparecen
como autores el regidor de la eludad, Martin de Palomar y
el famoso cronista indio Gaspar Antonio Xfu, de la real
estirpe de MaDi. No esmpará, pues, a nadie la importancia
histórica de este documento.

R. M. C.
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RELACION DE LA CIUDAD DE MERmA

El Cabildo de la cibdad de Mérida.

En la ciudad de Mérida, de las provincias e Goberna
dón de Yucatán, Cozumel y Tabasco, distrito y jurisdicción
de la Real Abdiencia de México, de la Nueva España, en
diez y ocho días del mes de hebrero deste presente año de
mil e quinientos y setenta y nueve, el muy llustre señor don
Gui1lén de las Casas, Gobernador y Capitán General por
su Majestad en ellas, por orden de su Majestad y en su
real nombre entregó al Cabildo, Justicia y Regimiento des
ta dicha ciudad, una instrocción y memoria escrita, de mol
de, de las relaciones que manda hacer para la descripción
de las Indias, y les mandó respondiesen a ella; y en su cum
plimiento, el dicho Cabildo, estando juntos en su Ayunta
miento, cometieron a Martín de Palomar, vecino y regidor
de la dicha ciudad, que en el dicho nombre respondiese a
ello, el cual siguiendo la orden que su Majestad da, res
pondió a ello en la manera siguiente~

l.-Esta ciudad de Mérida está fundada en comarca de
cuatro provincias de indios; la más principal está a la par
te del sur y llámase To.toJxiú en lengua. de los naturales, y
es nombre mexicano. A la parte del norte está la provincia
de Quepeche; ya la del este, está la provincia de Aquinchel; y
al oeste, está la de AcanuL-Estas cuatro provincias toma
ron el nombre del apellido que tenian los señores que las
poseian.-Inclúyense en ellas muchas guardianías de mones
terios de religiosos de la Orden de San Francisco, que son:
la guardiania de esta ciudad y de Conca1, Motul y (I)Zamal,
Tecantó, Acontún, Hocabá, Homún, Maní, Tecax y Zotuta,
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que caen a tres, siete, ocho, diez, doce, quince y veinte le
guas desta ciudad, y tiene cada provincia muchos pueblos de
indios naturales, con particulares señores e gobernadores
que acuden a esta ciudad como a cabecera., y traen a ella
los mantenimientos necesarios de lo que la tierra produce,
con que los vecinos españoles e forasteros que en ella v1Vi~

mos nos sustentamos.

fi.-Descubri6se esta tierra cuando Diego Velázquez,
Adelantado de la Isla de Cuba, envió al Capitán Juan de
Grijalba a descubrir a Nueva Espafia, el cual vino a aportar
a la provincia de Tabasco, que confina con esta tierra al
sudueste, y después se tuvo más noticia della cuando Her
nando Cortés vino con armada a la Nueva España, que
aportó a la isla de Cozumel, que dista cinco leguas desta
costa leste-oeste, y llevó a Jerónimo de AguiJar, español
que habia estado en esta tierra., de donde tomó documento
Francisco de Montejo, que era uno de los capitanes que
Hernando Cortés llevaba consigo a la Nueva, España para
pedir después a la Majestad del Emperador don Carlos,
nuestro señor, la conquista della; con el cual su Majestad
asentó ciertas capitulaciones, por las cuales el año de mil
e quinientos y veinte y ocho entró a COnquistar estas pro
vincias de Yucatán con cuatrocientos hombres españoles de
a pie y de a caballo; y teniendo conquistada alguna parte
dellas, vino nueva del descubrimiento del Perú, y de sus ri
quezas, lo cual fué parte para divertir los ánimos e intento
de los españoles que hablan venido a esta COnquista, por ver la
pobreza desta tierra y el poco premio que en ella esperaban
tener, y dándoseles poco por 10 que hablan comenzado, ca
da dfa se iban, sin ser parte para los detener el Adelantado,
el cual, viendo que los indios le hablan muerto muchos es
pafioles y se hallaban ya en pocos y que la guerra crecia,
tomando los indios más atrevimiento, determinó despoblar
la tierra de los españoles que le quedaban y dejarla como la
dejó; y, aguardando mejor coyuntura, se salió de la tierra,
retirándose con el menor daño que pudo; y el año de mil e
quinientos y cuarenta e uno, hallando comodidad para poder
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tornar a la conquista, estando él por Gobernador de Oúapa,
envió a dan Francisco de Montejo, su hijo natural, por su
Lugarteniente e Capitán General, el cual, con cuatrocientos
bOIJ1bres espa1ioles de a pIe y de a caballo que en el discur
so de la guerra se le juntaron, la conquistó en espacio de
dos años y la puso so el real dominio del invitisimo Empe
rador don Carlos Quinto, nuestro señor, y pobló en su real
nombre esta ciudad de Mérida con setenta vecinos, enco
menderos de indios, y tres villas: la una, que se lIama Va
lladoIí~ con cuarenta vecinos encomenderos; y la villa de
salamanca con veinte vecinos encomenderos; y la vllla de
SIlI1 Francisco de campeche con treinta vecinos encomen
deros; y teniéndola pacífica y poblada, el año de mil e qui
nientos y cuarenta y seis se rebelaron los natur..tles de ro
dos los más pueblos destas provincias, en especial los que
caen en la comarca de la villa de Valladolid, y los de las
provincias de Zotuta y Cachua! Y Alkinchel y Colot Mul,
que era la gente más indómita e guerrera; e entendiendo
poder echar los españoles de la tierra como la primera vez
que entraron a conquistarla, mataron en esta rebelión y al
zamiento más de treinta españoles de los que andaban di~

vididos por los pueblos de los dichos indios, dándoles muy
crueles muertes, porque los tenian tan aborrecidos que aún
a los criados, aunque fuesen indios de su propio natural, no
los perdonaban y los mataban, y hasta los perros e gatos
y a los árboles de castilla arrancaban, y cualquiera otra co
sa que fuese de españoles; pero fué Nuestro Señor servido
que no fuese genenilmente en toda la tierra el aIzamiento,
porque quedaron muchos pueblos que no se rebelaron, que
fueron los de la provincia de Tutulxiú y de Hocabá· y Aca
nuI, con los cuales tornaron los españoles a pacificarlo todo
y ponerlo so el real dominio de su Majestad, en el cual
han estado y están hasta el día de hoy.-Las armas con que
los indios peleaban en la guerra, eran arcos de palo y fle
chas de cañas delgadas con puntas de pedernaL--ütros pe
lea~an con rodelas y lanzas del tamaño de dardos arrojadi
zos, que teman las puntas tostadas y de pedema!; otros ti
raban piedras con hondas; llevaban para defensa del cuer-
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po una tira de lienzo de algodón, angosta y muy larga, con
que daban muchas vueltas al cuerpo y le apretaban muy
recio; otros llevaban unos sayetes sin mangas, colchados con
algodón; y por mostrar ferocidad y parecer más fieros y
valientes, embijaban de negro y con almagra los ojos y na
rices y todo el rostro, cuerpo y brazos; las orejas horadadas,
y en ellas metidos unos canutos con unas faldetas hechas
de un metal como hoja de lata, que tenía color de oro, y
usaban traer cabellos largos como mujeres; y para pelear,
unos los soltaban y otros los ataban en diferentes maneras,
cada uno como le parecía más bravosidad.-Los españoles
de a caballo llevaban para defensa de las flechas unos sayos
de faldas largas colchados con algodón, que llamaban escuy
pUes, que les cubría hasta la rudilla; y allí hasta cubrir los
pies, llevaban unos faldones de lo mesmo; y en la cabeza
unos morriones con sus baberas o antifaces del mesmo
colchado, que casi les cubría los ojos, y era bastante de
fensa para las flechas, y con espadas e lanzas jinetas, en
cubertados los caballos con este colchado.-Los de a pie
llevaban espadas y rodelas, y otros eran ballesteros y algu
nos arcabuceros, con escuypiles que les pasaban de las ru
dillas, y en la cabeza, morriones colchados como los de a
caballo.-El modo que tuvieron para entrar conquistando
e ganado la tierra, era este: El capitán general con su
gente española de a pie y de a caballo tomaban el camino
por donde pensaba entrar, e iba marchando hacia los pu~

blos de los indios, los cuales, teniendo noticia de su venida,
si los querían recebir de paz, llevábanles presentes de maíz,
gallinas e miel y otras cosas de mantenimientos, y ofrecían
les su amistad, y el capitán general los recibia por vasa
llos de su Majestad y les pedían ayuda e' favor para pasar
adelante, la cual les daban e iban con ellos ayudándoles con
gente para la guerra y con mantenimientos e cosas nece
sarias, y prosiguiendo su camino por guías que llevaban,
iban a dar a otros pueblos de indios; y los que no los que
rfan recebir de paz, cercábanIes los caminos, junto a los
pueblos donde estaban los montes más cerrados, con una
palizada que entretejían y ataban entre los árboles del mes-
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mo ~onte, qUe los españoles namaban albarrada, como
media luna enCUbierta con rama porque no se viesen, detrás
de la cual aguardaban con mucho silencio a que los españo·
les erltrasen; yen estando dentro, por entre los árboles del
alt>a,rrada flechaban por todas partes a los españoles y a sus
amig<os con sus arcos y flechas, y arrojábanles lanzas, dar·
dos Y piedras Y todo cuanto hallaban con que les podeIi
ofender; y en la primera entrada que los españoles hicie·
ron en esta. tierra, que no estaban diestros en esta manera
de pelear, cuando llegaban a estas albarradas estábanse de
la pa.rte donde velÚan tirando a los indios con las ballestas
y ar~abuces, procurando los rodeleros subir por la albarra·
da y pasar de la otra parte donde los indios estaban, y
otros procuraban cortar y desatar los palos por venir a las
manc>s con los indios; yen este comedio era el pelear, herir y
mata:c de la una y otra parte, subcediéndoles a cada cual
bueJl9.S Y malas suertes, según el ánimo, destreza y buena
fort~ de cada uno; y mientras tuvieron este modo de
pelear, hallaron en los indios gran resistencia y mucha di~

ficultBd Y tardanza en vencerlos.-Los españoles de la se
gund9- entrada dieron en una cosa muy acertada, y fué que
cuan~o llegaban donde había algunas destas albarradas, se
hacía~ los españoles un poco afuera, y la gente de a caballo
y alga...mos peones les hacían rostro, y de la gente de a pié
hacia~ dos escuadras, la una de Santiago y la otra de San
Francisco; la de Santiago iba marchando por los montes
hasta dar en el cabo de la albarrada, y la banda de San
Fran~O tnaI"Chaba hacia el lado izquierdo; y en llegando
al cabO ambas escuadras, cercaban con los enemigos y ~
leaba.r:t con ellos y, entre tanto, como andaba todo revuelto,
había lugar de romper el albarrada donde estaba la gente
de a caballo, y por allí entraban; y en breve espacío, aun
que. ñ.;aese mucha gente, los vencian y ponían en huida, por~

que t~mian los indios mucho los caballos y el sonido de
los ar-cabuces, y a los principios entendían que caballo y
homb~ era todo uno; y después que los españoles dieron en
este ¡r::lodo de pelear, vencían con más facilidad, y de unos
pueblo-s en otros fueron venciendo y supeditando todas estas
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provinclas.-Hubo algunas provincias que nW1C8. dieron gue
rra, sino que recibieron a los espafioles de paz, en espec1al
la provincia de Tutulxiú, cuya cabecera era y es el pue
blo de Maní, catorce leguas de esta ciudad al sueste, donde
hubo pocos años antes que los españoles viniesen a conquis
tar esta tierra, un indio principal, que era sacerdote, lla.
mado Chilán-balam, que le tenían por gran profeta y adivi.
no, y éste les dijo que dentro de breve tiempo vemía de ha.
cia donde sale el sol una gente blanca y barba~ y que
traerian levantada una señal como ésta~, a la cual no po
dian llegar sus dioses y huian della, y que esta gente ha.
bia de señorear la tierra, y que a los que los recibiesen de
paz no les harían mal ninguno, Y a los que les hiciesen gue
rra los matarían; y que los naturales de la tierra dejarían
sus ¡dolos y adorarían un solo Dios que ellos adoraban y ha.
blan de predicar, y les serían tributarios; e hizo tejer una
manta de algodón y les dijo que de aquella suerte habia dé
ser el tributo que les habian de dar; y mandó al señor de
Maní, que se llamaba Mochanxiú, que ofreciese a los idolos
aquella manta para que estuviese guardada y quedase por
memoria; y aquella señal de cruz y otras hizo hacer de pie
dra labrada y ponerlas en los patios de los templos, donde
pudiese ser vista de todos; y dijo que aquel era el árbol
verde del mundo, e iba a verla mucha gente por cosa nue
va, y parecia que la veneraban desde entonces; y después,
cuando vinieron los españoles y supieron que traian la se
ñal de la santa cruz, que era como la que su profeta Chilam
Balam les habia figurado, tuvieron por cierto lo que les
habia dicho, y detenninaron de recebir a los españoles de
paz y no les hacer guerra, sino ser amigos, como siempre
lo han sido después que poblaron estas provincias; y les
ayudaron con mantenimientos e gente de guerra y de servi
cio para conquistar e pacificar otras provincias.

nL-GeneraImente es esta tierra., caliente y seca, y las
aguas que dan nutrimiento a la tierra son las del cielo.
Dios provee en cada afio, que comienzan por mayo y dura
10 eficaz dellas hasta Cm de agosto, que son cuatro meses,
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en los cuales se crian los prlnclpales mantenimientos, que
eS el maíz, aji, e frlsoles y algodón; y según vienen las·
aguas, pocas o muchas, con orden o sin ella, asi subcede la
cosecha; porque faltando el agua, a cabsa de tener la tie
rra poca humidad, luego se seca.-El viento ordinario es
nordeste, que llamamos brisa, y es el más sano que corre
en esta tierra, y también lo son el leste y sueste; pero en
llegando al sur o este, noroeste YI norte, hacen gran mu
danZa en la gente natural y espafiola, y es la cabsa ser
vientos frios y que vienen de la mar; y como vienen su~

tiles y hallan los poros abiertos del~or ordinario, causan
erlermedades Y muertes; y es cosa ordinaria morir más
gente en entrando los nortes, ques desde setiembre hasta
febrero; Y son algunos años tan violentos, que derriban ca
sas de indios y arrancan de rafz árboles muy gi'andes; y si
subcede ventar por fin de julio y agosto, derriban y quie
bran los maizalez, de que redundan algunos años grandes
hambres.

IV.-Esta tierra por la mayor parte es llana, pero muy
áspera y pedregosÍSilna., y toda ella está, desde el centro
hasta la superficie de la tierra, de peñas y lajas de piedra
viva, y es muy montuosa.-Tiene sola una sierra de poca
altura a la parte del sur, quince leguas desta ciudad, qu~
atraviesa toda la tierra leste oeste, la cual va cubierta dE!
arboleda, Y en ella hacen los naturales que viven junto sus
sementeras, y tienen colmenares y hallá.n frutas; Y esta es
la utilidad que della se saca, y no se ha hallado metal nin
guno en ella.-Rio no hay ninguno en toda esta tierra, ni
más de una fuente pequefia. questá treinta leguas desta
ciudad, d~ leguas de la vlUa de San Francisco de Campe
che, ni hay agua ninguna que corra. sobre la tierra.-El
agua que se bebe en estacludad y en todas estas provincias
es de pozos, algunos de los cuales hallaron los españoles
abiertos, y después acá se han abierto muchos, y donde
quiera que se abre pozo, se halla agua dulce Y buena para
beber, aunque en algunas parteS es mejor que en otras;
hADase el agua en esta ciudad· a cuatro e a clDco brazas
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de hondo, y en otras partes a seis y a ocho, a doce, quince
y veinte brazas, y esto es la tierra dentro, questá lejos de
la mar.-Hay en esta comarca Y en las de otros pueblos
destas provincias, cantidad de pozos llamados cenotes, qUe
quiere decir en lengua de los naturales agua sin suelo; es..

.tos los fonnó naturaleza, y tienen las bocas de seis, ocho y
diez brazas de ancho ~ más, y hasta el agua, doce, quince
y veinte y más y menos; y tiene de fondo el agua veinte
brazas y treinta e cuarenta, y a algunos no se le halla fon~

do.-El agua destos cenotes es más delgada que la de los po
zos que se han abierto a mano, y generalmente se hallan pe..
ces en todos ellos, aunque no grandes ni de escama, cuyas
aguas corren generalmente unas con más velocidad que otras,
y salen a la mar, donde se muestran, y en tal manera, que en
más de ciento y veinte leguas de costa destas provincias
salen muchas fuentes de muy dulce agua dentro de la mar;
las más dellas se ven cuando es baja mar; hay particular
mente una fuente y manantial de los dichos cenotes que
salen en la costa de Dezama, puerto de la villa de Vallado.
lid, una legua dentro de la mar, donde dentro de las ~
ñas por donde la dicha agua sale, ponen los naturales un
árbol llamado palma, cuya corteza es muy dura y de den~

tro fofo, como caña, y de altos de cuatro o cinco brazas;
y por lo hueco dél sube el agua dulce con tanta velocidad
que se ve desde muy lejos; y alli llegan a tomar agua na
vios y canoas.-En muchas partes desta tierra hay luga.
res desembarazados, fértiles y de mucha yerba, donde se
puede apacentar mucha cantidad de ganado, y más en la
comarca desta ciudad, por ser tierra rasa y de pocos mon·
tes; y a esta causa hay pobladas muchas estancias de gana
do vacuno, pero por la sequedad de la tierra. y haberse de
dar de beber a mano, es poco el multiplico; y en lo que toca
a los mantenimientos, consiste la abundancia o falta dellos,
romo está referido, enc<>mo subceden las aguas; porque
habiendo las que son necesarias, es fertilisima y muy abun·
dosa, y en, faltando, todo falta; y han sucedido· añoS de
grandisima,·esteridad :(sic) y' se han padecido 'múchas
hambres; pero 'POr la mayor paI"te siémpre:hay abundancia

'·606



de mantenimientos, porque nunca las aguas faltan general
mente en todas estas provincias, y si en una parte no llueve,
llueve en otra, con que se remedia esta falta.

V.-D;tá esta tierra poblada de muchos indios, y cuan
do entraron los españoles en ella habia muy muchos; mas
las cabsas de haberse disminuido, se entiende haber sido
que la guerra que con ellos tuvieron los españoles en la con
quista, acabó algunos, y la mudanza de costumbres en que
después han entrado habrá acabado su parte; porque en
tiempo de su gentilidad usaban de un vino con que se embo
rrachaban, lo cual les era de gran utilidad para. la: salud
corporal por ser purgativo; y quitóseles el beberlo, porque
usaban dello con cerimonias e ritos de idolatría, y el ha
berlos juntado y congregado en pueblos y sacados de sus
antiguos asientos para poderlos dotrinar, ha sido grande
ocasión para adolecer e morir muchos; y desto ha resulta
do otro inconveniente, ques haber sucedido hambres, por
que la gente que agora está junta en un pueblo, solia estar
divídida en seis y en ocho, y como estaban derramados en
toda la tierra y le tenían toda ocupada, no cata aguacero
que no caía sobre sementeras, que eran cabsa de ser en
aquella sazón muy abundosa de mantenimientos; también
ha sido cabsa el haber faltado mucha gente la enfennedad
de virgiielas y otras pestilencias que han subcedido.-Los
pueolos que agora están poblados de indios na tienen for
ma, ni pueden tener, de calles, porque las casas son de
madera cubierta de paja; y así parecen a la vista, según es
el pueblo grande o pequeño, una congregación de cabañas,
pero desto hay muy buenas casas apacibles para vivir, aun
que de ninguna seguridad por el peligro de poderse quemar.
como muchas veces se queman.-No son casas de piedra
para indios porque enfennan en ellas y mueren; y para su
modo de vivir e naturaleza, les son de más utilidad las de
paja.-Son los indios por la mayor parte de bajo entendi
miento en las cosas de la virtud; son prontos en la" mali
~ ~"in~os""a la idolatfia y" 8 ..cosas".de. poco momento;
tien~n Wla. cosa""b~na: que son bien partidos, y de lo que
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tienen y comen dan y reparten con otros.-Han sido lim
pios en la sodomia y nunca comieron carne humana; flero
en el género femineo se hallan entre ellos muchos ecesos,
sin mirar grados de consanguinidad ni afinidad; hablan una
lengua sola en todas estas provincias que llaman maya, que
quiere decir lengua materna, que tuvo su origen de una po.
blación antigua que se llamaba Mayapán, que tuvo el ge..
neral dominio de todas estas provincias, que tienen clento
y veinte leguas de longitud; hase entendido por algunas ce
remonias y costumbres que los indios tenian en tiempo de
su gentilidad, habérsel~ predicado el Santo Evangelio, por
que tenian bautismo y bautizaban desta manera: tomaba el
sacerdote mayor de los ídolos agua y en ella echaba ciertas
flores y decían algunas palabras sobre ella, y mojaba un
palo y llegábale con él a la frente y a los ojos y por el ros
tro, diciendo tres veces: ah, ah, ah, que parece significar y
decir: revive o recuerda; y no se podían casar ni ser sa
cerdotes si no eran bautizados; y si alguno moría sin bau
tismo, tenian que había de tener más penas en el infierno,
que el bautizado.-Tuvieron noticia de la creación del mun
do y un criador de cielo y tierra, y decían que éste que los
crió no podía ningún hombre pintarle como era; también
tuvieron noticia de la caída de Lucifer y del Diluvio, y que
el mundo se habia de acabar por fuego; y en significación
desto, hacían una cirimonia y pintaban un lagarto que signi
ficaba el Diluvio y la tierra, e sobre este lagarto hacían un
gran montón de leña y ponianle fuego; y después dehecbo
brasas, hallanábanlo y pasaba el principal sacerdote des
calzo por encima de las brasas, sin quemarse, y después
íban pasando todos los que querían, entendiendo por es
lo que el fuego los habia de acabar a todos.-Tenían 108
sacerdotes vestimentas largas hasta los pies, hechas de
papel que hadan de cortezas de árboles, y tenían para cu·
brirla cabeza como una mitra de obispo; y estos sacerdotes
hacían los sacrificios generales por todo el común, en pú
blico, .con corazones 'y sangre de aves y de animales, y en
fiestas· .pri,nclpales .sacrificaban ·corazones de· hombres, de
niños y'mujeres, aunque estos sacrificios se haetan raras



veces; e los principales ldolos a quien sacrificaban, eran fi
gUras de hombres de su propio natural, que hablan sido
personas señaladas y de valor, a los cuales invocaban con
industria del demonio, para que les fuesen favorables en las
guerras y les diesen buenos temporales y les alargasen la
vida, porque entendían que ten1an ánima Y que en murién
dose habían de ir al infierno, y que allí hablan de padecer
tonnentos más o menos, según la buena o mala vida que
habían vivido; e asímesmo tenian noticia que antiguamente
vivieron sin idolos y que después, por cOITUpci6n de cos
tumbres e introdución de gente extranjera, vinieron a ido
latrar.-Tenían letras con que escrebian y se entendían,
que eran unos caracteres que cada uno era una parte y por
ella se entendían como nosotros con nuestras letras; y éstas
no la enseñaban sino a las personas nobles, y a esta causa
todos los sacerdotes, que eran los que más se, daban a
ellas, eran personas principales.-La gente común también
tenia particulares ídolos, a quien sacrificaban cada uno se
gún el oficio e facultad que tenia; y eran tan cerimoniáti
cos, que para cualquier cosa que hobiesen de hacer ofre
cian primero a los ldolos.-Eran antiguamente los indios,
más abstientes (sic) en el comer, y tenían días señalados
para ayunar; pero el beber y emborracharse era muy or
dinario, 10 cual les causaba sanidad porque gomitaban y se
purgaban con ellos; castigaban los adúlteros con pena de
muerte, y a los ladrones hacian esclavos, a los homicidas
mataban; y si era persona poderosa, le penaban i8. hacienda
o daban un esclavo en recompensa del muerto.

VI.-Esta ciudad de Mérida está en veinte grados y
veinte minutos de latitud, y hace en el año el sol tres dife
rencias de sombras, las cuales son estas: sombras al norte
yal sur y derechas; cuando hace sombras al sur, es desde
diez de mayo hasta que el sol llega al Trópico de Cáncer y
vuelve a aquel mesmo punto donde comenzó, -ques nuestro
Cení; y desde alli adelante, como el sol se va llegando a la
equinocial y de allí al Trópico de capricornio hasta volver
al mismo Pl.lnto, todas son sombras al norte; las demás son
comunes como en todas las demás regiones.
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VIl.-La ciudad de México, de la Nueva España, don
de reside la Real Abdiencia a quien estas provincias están
subjetas, dista desta ciudad de Mérida doscientas leguas,
que se pueden ir por mar y por tierra, como se van muy
de ordinario.

Vro.-En estas provincias hay tres villas pobladas
de españoles, como tengo referido; la una se llama la villa de
San Francisco de Campeche, treinta y dos leguas desta cib
dad, al sudueste, y es puerto de mar. La otra es la villa
de Valladolid, al este, treinta e tres leguas de aqui; y la
otra es la villa de Salamanca, al sudueste, questá de aqui se
tenta leguas.-Los caminos son asperisimos y pedregosísimos
en gran manera, y a cabsa de caminar por poblado vaI1
muy torcidos, y por huir de las piedras que por ellos hay,
van haciendo muchas vueltas; las leguas son conformes a
las de España.

IX.-A esta ciudad de Mérida le pusieron este nombre
los españoles cuando la fundaron, porque en su asiento ha
llaron edificios de cal y canto bien labrados y con muchas
molduras como las que los romanos hicieron en Mérida
la de España; poblóla don Francisco de Montejo, Capitán
General de la conquista, el año de mil e quinientos e cua
renta y dos.. a seis de enero; fundólaJ con setenta vecinos
encomenderos de indios, y al presente tiene la misma ve
cindad de encomenderos, porque aunque se han muerto algu
nos de los primeros, se han introducido otros venidos de Es
paña; y hay más de otros tantos vecinos mercaderes yofi
ciales, e agora hay más gente española que cuando se
pobló, a causa de haberse casado todos los más y tener
mujeres, hijos e nietos, y habrá de ordinario en esta ciudad
docientos hombres españoles, vecinos estantes y habitan
tes.

X.-Está asentada esta ciudad de Mérida en sitio lla
no, alegre y sano, bien proporcionado de buenas calles y
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casUS de cal e canto; tiene dos plazas y, en la mayor, a la
parte de oriente, está fundada la catedral, y a la parte del
norte están las casas reales eR que viven los gobernadores;
ya la del sur, las casas de don Francisco de Montejo, el
Capitán General; y al poniente está un cerro de piedras muy
grande donde antiguamente habia un oráculo donde los
indios sacrificaban, y deste cerro se toma piedra y la tierra
para edificar la iglesia catedral, y para los edificios y casas
de los vecinos.

XXII.-De los árboles silvestres que hay en la comarca
desta ciudad, es uno que en lengua de los naturales se llama
ek, que quiere decir palo negro, del cual hay grandísima
cantidad, y generalmente lo hay en todas estas provincias,
especialmente hacia la costa de la mar. Deste palo negro
se aprovechan los indios para teñir sus mantas de color ne
gro, de 10 cual tomaron documento los españoles para te
ñir con ello; y se ha llevado y se lleva grandísima cantidad
a España.-Asimismo hay cantidad del palo que comun
mente se llama en España palo de las Indias, y que suele
ser para curar el mal de las bubas o mal francés. Hay el
palo o planta de que se hace el añil, del cual antiguamentt~

usaban los naturales destas provincias para teñir e pintar
de azul, de que tuvo origen para se aprovechar dello los
españoles; y dieron en hacer grandes sementeras de que se
ha venido a hacer mucha cantidad en estas provincias, y de
ocho años a esta parte se ha llevado a España, de que se le
ha seguido a su Majestad y a su real haber, mucho interese.
-Hay también en estas provincias cantidad de cedros que
los indios llaman cucbé; y otro árbol llamado en la mesma
lengua cbuIw, de que los indios hacen sus armas; arcos, fle
chas y rodelas; es palo negro durisimo, como hueso; y ha
bines, de que hacen carretas, y otros semejantes árboles sil
vestres con que los españoles y naturales hacen sus casas.
-Hay otra suerte de palo llamado Xan, qt,le tiene las
hojas .a manera de los palmito.... óe los de la costa de Es
paña, aunque son más largas y gruesas, porque tienen ~si

una braza; con esta hoja cubren la mayor part~ de los na,-
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turales sus casas.-También hay gran cantidad de árboles
llamados en la lengua, pom, de los cuales se saca cierta
resina a manera de incienso, con que los naturales sahuma
ban sus ídolos e casas de idolatría; y los españoles nos
aprovechamos dello para muchas enfermedades y lo llama
mos copal, ques vocablo mexicano.-Hay también unos ÍU"
boles llamados luch, que quiere decir árboles de vasos, los
cuales echan una fruta del tamaño de una bola de bolos, y
algunas algo mayores y menores; esta frota es verde y
tiene la corteza tan gruesa como un canto de real de a cua·
tro, muy dura, y lo de dentro es como de un melón, aunque
no es de comer; esta fruta parten por medio los indios y,
sacado lo de dentro, sin otro beneficio quedan hechos unos
vasos de que los indios usan para beber, que los españoles
los llamamos jícaras, que es vocablo mexicano.-Hay otra
género de árbol que indio(s) y españoles llaman chayas,
que crecen tanto como higueras y lo parecen en alguna ma
nera; las hojas deste árbol comen generalmente los indios
y españoles, de la mesma suerte que coles o berzas, aunque
no son de tanto gusto; este árbol se multiplica cortando una
rama y plantándola, y no ha de ser de raíz, y para que
prenda la han de tener cortada sin plantarla ocho días,
hasta que despida una leche que cría en lo interior; y des
pedida, le plantan y prende, y no de otra manera.-Hay
otra suerte de árbol que los indios llaman qu1 y los españo
les maguey, vocablo isleño; este árbol echa unas pencas co
n10 de cardo, de una braza. de largo más y menos, y la
punta es una púa muy tiesa; deste árbol hay gran aprove
chamiento para indios y españoles, porque sirve en lugar
de cáñamo, porque de las pencas que tiene se saca el hilo
raspándolas con un palo, y dél se hacen todas las cosas qqe
del cáfiamo; de la raízdeste árbol hacian los lndiosel vi
no mezclado con miel y otras raíces de árboles, pero la núz
déste era la más principal.

XXIn.-De los árboles frutiferos desta tierra, es el
principal el chico zapote, que los naturales llaman ya., fru
ta delicada y tan dulce y sabrosa que ninguna de las de
Espafía se le iguala, y parecen en la color y hechura éerbas,
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aunque algo mayor; y destos árboles, que son mayores que
perales, hay gran cantidad en los montes, y es semejante la
pepita a la de cañafístola, aunque algo mayor e prolongada.
_Hay otro árbol llamado mamey, que los indios llaman
haz, tan altos como nogales; echan una fruta tan gránde
como ambas manos juntas puestas en hueco; la corteza
áspera y parda, lo de dentro colorado, dulce y sabroso, la
pepita negra y como un huevo, algo más prolongada; estas
dos frutas nacen pegadas al mesmo palo y son de gran uti
lidad y regalo, a los indios, porque en tiempo de esterili-,
dad usan deBas todo el año, porque las pasan a modo de
higos y en el sabor les parece.-Hay otros árboles que los
indios llaman on y nosotros ahuacate, vocablo mexicano,
que parece pera; hay algunos tamatíos como calabazas pe
queñas, la corteza verde y delgada; lo de dentro tiene co
lor y sabor de manteca de vacas; es fruta delicada al gus
to, la pepita blanca, semejante a un huevo de gallina.-Hay
otro árbol que los naturales llaman op y los españoles ano
na, vocablo isleño; tiene la fruta al modo de piña, y tiene la
cáscara las mesmas señales aunque es delgada, 10 inte
rior blanco y blando y de tan buen gusto, que muchos 10
llaman manjar blanco: Tiene cantidad de pepitas negras
casi como las del chico zapate.-Hay otro árbol que llaman
los indios kulumuy, muy semejante a éste en todo, aunque
la fruta muy más delicada e sabrosa.-Hay otros árboles
que los indios y nosotros llaman choch, cuya fruta es se
mejante al membrillo, lo de dentro casi amarillo y, aunque
dulce, no sabroso a nuestro gusto.-Hay otro árbol que lla
man los indios canIzté, que en proporción parece al chi
co zapate; la fruta es, de dentro y de fuera, amarilla, dul
ce y muy semejante a yema de huevo asada; en el parecet
tiene el hueso como un huevo de paloma; también hay ár

.boles de cacao, que el fruto es moneda entre los naturales,
porque dello hacen un brebaje en que toman mucho gus
to, y es como almendras amargas, la color colorada-; desto
Se da poco por la sequedad de la tierra, porque requiere
tierra húmida, y lo que se da es un hoyos donde hayal
guna humidad y sombra; todos estos árboles frutiferos pro-
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ducen su 'semejante de pepita y no de otra manera; hay
gran cantidad y diversidad de ciruelas de diferente color
y gusto de las de España, que llaman los indios abal, y algu_
nas dellas parecen a las endrinas; son casi moradas e ta
les que en España hay ninguna de mejor gusto; son árbo
les que cuando echan el fruto pierden la hoja, y mientras
les dura están sin ella; echan la fruta pegada al mismo ár
bol.-Hay otro árbol que indios y españoles llaman cunché;
echan la fruta grande, la corteza gruesa y tal, que se ha
ce muy buena conserva semejante al diasitrón, lo de den
tro blando como de una breva y amarillo, y en el sabor muy
semejante a ella; las pepitas como granos de culantros que
saben a mastuerzo; es árbol muy grueso e alto, y lo inte·
rior dél fofo y blanco como de una calabaza verde; es pro
vechoso a los naturales, porque en años estériles hacen de
110 comida y bebida con que se sustentan.-Hay otro árbol
que los indios llaman tuk y los españoles cocoyol, vocablo
mexicano, y semejante a la palma; echa unos racimos de
una fruta como agallas, y estando de sazón los indios la
asan en hornillas y comen una carnocida (d) que tienen
sobre el hueso, y también la cuecen en miel; tiene el hue
so una pepita como avellana, muy sabrosa, y es de gran
provecho Para los indios, mayormente en tiempo de este
rilidad, porque hay mucha cantidad y hacen de ello comida
y bebida sana y de mucho sustento; y españoles hacen de
110 leche y requesones.-Hay otro árbol 'que es como pen
cas de cardos, que en los montes va subiendo pegado a
otros árboles, que llaman los indios huón y nosotros pita
hayas, y son del tamaño de un membrillo y tiene el parecer
de alcachofas; tiene la corteza encarnada de lindísima co·
lor y lo de dentro blanco y de muy buen gusto, y tiene unas
pepitas encorporada (s) por toda ella, como zaracatona;
es fruta hermosa y de estlma.-Qtros árboles de frutas hay
que llamamos guayas, guayab~, nances, moras blancas y
otras que, por escusar prolijidad, no se escribe particular
mente dellas, porque las referidas son las más principales.
Los árboles que de España se han traído a esta tierra y en
ella se dan, son: naranjos, limas, limones, cidras, grana-
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das y dátiles; y también se dan plátanos, cocos, y mame
yes de la IslaEBpañola, que tienen el sabor como melo
cotones.

XXIV.-El grano más esencial al sustento de los indios
naturales y de los españoles en esta tierra, es el maíz que
en ella se da, y asimismo hay otra suerte de grano que
los españoles llamamos frisoles y los indios bul, que son
como habas, e haylos de cuatro a cinco suertes; hay gran
cantidad de chile, que en España llaman pimienta de las
Indias, y hay diferentes suertes dello, así en el tamaño co
mo en la fortaleza, porque lo hay de un jeme de largo, y
otro silvestre como granos de trigo; y esto pequeño; tiene
mucha más fuerza que el grande.-Hay calabazas de las
de España y hay otra suerte de las de la tierra, que los in-

. dios llaman kun; son amarillas de dentro y las comen asadas
y cocidas; y las pepitas dellas también se comen, y los es
pañoles se aprovechan dellas en lugar de almendras, y son
casi del mesmo tamaño; también hay batatas que los indios
llaman iz, pero a cabsa de la sequedad de la tierra, son pe
queñas.-Asimismo hay otra suerte de fruta que se cría de
bajo de la tierra que los indios llaman chicam y los españo
les jícamas, que son como cebollas, pero tienen el sabor co
mo a manera de cardo, algo más dulce, y dellas se hace muy
buena conserva. Y adviértase que las cosas en este capitulo
contenidas, son el común y ordinario mantenimiento de los
indios naturales desta tierra.

XXV.- Trigo no lo hay en esta tierra, aunque nace
muy bien, e grana, regándolo a mano pero que, faltándole
el agua, se seca por no tener humidad la tierra ni haber
agua para criarlo de regadío; y las aguas con que se cria
el maiz, son en diferentes tiempos de los que el trigo re
quiere, porque vienen con muchos bochornos y calores con
que el trigo se pone amarillo y se seca; y las hortalizas de
España: rábanos, lechugaS, berzas, repollos, nabos y perejil,
cilantro, y yerba buena, cebollas, acenorias, borrajas yespi
nacas, que se dan muy bien, es en tiempo de seca regándolo a
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mano; yen viniendo las aguas, se hinche de gusanos y se pier
de. E danse también muy buenos melones, pepinos y cohom_
bros; danse parras que algunos españoles tienen en sus
casas de regadío, y dan uvas muy dulces y buenas, el ho
llejo delgado y pequeño el grano; y si las riegan con can
tidad de agua, crecen y dan mucho fruto, tanto, que se
ha visto muchas veces llevar una sola parra ciento e cin~

cuenta y docientos racimos hermosos e grandes y de muy
buen sabor; pero duran las parras pocos años, y éstos te
niendo continuo cuidado de regarlas; y como ha de ser
sacado de pozos, cansa y déjase.- También se coje seda
y grana muy fina; pero por el inconveniente de la falta
de agua y sequedad, se crla poco y no se dan a ello.

XXVl.-Hay en esta tierra mucha cantidad de yer
bas medicinales de diferentes propiedades; y si hobiese
persona en ella que tuviese conocimiento dellas, las ha
llaria de grandísima utilidad y efecto, porque los indios na
turales no hay enfermedad a que no apliquen yerbas; pe
ro preguntándoles razón de su propiedad, no saben dar
otra más de ser fria o caliente, y que suelen usar dellas para
aquel efetO que las aplican; pero en efeto, hay muchas
de gran virtud para toda suerte de enfermedad y contra
veneno; y por el contrarlo, también las hay muy veneno
sas y mortíferas.

XXVII.- Los animales bravos que en esta tierra
hay, son tigres, y antiguamente había más cantidad que
agora; también hay gatos monteses bravosdesta ralea de
tigres; también hay leones Pardos, puercos monteses que
tienen el ombligo en el lomo; hay venados de la suerte
que ciervos, y son Pardos, mayores que grandes carneros;
hubo en esta tierra grandisima cantidad dellos, y les era
a los indios casi sustento ordinario, y de algunos años a
esta parte, han sobrevenido Pestilencias de que murieron
muchísimos, y han quedado pocos.- Hay cabras monte
ses que los indios llaman yuc, que no tienen más de dos
cornezuelos como cabras y no son tan grandes como los
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venados que tienen muchos gajos en los cuernos; hay
dantas en algunas partes.- Hay perros naturales de la
tierra, que no tienen pelo ninguno y no ladran, que tie
nen los dientes ralos e agudos, las orejas pequeñas, tie
sas y levantadas; a éstos engordan los indios' para comer
y los tienen por gran regalo; éstos se juntan con los pe
rros de España y engendran, y los mestizos que dellos
proceden ladran y tienen pelo, y también los comen los
indios como a los demás; y también los indios tienen o
tra suerte de perros que tienen pelo, pero tampoco ladran
y son del mesmo tamaño que los demás.- Hay otra suer
te de animales que llamamos armadores y los indios
ibacbes, que tienen el cuero como corazas, el hocico y
andar como lechones; críanse debajo de tierra en cuevas
que ellos hacen; es buena comida siendo fresca, que pare
ce lechón, pero en algunos tiempos deben de comer ro
sas venenosas, porque ha subcedido algunas veces comer
algunas personas destos annados e morir dellos con gran
des gómitos y cámaras; pero con todo esto, como venga
alguno a poder de algún indio, no rehusa de comerle.
También hay una suerte de animal del tamaño de un co
nejo, que llaman los indios ahchab, que quiere decir su
dador; éste tiene la boca en extremo pequeña, que sola
mente le cabe la lengua por ella, que la tienen como UI1lt
lombriz muy larga, y se sustentan solamente de honni
gas; y para comerlas, se hecha junto a un honniguero
y sacan la lengua y la tienen fuera de la boca hasta que
se le cubren de hormigas que las mete dentro; y comidas
aquéllas, tornan a sacar la lengua y coger más· hasta que
se satisface, y con esto anda muy gordo y reluciente, pe
ro los indios no comen su carne' porque no la tienen por
bUena.- Hay también grandisima cantidad de conejos en
toda la tierra, y son ni más ni menos que los de España
e muy buena comida.- Hay otra suerte de animales que
llaman los indios chic y los españoles pijotes, vocablo meo
xicano, que son como tejones, y los comen bien los in
dios.-También hay una manera de liebres que tienen unas
pintas blancas por todo el cuerpo que llaman los indios
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jaleb, y también es buena comida.- Hay también can
tidad de ardillas por los montes; hay un animal que lla
mamos los espafioles zorro y los indios och, poco mayo
res que los gatos, y paren seis u ocho hijos y los crian
a sus tetas, y tienen en la barriga dos bolsas, una a una
parte y otra a otra, donde traen aquellos hijos y los lle
van donde quieren, y los sacan para que coman algunas
sabandijas y los tornan a recoger en aquellas bolsas, y
corren con los hijos allí metidos, y así los crían hasta que
tienen fuerza para poderse valer por sí.- Hay otra suer
te de zorrillos poco mayores que ardillas, pintadas con mu
chas pintas blancas y negras, que tienen la vista muy ga
lana, pero cuando orinan hieden tanto que desde muy le
jos penetra su hedor, tanto, que no se puede sufrir sin
tapar las narices; y tienen los naturales un remedio para
tolerar este hedor, que es quemar hojas de guano, que
son aquellas hojas con que los indios cubren sus casas.
y sin éstos, hay otros géneros de animales silvestres que
por ser de poco momento y por evitar prolijidades, no se
escribe dellos.- Hay muchas sabandijas y culebras pon
zofiosas, y en especial una que llaman los indios ixhÚD

pezkin, que es del tamaño y hechura de una lagartija con
unas pintas blancas y negras y el cuerpo reluciente, que
se cría en montes y casas viejas, entre piedras; y es tan
ponzoñosa, que en tocando a una persona, auque sea so
bre el vestido sin morder ni picar, mata totalmente y tan
en breve tiempo, que no dura una hora ni da lugar a nin
gún remedio, y el nombre que tiene suena en lengua de
los naturales breve tiempo, porque con brevedad mata.
Hay una suerte de culebra que llaman los naturales fa·
xlncháD, de una tercia de largo, y para andar hinca la ca
beza en el suelo y da un salto; y de aquella suerte, dando
saltos, anda; la espalda y la cabeza tiene dorada y la pun
ta de la cola; ésta se cría en los montes y, cuando pica a
alguna persona, le hace reventar sangre por todos los po
ros del cuerpo que parece que suda sangre; y si no se le
hace algún remedio, muere dentro de un dia natural; y
para. la mordedura desta culebra, tienen por remedio los
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naturales dar a beber a tal persona, chile y hoja de picie
te molido junto y desleído en agua, y con esto guarecen
e sanan.- Hay víboras muy grandes y ponzoñosas, de una
vara e más de largo y tan gruesa como un brazo, que tie
nen cascabeles en la punta de la cola, y si muerden, ma
tan si no se remedia -con brevedad; y tienen los naturales
por remedio beber chile e piciete como para la mordedu
ra del taxinchán.- Hay otras suertes de culebras que se
llaman cocob, de tres y cuatro varas de largo y tan grue
sas como una lanza jineta, que también son muy ponzo
ñosas, y al que pican hacen salir sangre por todo el cuer
po y por los ojos, como el taxinchán; y antiguamente, en
tiempo de su gentilidad, procuraban guarecerse desta
ponzoña con conjuros y encantamientos, que había gran
des encantadores y tenían sus libros para conjurarlas y
encantarlas; y estos encantadores, con pocas palabras
que decían, encantaban y amansaban las culebras ponzo
ñosas, las cojían y tomaban c~n las manos sin que les hi
ciese mal ninguno.- También hay culebras bobas sín
ponzoñas, de dos varas y más de largo y tan gruesas
como el brazo, y suelen ponerse sobre árboles junto a los
caminos; y cuando pasa alguna persona, se deja caer en
címa y se le enrosca y revuelve al cuerpo y a la gargan
ta, y apretando, le procura ahogarle y matarle: ha suce
dido matar algunos indios cazadores yendo descuida
dos, también tienen estas culebras distinto natural·para co
mer y sustentarse.-Las aves que crían por los montes
son: parvascodoris€s (sic), picazas, tordos, papagayos y
otras suertes de pájaros de poco momento, porque con la
gran sequedad de la tierra se crian pocos.~rian los indios
en sus casas gallinas o gallipavos que llaman en España, y
danse en muy gran cantidad, porque se crian sin agua;
si la beben les es dañosa, que se le hinchan las cabezas y
mueren.- Después que vinieron los españoles, han dado
en criar gallinas de Castilla, que se hailan bien con ellas
porque se crían y multiplican mucho y se s~tentan con
poco grano por criarlas en campo donde siempre hay
yerbas que comen.-También crian patos naturales de esta

619



tier.ra, que se aprovechan de su pluma para tejer en sus Ves.
tidos, y también las comen, y es buena comida.-~ambién

crian palomas de España, y las hay de otra suerte en esta
tierra, pero son más pequeñas.-También hay tórtolas de
muchas suertes.-Hay cantidad de unos pájaros tan grandes
como·gallinas de las de la tierra, que llaman los naturales
ahchom y los españoles auras, que son negras como cuero
vos; crian en partes remotas y escondidas dentro de cue.
vas que raras veces se hallan sus nidos; ponen dos
huevos como de gallinas, de que dentro de treinta días
nacen los pollos muy blancos y 10 son hasta que empiezan
a volar, y en breve tiempo vienen a ser muy negros;.
estas aves limpian y comen todas las cosas y carnes
muertas y corrompidas, y son útiles para que no haya co
sas de mal olor; estas auras son provechosas para sanar
las llagas de las bubas· o mal francé(s), cociéndolas en a
gua y lavándose con el caldo deBas, y quita las señales y
dolores.- También hay.cantidad de caballos alanos y muy
ligeros, vacas, carneros y cabras, ovejas, puercos, gatos,
perros, y todo se cría y hay muy bien, aunque el ganado
ovejuno, por las asperezas de la tierra, no se da tan bien
como 10 demás, y la falta de aguas es la mayor ocasión:
de no ser mucho el multiplico.

XXIX.- Con ser esta tierra una de las más pedre
gosas del universo, no hay en ella cantera de piedras pre
ciosas, jaspe ni mánnol, ni de estima, más de pedernales
que les aprovecha a los indios en la paz¡ para sus flechas
para la caza, y en tiempo de guerra para pelear, y a los
españoles para los arcabuces y encender lumbre.- Hay
algunas piedras de virtud, pero son traídas de fueradesta
tierra; también hay cantidad de piedras que se llaman
bezaak, que son contraveneno, y éstas se hayan en los ve.
nados que hay en esta tierra, que son de ralea de cier
vos y son de gran virtud contra veneno; hállanse algunas
muy grandes, y el día de hoy está una en poder de un ve.
cino desta ciudad, ques tan grande como un huevo de ga.
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)lina., y otras hay en poder de los religiosos y otras perso
nas menores, y todos las tienen y estiman en mucho.

xxx.- Hay en toda la costa destas provincias mu
chas salinas donde naturalmente, sin ninguna industria hu
mana, se crla grandísima cantidad de sal blanca como la
nieve y de muy lindo sabor, de lo cual se provee toda esta
tierra Y es común a indios y españoles, y llévase por mar

. a otras muchas partes en navios que vienen a cargar de
lIo. Tráense de la Nueva España a esta tierra cantidad de
harina de trigo por carecer aqui dello, y conservas y o
tras cosas de mantenimiento y vestido, as1 para los espa
ñoles como para los indios, asi por venir allí las flotas de
Ei;paña como por la fertilidad de aquella tierra, que a
bunda de lo que ésta carece; aunque de algunos años a
esta parte, después que se comenzó a llevar añir desta
tierra a España, han venido navios cada año cargados
con mercaderlas, vino y aceites, de que se ha proveído más
abundantemente.

XXXI.- La forma de las casas de 108 españoles des
ta tierra es de aposentos bajos por el gran calor que ha
ce y por gozar de alguna frescura y humedad; las casas
son de piedras de mampostería cubiertas de azotea o te
rrado, porque los tejados no se tienen por tan buenos; hay
buenas casas, pero raras veces se ve edificar 'ninguno,
sino aquello que no puede excusar, porque la cortedad y
pobreza de la tierra quita la esperanza de que lo edifica
do tenga en ningún tiempo el valor de 10 que de pre
sente en ello se gasta; y las haciendas son tan limitadas,
que no da lugar a mucha largueza, y por la mayor parte
viven todos adeudados y empeñados por la gran careza
de las cosas necesarias al ordinario sustento.

XXXIII.- Los tratos y contrataciones que en esta
tierra hay, son: mantas y ceras que los indios dan a su
Majestad y a los encomenderos, de tributo, y en esto pa
gan a los mercaderes las mercadurlas y cosas que ven-
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den, Y los mercaderes lo llevan a vender a la Nueva Es
paña Y vuelven a traer mercadurlas.- La misma contra_
tación hay entre los indios, porque estas mantas de algo
dón y cera e miel es todo el caudal desta tierra; estas
mantas son de cuatro piernas, y cada pierna tiene tres
cuartas de ancho e cuatro varas de largo; es lienzo del
gado de algodón y por eso 10 llaman manta.- De la Nue
va España se trae un género de mercaduría que llama
mos, españoles e indios, tochomite, vocablo mexica-.
no; es hilo de lana teñido de todas colores, y son a esto
todos los indios muy aficionados, porque lo tejen .con su
algodón y pluma blanca, hiladas, e hacen sus vestidos e
gastan dello gran cantidad.- También gastan mucha
cantidad de cacao, que se trae de la provincia de Tabasco
y de Honduras, porque hacen de ello sus brebajes, en que
toman gran gusto y consumen en ello todo o 10 más que
pueden acaudalar de sus trabajos e granjerías, y les sir
ve de moneda.

XXXIV.- El Obispado de esta ciudad de Mérlda y
provincia es sufragáneo del Arzobispado de México, que
está docientas leguas de aquí, que se puede ir por mar y
por tierra.

XXXV.- Está fundada en esta ciudad de Mérida la
iglesia catedral de su invocación: es Santa María Alfon
so; y llamóse así porque cuando se fundó la nombraron
Santa María, y después, cuando se proveyó perlado, la
nombró el Sumo Pontífice San Defonso; y por comor
mar lo uno con lo otro, proveyó el perlado se nombrase
Santa María Alfonso, y este fué el primer perlado que
tuvo, que se llamó fray Francisco Toral, fraile francisco:
Esta iglesia catedral se va haciendo labrada de cantería,
que ha costado y costará hasta acabarse más de ciento
e cincuenta mil ducados, de los cuales paga su Majestad
la tercia parte y la otra tercia parte los indios naturales
de todas estas provincias.

XXXVL-Hay en esta ciudad un menesterio de re
ligiosos de ~fior San Francisco, que fué el primero que
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se fundó en estas provincias por un religioso de la misma
orden llamado fray Juan de la Puerta, hombre docto y
predicador, que murió obispo electo destas provincias en
España; hay de ordinario en él, ocho o diez religiosos sa
cerdotes y legos que dotrinan los indios naturales de los
pueblos más cercanos a esta ciudad; edificáronle los reli
giosos con el favor e trabajo de los indios naturales de
los ténninos desta ciudad; es la casa toda de cal y canto,
y la iglesia de una nave, cubierta de bóveda, muy bue
na; está fundado extramuros de la ciudad y cae a la par
te del sueste.

XXXVll.-Está fundado en esta ciudad, a la parte del
norte junto a la catedral, un hospital, cuya invocación es
Nuestra Señora del Rosario; que el sitio y solar dél <lió
para el mismo efecto un vecino desta ciudad, encomen
dero de indios, que se llamaba Gaspar Xuárez de Avila.
el año de mil e quinientos y setenta e cinco años, y sobre
este principio se ha venido a hacer tode con limosnas que
para la obra han dado los demás vecinos; está hecha en
él una iglesia de cal y canto de una nave con su capilla
cubierta de bóveda, obra muy buena y de mucha devo
ción, y hay fundados en él tres capellanías, aunque de
poca renta.- En el €ampo, fuera de la ciudad, a la par
te del sur, está una ermita, cuya invocación es de Señor
san Juan, que hicieron los vecinos por promesa, tomando
por abogado a San Juan contra la langosta que hubo el
año de núl e quinientos e cincuenta y dos, que tué en
grandísima cantidad; a la parte del norte, fuera de la
ciudad, está fundada otra ennita de Santa Lucia, que
fundó a su costa UD. vecino conquistador que se llama Pe
dro Garcia, el año de mil e quinientos e setenta e cinco,
por su devoción.

XXXVIII.- Tiene esta ciudad a nueve leguas el
puerto de santa Maria de Acal, donde vienen a desem
barcar. todos los navíos que de otra cualquier parte vie
nen a traer mercadurías a esta ciudad; es puerto que no
tiene reparo alguno, porque es playa y está. descubierto
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al norte, lo cual es cawm de dar muchos navíos con este
tiempo en la costa Y perderse; tráense las mercadurias
desde el puerto a esta ciudad en carretas, porque se ha
puesto gran diligencia en disponer este camino para e
Uo; y para este efeto, el año de mil e quinientos e setenta
y dos, el doctor Diego Quixada, que gobernaba por su
Majestad estas provincias, mandó hacer a costa de su Ma.
jestad una calzada de legua y media de largo por donde
pudiesen pasar Carretas, porque en tiempo de aguas se
anegaba toda aquella distancia, que eran ciénegas y ato
lladeros, y no se podía pasar a pie ni a caballo sino con
grandísima dificultad e trabajo, y con la calzada quedó
de manera que facilmente van y vienen carretas; fué o
bra tan buena, que se puede contar por señalado servicio
a su Majestad y por gran bien y utilidad a los españole¡
y naturales desta tierra.

XXXIX.- Estas provincias de Yucatán comprenden
e incluyen en si, debajo déSte nombre, esta ciudad de Mé
rida Y la villa de San Francisco de Campeche, la villa de
Valladolid y la villa de Salamanca, que están pobladas de
españoles, con todas las provincias e pueblos de indios
que caen en todos sus términos e jurisdicciones; tomaron es
tas dichas provincias este nombre de Yucatán, según di·
cen pe~nas que han tenido y tienen práctica e notí-,
cia de las antigüedades desta tierra, que no es nombre
della, porque como estaba dividida en provincias y tenia
diversos señores no tenia nombre general en que se como
prendiesen todas, y dicen algunos que pasando un navio
de españoles por junto a esta costa, que debian de ser los
de Grijalva, toparon con unos indios de Cabo de Catoche y
les hablaron; y como no entendian la lengua, entendien
do que les preguntaban de dónde eran, respondieron los
indios a los españoles: e Cabo Catoche, que quiere d~
somos del Cab; y preguntando los españoles qué tierra
era ésta, entendieron los indios que les preguntaban dón
de estaba Ecab, respondieron, señalando con la mano,
toloqulfaD, que quiere decir allá &elelante, y los espafioles
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entendieron lucafán, que asf 10 llaman algunos. Empero
Gaspar Antonio, indio natural desta tierra, gramático y
ladino en la lengua castellana, dice ha hallado en unos ver
sos antiguos de los indios, que llamaban a esta su patria
Luquitán y, corrompido el vocablo, se llama generalmen
te Yucatán.- Martfn de PalODl&l'.- (Hay una rúbrica.)
Gaspar Antonio Ohis.-(Hay una rúbrica.)

y fecha la dicha relación en la manera que dicha es,
el dicho Martin de Palomar la dió y entregó a los ilus
tres señores Justicia y RegIdores desta dicha ciudad, y
por sus mercedes vista, mandaron a Jerónimo de Castro,
Escribano del Número y Cabildo desta dicha ciudad, le dé
y entregue al muy ilustre señor don Guillén de las Casas,
Gobernador en estas provincias, para que su merced haga
della lo que su Majestad tiene mandado, e finnáronlo de
sus nombres.- Melchior Pacheco.- Juan de AguIlar.
Francisco Tamayo Pacheco.- Alonso de Aguilar.- Pa
só ante mi, Jerónimo de Castro, Escribano de su Majes
tad.-(Hay una rúbrica.)
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NOTA

Los médicos fueron escasos en la ciudad de Mérida 4~

Yucatán durante el régimen colonial. No hubo cátedra de me..
~.... .,... la umvers~ d.e {!Jan ,~, que tuvieroll aUi los
jesuitas. y mu~ v~ el gobiernQ ~vo qut.'~ .. 'ª
Corte IJcene"~ qlle un.JDécJ1cos~e 1ngI~
penD.aJlecien,n 8Jl~p~~

El documento que dames a conocer lo descubrimos en el
tomo 406, fojas 124 v.-.1S6, del ramo Civil de este Arehl
vo General de la Nació.. Hemos extractado de él aquella
parte de las dDlgenelas del ~iamlento de Mérida panIl
eon.segulr un médico. n goberDador Yí capitán general de
Yucatán se hallaba enfermo y DO· había UD facultativo que
lo ateDdlese. Se collSfgu1ó que·de ... dudad de Méxloo fuera
el Dr~ D. Juan Gregorio (JaIbo, mecUaate UD contrato que pa
rece no se ~pUó y toé motivo para fIU8 Calbo bdclaae ~
juicio ante 1& Bea1 Aucllencla.

GobernabaYu~~Co~p~~D.
~ de lJ~ y ~..u,~ 4e.~, .,.. '-'
VaQ.~ ~~". «Ja :w..~ JüJo MP.~~~11~
., <1" p~~~~de V_

El genealogista J. Arp..... Ü·Ia·CeftJa dlee flUe tJr
zúa y Arismendi fué hijo natural del Conde de Gerena, D.
Pedro de Urzúa y Arismendl, coDtrad1c1endo uf o~ lilfor
me en que se le supo. hel'lD&DO basta.r4o d,eI ~Q D.
Pedro (1). Pero el dato de su~Il fJ~ prolJQrdo~

(1) J. ARGAKASILLA D» LA CBRDA y BAYONA, NoIJUlart. y Ara..
tia ~l " N......~ \~ ll!O_) euacllJ'noJl XI ., DI. PP. 21.0 Y 2126-',
Obra amablemente pr-oporclouacla por el Sr. D. "DacIo de VlUar VllllUdlJ.
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antes lo hemos tomado de las clDlgenclas matrimoniales de
D. Martfn en la ciudad de México a 81 de julio de 1686 (2).
El mismo Argamasllla de la Cerda refiere en la. sucesión bas.
tarda del Conde de Gerena a D. Juan de Urzúa. ¿No seria
éste el padre de D. MartfnT

Además, D. Pedro n.acló en 1588, seg6n. nos dice el mis·
mo Argamasilla de la Cerda, y dlfiellmente podía ser padre
de D. Martin que casaba en la, ciudad de México el año de
1686.

El Conde de Gerena, D. Pedro de Urzúa y Arismendl,
es per80Daje de grandes méritos para la. historia. de Am&
rica. Fué hijo mayor y heredero de títulos y señoríos de D.
MIguel de Arismendl y de Da. Maria. de Urzúa., de rancios
abolengos de Navarra. Comenzó a servir en 1612 en la. ma·
rIDa real Y lo hizo durante cuarenta años en las flotas a,
indias. Veintisiete viajes de España a América, y vJcevel'Sa,
desafiando como AlmIrante feroces tempestades y constantes
amenazas de piratas, en UD océano perennemente inquieto,
le dan gloriosos méritos en su magnífica hoja. de servicios
como marino. Tal fué el posible abuelo de D. Martín. Tam·
J)ién su hijo, D. Juan, sirvió en la. ma.riDa. real, en compañia
de su padre, acompañándolo en sus últimos viajes. Tal de
bió ser el padre de nuestro D. Martin. (8).

Ueg6 D. Martín a Nueva España en 1678 (4). Se hizo
vecino de la ciudad de México y aqui caSó el 8 de agosto del
1686 con 1IDa meridaDa., Da.. Juana Bollo, bija. del Capitán D.
Santiago Bono, genovés, y de Da. Fellpa. de Ojeda., vecinos
entonces de la ciudad de México (5).

(1) A1'ehlw parroquial de la Catedral. Múleo. Ubl'O 12 ele amone.taclo_
matrlmonialeB. fol 1'1.

(1) ARGAJlA8ILLA, Loe. cito

(') En 1M dU~nelas matrimonial. citadas dijo "que habla ",Idldo ea
1& Cl1ldad de Múteo durante loa 1Utlmoa ocho a~."

(1) Arcblvo parroquial de la Catedl'al. Mlxieo. libro 11 de matrlmonlOOl.
tolo IN na.
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Vivió D. Martfnde Urzúa con su esposa en la calle
de San Bernardo, que después. se llamó de Capuchinas y hoy
.\Tenustiano Carranza (6). El viernes lo. de enero de 1694
fuéelecto alca.ld.e ordinario de la. ciudad de México, en unión
de D. Juan de Azoca (7).

Robles nos proporciona·en su "Diario" esta. curiosa n~
tlcia: "Año de l695.--Enero-Vino nueva de haber saUdo
de la Veracruz para Campeche, por diciembre del año pasa
do, D. Francisco Saraza con comisión contra el gobernador,
por cierto pleito que tuvo con el señor obispo Dr. D. Juan Ca
no, y D. Martín de Urzúa que va por gobernador de aquella
provincia". Conforme a estos datos D. Martin de Urzúa de
jó el gobierno de la ciudad de México, en diciembre de 1694,
antes de terminar su mandato para ir a gobernar la provin
cia de Yucatán. Y por último, en el mismo "Diario" de Ro
bles constan estas otras noticias: "Año de 1695.-Enero
Noticia de Campeche- Ha habido noticia por un navío que
Degó de islas, de como negó a Campeche el alcalde de corte
Saraza y el gobernador Urzúa, a 26 de diciembre". Y más
adelante: "Año de 1695.-JuUo-Lunes 1S- Este día vino
nueva de Campeche, se queda por gobernador D. Martin de
Unúa y envía por su mojer" (8).

El gobierno de Urzúa en Yucatán se distinguió por dos
hechos: 1) la expedición al Petén-Itzá, cuyas hazañas des
cribe Villagutierre en su célebre obra; y 2) el drama de Va
lladolid de Yucatán, los pleitos de.Osomo y Covarrubias con
Tovar y Ayuso, que terminaron con el asesinato de los pri
meros en esa villa y el ajusticiamiento de los segundos en
Mérida.

Su gobierno se alteró en distintos periodos. Primero Jo
hallamos como enviado por el virrey de Nueva España para

(6). El 12 de junio de 1689 te fu' expueoto UD nlflo ell la C&11. de Sall
Bernal'do. donde realdia, Que fu' bautlsado COD el nombre de J'~'.-Archlw
clt. tlb. 29. de bautl_. Col. 108.

('1) Doeu_nt.. para la olatorla de México, tomo III (Mblco. 1858>, "Dio..
no de Suceso. Notablea, e.crlto por el Lic. D. Antonio de ltoblee, y compren
de l~ añoe de 1665 a 170S", tomo n. P. 140.

(8) "Diario" de ROBLES, tomo. clt., pp. 168.59·60 'f 171.
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que 00IIpM'a laterlDam..te el goblemo IIl1entru el propie
tario. D. Hoque de SoberaDIs '7 CeD.teno veafa· a esta ciudad
de MéDeo a defenderse de los cargos que le haefa el ob"
po de YucatáD. Mo1lDa Solfa (9)1 DOS dice que el 12 de fe
brero de 1695 tomaba posesión en Mérlda, y el 13 de febre
ro de 1696 se veia obUgado a devolver el gobierno a Sobera
DIs, que fué absuelto por la Real Audiencia. El 25 de septiem.
6re de. 1699 morla D. Roque, victbna de f"18bre amarilla,
'7 tras de breves dfas, el 29, sufic1entes para que D. Ma.rUa
se trasladara de Campeche a Mérlda, vuelve al gobierno ya
en caJlcJad de propietario. Los asesiDatos de los alcaldes de
~alladolid, en la noche del 15 de julio de 170S, hicieron que
el virrey Y la. Audiencia de México destituyeran a Urzúa,
ea.viaDdo a D. Alvaro de Rivaguda como gobernador. D.
Martfn sali6 violentamente de Yueatán, antes de la tragedia,
cuando ya se perfilaba el desenlace, embarcándose el S de
juDio de 170S. En la corte de Felipe V consJgu.i6 que el Con
sejo de Indias lo absolviera. para volver a su gobierno. Es18
6Itlmo periodo de su admiDistraci6n fué del 29 de mayo ié
1706 al 15 de septiembre de 1708, fecha en que entreg6 el po
der a su sucesor, D. Fernando de Meneses. Sali6, entonces
para México y en Acapulco se embarcó para FDipinas con
su nombramiento de gobernador, capitán general y presiden.
te de la Audiencia de ManIJa...

Durante su estancia en España Fellpe V le collcec11ó
el tftulo de CastDJa de Conde de Llzárraga-Bengoa, el
21 de abril de 1706 '7 como armas un escudo de oro co.
tres palomas pu8ldas en perla (10).

El padre MariDo Velarde DOS Informa que habiendo
gobernado con feUcldad las Islas FiUpIDaa D. Domingo Zu"
balburu, se embarc6 el año de 1710, naufragando eD Da
hama. '7 prostgulendo a. Espaia, donde vivió algunos aiíos,

(') 3. 1'. IIOLINA BOLIB, Blaterfa .. VaeaU. • ....... la .o.lnadó....
.....la. tom. n. cap. XXVII. ., tomo m. CDJ*. l.n.UJ.

(10) AROAllASILLA. Lac. ele.
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sleDdo sueedldo ea el goblemo de ManDa, el 25 dti agosto
de 1'709, por D. MarUa ele UJ'ZÚa, y ArlsmeDdl, quien "p
berOO con rectitud y aplauso, basta que murió a cuatro
de febrero de 1715.•." (11).

Es, pues, Urzúa y Arlsmendl figura dlstingulda en los
anales de la cololÚ&, no s610. en Yucatán, sino en toda la
vasta exteDS~n del vJneinato de Nueva España. De él
hace Argama.'JiUa este elogio: ''Muy celebrado... , que de
Jó en América. enaltecido su nombre con toda una vida de
"aliente abnegaolón, llena de hechos que parecerían ex
traordinarios si la frecuencla con que los vemos repeti
dos por todos aqueDos incomparables descubridores y con
quistadores del Nuevo Mundo no nos hubiese acostumbra
do a tenerlos por naturales y corrientes". Y afiade una ci"
ta de D. Pedro de Madrazo, que dice de D. Martin: " ...cu
ya casa solariega. en el Valle de Ba.ztá.n, contada entre los
Palacios de Cabo de Armeria, se ostentaba cual verdade.
ra. fortaleza, con sus troneras, cubos, barbacanas, foso y
puente levadizo, pertenecia a los anteriormente reseñados
por D. Juan de Goyenoohe, verdadera dinastia de guerre
ros, de aqueDos que no hallando en su patria, ni en la agi
tada Flandes campo suficiente a la. actividad de su genio
emprendedor, habfan cruzado los mares tomando parte,
nunca secundarla, en los homéricos combates que fibra
han en el Nuevo Mundo los conquistadores españoles".

En el documento que publ1camos se refiere cómo se
visitó a los priDclpales vecinos de Mérlda de Yuca.tán, por
los eomlsioDados del Ayuntamiento para ver con qué can
Udad contribuían para el médico. Después de entrevistar
a euareata y siete pers8JIa8 el resultado tuéuna contri·
bución anual de mll cuatrocientos veinticinco pesos para
la cU1'8Ción de los referidos vecinos y ciento doce para. el
viaje del médioo. ObservaJDos UIIa diferencia de veinticin~

(11) P. PEDRO XURILLO VELA1U>E. ele la CompafHa de .Jeont.. K.tarla
.. la Pr.ñada .. Phlllpl..... •• la C••paflfa di J..,_, 8elruada piarte. (Kalli1a,
116'), Lib. IV, caP. XXUI. p. as. orta.. pl,rrafo 810.
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co pesos en lo que de hecho se recaudó del primer concep.
to, y diez pesos cuatro reales del segundo.

Entre los vecinos figura el sargento mayor de la p~
m de Mérida D. Francisco de MediDa. Cachón que fué des.
pués Alcalde Mayor de Tabasco, y como tal, en 1712, con
tribuyó con fuerzas, que él mismo comandó, para la pa
cificación de los tzentales, Indios rebeldes en Chiapas. Des
pués fué autor del plan de la ocupación y desalojo de la
Isla de Térmbios, entonces en poder de los ingleses, que
él tn.z6 con fecha 12 de diciembre de 1714 y reaUzado con
éxito el 16 de juno de 1717 (12).

Mollna Solís quiere que MediDa. Cachón fuese yuca
tero. Sin embargo lo hallamos en Mél'lda. con su esposa
Da. Maria de Luna, con quien casó en México el 18 de oc
tubre de 1665. En las diligencias ma:trimonlales se afll'
ma que Medlna Cachón era natural de la viDa de Mayor
ga., España., hijo de D. Pedro de MediDa. Cachón y de Da.
Isabel de Melgar (13).

Otro vecino mencionado, cuya vida es curiosa.: Alber
to Caballero. Por real cédula en Madrid a 15 de septiem
bre de 170S sabemos que su verdadero nombre fué Bobert
Chevalier, nacido en el puerto de San ~ló, Bretaña, Fran
cia, en cuya iglesia. parroquial fuá bautizado el 1S de agos
to de 1682. Desde joven se dedicó a las actividades de cor
sario, se hizo vecino de Campeche, casándose alli el 6 de
Jtmlo de 1667, dos años después de haberse establecido en
dicho puerto, con Da. Inés de Salgado. Por dicha cédula
fué hecho ciudadano español, con prerrogativas de hIdaI-

(12) J. F. MOLINA SOLI8. OP. "It.. tomo. 11l. pp. 110 ., 180.-MANUEL
IlESTRE OHIGLIAZZA. Doc:uaell\oa , I)&tea para la. hlatoria d. Ta"-. tomo l. (Kf,.
:ldeo. lell). pp. 11-3.

(18) Archiyo l)&lTOqulal de la Oatedral de Mbleo. lib. e de amon.tecloll.
matrimonial.. foL " na. ., 8 de m.ulmonloe. fol. 250.
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gUia•.Murló en Mérlda; siendo artlllero del Castillo de SaO
Benito, el 11 de octubre de 1716. Dos de sus hijos fueron
.ea.nónigos de la catedral de Mérida (14).

J. 19Dacio Rubio Mañé.

(Al margen:) l.

En la ciudad de Mérida, en veintitrés de noviembre de
mil setecientos y siete años, por cuanto por junta y consul
ta que se hizo en la casa del señor Conde de Lizárraga,
gobernador y capitán general de las provincias de Petén
Itzá y de estas de Yucatán, por estar enfenno y no poder
asistir a la Sala Capitular del ilustre Cabildo (donde se
hará el decreto), la falta que hay en esta ciudad de un
doctor de medicina, y ser necesario el traerle para el bien
y útil de esta república y ciudad, y buscando medios y
efectos para poderse mantener, se determinó el que salieran
por diputados los señores: Cap. D. Joseph Carrillo, alcalde or
dinario y de la Santa Hermandad, los capitanes D. Juan
del Castillo, alférez mayor; D. Lucas de Villaa MilI y Var
gas; D. Francisco de 80lis, regidores perpetuos, y el Cap.
D. Juan de Saraa Urquizia, síndico procurador general, en
compañia de mi el presente escribano, para que de ello dé
fe, a reconvenir a los vecinos particulares que quisieron dar
un tanto cada año para que dicho médico le asista y cure
a toda su familia, y poniéndolo en ejecución y habiendo
llegado a la casa del Cap. Manuel Rodríguez Moreno (Al
margen: 1.), dijo que darla a dicho médico cada año veinte
y cinco pesos con la referida condición de curar y asistir a
su familia. De que doy fe.-Bartholomé Zetina y Sagárra
p, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 2•

.Luego incontinenti yo el escribano pasé en compaíiia
de los señores diputados a la casa y morada del sargento

(l~) Archivo del Ayuntamiento ele M6rilla, ftI el M1UeO Arqueolólfieo e Hla
t6rieo de Yueatán. libro de proban... de hidaia'ula. la de D. lln.do Rendón 'lf Chac6n
bIJIlIeto de D. Alberto Oaballero.-Archlvoa parroQ.ul&l_ clet 1.. ea.tedr.l.. de
IIfrlda y Campeche, Ilh~ de matrimoniOll y entlerJ'DS.-.l. M. VALDES ACOS
TA, A. traTe. 4. 1.. Centurias. tomo IU (M6r1da, lt31) P. 322.
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mayor D.1_lOI8pJt de. Cutro, vecino' de esta ciudad, y di.
jo darla, como dicho es treinta pesos cada aiío. De eUo doy
fe.- Bartholomé ~t!na y Sagárraga, escribano pqblico y
cabildo.

(Al margen:) S.

Luego incontinenti dicho Qía, mes y año dichO$, yo el
escribQ.no pasé en compaiUa de los seño~ diputadO$ a la
casa y. morada del Cap. D. Nlcolás del PueriQ, y habién~

dosele propuesto, lo contenido en la junta, dijo darla cadcl
año al médico referido veinte y cinco pesos. De ello doy fe•.,....
Bartholomé Zetina y Sagárraga, escribano público y ca
bildo.

(Al margen:) 4.

En Mérida, en dicho dia, mes y año, yo el escribano
en compañia de los señores diputados pasé a la casa y
morada del señor Conde .e MiraDores, (15) a quien se le
propuso lo dispuesto y determinado, y S. Sa. dijo daria
cada año cincuenta pesos a dicho médico, por la curación
de su familia. De ello doy fe.- Bartholomé Zetina y Sa·
gárraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 5.

LUego incontinenti dicho día, para el efecto referido
pasé yo el escribano en compañia de dichos señores dipUr
tlldas a la~ Y morada del señor doctor D. Nicolis de
SaIazar, deán de~ Santa Iglesia Catedral, y oida la. pro.
puesta, dijo dará cada año para lo Wcho, o.incp.enfa~
Doy fe.-Bartholomé Zetina y Sagárraga, escribano pftblico
y cabildo. .

(Al margen:) G.

Luego incontinenti, yo el escribano en compañia. de
dichos sefiores pasé a la casa y morada del Cap. D. Juan de

lli--EI Conde de 1I:~1oNI el'l' eatan.. do~ .711&8 de G&tTMtetrUl ~ ~
~ , ,
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ugartera, quien ofda la propuesta, dijo que pata. la con
ducci6n de dicho médico a esta ciudad darla veinte pesos,
y deSPués detenninaria el conCé1'tarse o no.-'Doy fe.--Bar
tholomé Zetina y Sagárraga, escribano público y cabildo.

(Al matgen:) ''1.

En Mérlda, en dicho dia, mes y afio dichos, yo dicho
escribano en compañia de dichos señores pasé a la casa
y morada del cap. D. Antonio de Já ReIgUera y Castmo,
quien oída la propuesta, dijo dará cada año a dicho médico
para la curaci6n de su' casa, veinte pesos. Doy fe.- Bar·
tholomé Zetína y Sagárraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 8.

En Mérida, en dicho dia, més y año dichos, yo el escri·
bano pasé en compañia de los' señoré'S diputados a la casa
y morada del Cap. Antonio Ruiz de la Vega, y ofda la pro
puesta de traer médico, dijo que por la curación de su ca
sa dará cincuenta pesos cada año. Doy fe.-Bartbolomé
Zetina y Sagárraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 9.

Luego incontinenti pasamos a la del Cap. D. loseph
del Campo, y oído lo referido, dijo dará veinte y cinco pe
ses cada año a dicho médico por la cUración de su casa.
Doy fe.-BartholoméZetina y Sagárraga., escribano públi
co y cabildo.

(Al margen:) 10.

Luego incontinenti dicho dia, yo el escribano pasé en
tbmpai\tade los sei'íotes diputadoS a 1& casa y morada del
a1f~rez FeriUmélo De~ y O'Ula ta proposlcl.6n, dijo
d81i. Ctda ilfió, porlá curacl6n de m casa, a diCho mMieb,
~ pMó8..l)oj fe.-·~lOlt\I··~y~;.
ga, escribano publlCQ y ~bUdo.



(Al margen:) 11.

En Mérida, en dicho dia, mes y año, yo el dicho escri
bano pasé en compafiía de los dichos sefiores a la casa del
sargento mayor D. Francisco Medlna Cachón, y oída la pro
puesta dijo daria para la curación de su familia, cada año
cincuenta pesos. Doy fe.-Bartholomé Zetina y Sagárraga,
escribano público y cabildo. .

(Al margen:) 12.

En Mérlda, en dicho dia, mes y. afio dichos, yo el es.
cribano, en compama de los sefiores diputados estuvimos
con el Cap. D. Clemente de Marcos Vermejo. en la casa del
Cap. D. Lucas de WIaa Mil, y habiéndosele propuesto lo de
terminado, y de que ibamos a la suya, dijo que por la cu
ración de su casa dará a dicho médico cincuenta pesos ca
da afio. Doy fe.-Bartholomé Zetina y Sagárraga, escriba
no público y cabildo.

(Al margen:) 1S.

En la ciudad de Mérida, en veinte y seis de noviembre
de dicho año, para el efecto referido de traer médico doc
tor a esta ciudad, yo el escribano sali en compaiüa· de los
dichos seiiores y llegando a la casa de Francisco Ortlz de
Barrios, quien habiendo oído la determinación de traer mé
dico, y quien quisiere dar voluntariamente un tanto para
la curación de su casa y familia cada un afio o para sólo la
conducción de dicho médico, dijo dará para su conduc
ción seis pesos. Doy fe.- Bartholomé zetina y Sagárraga,
escribano público y cabildo.

(Al margen:) 14.

Luego incontinenti pasamos a la casa de Alberto Va
~ero, vecino de esta dicha ciudad, y oída la propuesta,
dijo dará para 8610 1& conducción de dicho médico doce pe.
sos. Doy fe.- Bartholomé Zetina y Sagárraga, escribano
público y cabildo. '. "
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(Al margen:) 15.

Luego incontinenti dicho dia pasamos a la del sefior
racionero, Dr. D. sancho del Puerto, y olda la propuesta,
dijo que dará por la curación de su familia cada UD año
,·elnte y cinco pesos, por ser corta dicha su familia. Doy
fe.-Bartholomé Zetina y Sagárraga, escn'bano público y
cabildo.

(Al margen:) 16.

Luego incontinenti pasamos a la casa del señor Dr.
D. Juan de Oabrera, canónigo magistral, y oldo lo refe
rido, dijo dará por la curación de su familia cada afio
veinte y cinco pesos.-Bartholomé Zetina y Sagárraga,
escribano público y cabildo.

(Al margen:) 17.

Luego incontinenti pasamos a la casa del castellano
D. Antonio Ayora, quien habiendo oído la propuesta dijo
que dará cincuenta pesos por la curación de cada año, dE!
que yo dicho escribano, doy fe.-Bartholomé Zetina y Sa
gárraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 18.

Luego incontinenti pasamos a la casa del Can. D. Ha
nuel Ferná.ndez, quien olda la propuesta, dijo dará clncuen
18 pesos por la curación de cada año. De que yo el escri
bano doy fe.- Bartholomé Zetina y Sagárraga, escriba
no público y cabildo.

(Al margen:) 19.

Luego. incontinentl pasamos a la delBr. Luis Bangel,
y oida la propuesta dijo darla para su conducción tres pe
108. Doy fe.-.Bartholomé Zetina y Sagárrap escribano pú
blico y C8:bildO.-Nó tuvo efecto. Doy fe y está rubricado.



(Al margen:) 20.

Luego incontinenti pasamos a la easa deJa morada
del· sefíor maestrescuela, Dr. D. lóIeph dé Aguayo, quien
dijo darla treb1_ pesos por Ja curación de cada afio. De
que doy fe.-Bartholomé Zetlna y Sagárraga, escribano
público y cabüdo.-No tuvo efecto. Doy fe y está robrii
cado.

(Al margen:) 21.

Luego incontinenti pasamos a la del Cap. n.Andrés
Visquez, quien oída la propuesta dijo dará por la cura¡.
ción de su familia, cada afio cincuenta pesos. De que yo el
escribano doy fe.-Bartholomé Zetina y Sagári-aga, esc.ti
bano público y cabildo.

(Al margen:) 22.

Luego incontinenti dicho dia veinte y seis de noviem
bre de dicho año de mm setecientos y siete, pasamos a la
casa de la morada del sefior contador D. luan de Buendia,
quien habiendo ofdo la propuesta, dijo darla cincuenta pe.
SOS para la curación de cada un afio. De que yo el escrl..
bano doy fe.-Bartholomé Zetina y Sagárraga, escriba
no público y cabildo.

(Al margen:) 28.

Luego incontinenti para el efecto referido pasamos a
la casa del Cap. D. Diego de .Agoaye, quien dijo dará por
la curación de su familia cada año ·treInta pesos. Doy fe......
Bartholomé Zetina y Sagárraga, escribanG público Y ca
bildo.

(Al margen:) Z4.

Luege incontinenti pasamos a la del Cap. Pedro Dfaz
4e AvDa, quien dijo dará por la cura.clón de su familia,. ea·
da afio dnc1lenta peIOI. Doy fe.- Bartholomé Zettna Y
S8drtaga, ftCrlbano púb~ Y cabUdo.
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(Al margen:) :!5.

Luego incontinenti pasamos a la casa del Cap. D. Juan
de Fraga, y oida la propuesta, dijo qUe por la curaclól) de
su familia dará cada afio veinte y e1Deo pesos. Doy fe.
·Bartholomé Zetina y Sagárraga, escribano público y ca·
bUdo.

(Al margen:) 26-

Luego incontinenti pasamos a la de D. RodrIgo Cha
e6n, y oido 10 referido, dijo dará para la conducción de di
cho médico veinte y cIDco pesos. Doy fe.-Bartholomé Ze
tina y sagárraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 27.

Luego incontinenti dicho día pasamos a la casa del
Cap. Juan Asendo de Lasagavaster, y habiéndosele pro
puesto lo referido, dijo darla para su conducción veinte pe
80S. Doy fe.-Bartholomé Zetina y Sagárraga, escribano
público y cabildo.

(Al margen:) 28.

En dicho dia, mes y afio dichos pasamos a la del Cap.
Diego Mendoza, quien dijo darla por la curación de su casa
treinta pesos cada año. De ello doy fe.-Bartholomé zeti
na y Sagárraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 29.

Luego incontinenti dicho dia, con dichos señores di
putados pasamos a vl!r al Cap. D. Pedro de zepeda y IJra,
quien dijo daba y darla en cada un afio al dicho médico por
la curación de su casa y familla. cuarenta pesos. De que
doy fe.-Bartholomé Zetlba y Sagárraga, escribano pú·
bllco Y cabUdo.

(Al margen:) so.
Dicho dia, con· ·10$ dichos iefioresdiputados pasamos

a la casa de D. Juan de Zuazua, quien dijodába y~
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cincuenta pesos al dicho médico por cada un año por la
curación de su casa y familia. De que doy fe.-Bartholomé
'Zetilui y Sagárraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) SI.

Luego incontinenti dicho día veinte y seis de noviem
bre pasamos con dichos diputados a la casa del señor racio
nero D. Juan Antonio de Solís, y habiéndole propuesto 10
detenninado de traer médico, dijo daría por la curación de
su casa y familia, veinte y cinco pesos en cada un año. De que
doy fe.-Bartholomé Zetina y Sagárraga, escribano público
y cabildo.

(Al margen:) S2.

Luego incontinenti dicho dia, con dichos señores diputa
dos pasamos a la casa y morada del señor Br. D. Juan
Santos Ma.gaña., cura de los Morenos de esta ciudad, oída la
proposición dijo que daría por la curación de su casa y fa·
milia, en cada un año, veinte y cinco pesos. De que doy fe.
-Bartholomé Zetina y Sagárraga, escribano público y ca·
bildo.

(Al margen:) SS.

Luego incontinenti dicho día pasamos con dichos seño
res diputados a la casa del Cap. Miguel de la Roela, quien ha·
biendo oído la proposíción fecha, dijo daria al dicho médi·
co por la curación de su casa y familla en cada un año
veinte y cinco pesos. De que doy fe.-Bartholomé Zetina y
sagárraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 84.

Luego incontinenti dicho dia con dichos señores dipu·
tados pasamos a la Casa y morada del señor chantre D.
Diego Angel Carri6n de VlJlasante, quien d1jo darla para la
conducción de dicho médico, tan solamente diez pesos. De
que doy fe.-Bartholomé Zetina y Sagárraga, escribano púe
blico y cabildo.
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(Al margen:) 85.

E! señor cap. D. Pedro ADCOD&, alcalde ordinario, dijo
dará cada año por la curación de toda su familia cincuenta
pesos al dicho médico. Doy fe.-Bartholomé Zetina y Sa·
gárraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 8&.

El Cap. D. Jua.n del CastlUo, alférez mayor, dijo dará.
al dicho médico por la curación de su familia, en cada un año
cInouenta pesos. Doy fe.-Bartholomé zetina y Sagárraga.
escribano público y cabildo.

(Al margen:) S7.

El capitán regidor D. Lucas de VlIlaamU y Vargas dijo
dará en cada un año cincuenta pesos al dicho médico por la
curación de su familia. Doy fe.-Bartholomé Zetina y Sa
gárraga escribano público y cabildo.

'(M margen:) ss.
El regidor D. Luis Dorantes Magaña, dijo darla por la

curación de su familia, por si y por la de su hija Da. Pe
trona. en cada un año setenta pesos. Doy fe.-Bartho\omé
Zetina y Sagárl'aga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 89.

" El regidor Domingo Rodriguez Vigarlo dijo dará por la
curación de su familia y casa, en cada un año, a dicho m~
dico veinte y cinco pesos. Doy fe.-Bartholomé Zetina y Sa·
gárraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 40. #

El depositario general D. Juan de Mendoza. dijo darla
por la curación de su familia en cada un afio, veinte y cinco
pesos. Doy fe.-Bal'tholomé Zetina y Sagárraga, escribanQ
público y cabildo.



(Al margen:) 4L

E! Cap. D. Juan Antonio Urqulsu, sindico procurador
general, dijo daba por la curación de su eac;a, en cada un
afio veinte y cinco pesos. Doy fé.-&rtholomé Zetina y Sa-
gárraga, escribano público y cabildo. .

(Al margen:) 42.

El Cap. D. Francisco de Solís, regidor perpetuo, dijo
dará por cada un afio, por la curación de su casa y fami
lla, cincuenta pesos. Doy fe.-Bartholomé Zetina y Sag!
rraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 43.

E! regidor D. Martin de Echana Guisa, dijo daría para
solamente la conducción de dicho médico, diez pesos. Doy
fe.-Bartholomé Zetina y Sagárraga, escribano público y ca
bildo.

(Al margen:) 44.

El Cap. D. Nicolás Ca.rrillo, regidor perpetuo, dijo que
darla por la curación de su familia en cada un afio, veinte
y cinco pesos. Doy fe.-Bartholomé Zetina y Sagárraga, es
cribano público y cabildo.

(Al margen:) 45.

E! secretario del Dostre Cabildo dijo darla para sola·
mente su conducción, por una vez, seis pesos.-Bartholomé
Zetina y Sagárraga, escribano público y cabildo.

(Al margen:) 46.

Asimismo el señor canónigo Dr. D. Bernardo de Fuen..
tes dijo darla por cada un afio por la curación de.su familia,
al dicho médico, veinte y cinco pesos. Doy fe.-Bartholomé
Zetina y Sagárraga, escribano público y cabildo.



(Af margen:) 47.

Asimismo el Cap. D. Martfn de Noguera dijo dará en
cada un año al dicho médico, por la curación det su casa,
veinte y cinco pesos.-Bartbolomé Zetina y sagárraga, es
~bano público y cabildo.

En la muy noble y muy leal ciudad de Mérida, en cator
ce de enero de mil setecientos y ocho afios, en cumplimien
to del decreto del muy ilustre Cabildo, Justicia y Regimien
to de ella de diecisiete de diciembre del año próximo pasa
do de setecientos y siete, en que manda que yo el presente
escribano recaude la cantidad que hay ofrecida para la ve
nida del Dr. D. Juan Gregorio Calbo, vecino de la ciudad de
México, y recaudado que sea dicha cantidad, toda la entre
gue al Cap. D. Joseph Antonio del Campo, presidente en es·
ta dicha ciudad y mercader en ella, a quien en virtud de
dicho decreto entrego en reales de contado un mil quinien
tos un pesos Y cuatro tomines, los mili y cuatrocientos que
importan en cada un año de salario, que se le han señalado
al dicho Dr. D. Juan Gregorio Calbo, y los ciento y un pe
sos y cuatro reales de lo que por una vez se ha dado para
ayuda de su conducción, que aunque en el auto de S. Sa.
dicho Cabildo dice que son todos un mili cuatrocientos seten
ta y seis pesos y cuatro tomines, suben los veinte y cinco
pesos más que van a decir, por haberlos ofrecido y dados
después de dicho auto el Cap. D. Martin de Noguera, como
consta de las diligencias de su recaudación; los cuales dichos
un milI quinientos un pesos y cuatro tomines recibe de mi,
el presente escribano, el dicho Cap. D. Joseph Antonio del
campo, en presencia de los testigos que abajo irán menciO'
nadas, para efecto de ponerlos en dicha ciudad de México,
sobre que otorga recibo y carta de pago en forma, y se da
por enterado, satisfecho y pagado de la dicha cantidad, por
haberlos recebido con efecto, que constó y llevó a su poder,
de que doy fe que en presencia de mí, el presente escribano
y testigos de esta carta, quedaron en su poder y se obliga a
poner la referida cantidad en la ciudad de México para la
venida del dicho Dr. D. Juan Gregario Calbo a esta ciudad,
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y por accidente de no poder venir se vea otro médico que
venga y de una u otra manera faltando, se obliga a volver
los dichos mil quinientos un pesos y cuatro reales para vol.
verse a las personas que 10 dieron, y para. el seguro de ellos
obliga su persona y bienes muebles y raices habidos y por
haber, y da poder cumplido a los jueces yl justicias de S.
M. para que al cumplimiento de 10 referido le apremien, com..
pelan y ejecuten por todo rigor, de derecho y vía ejecutiva, •
y como por sentencia difinitiva de juez competente, dada, con.
sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada, y renuncia
leyes, fueros y derechos de su favor y defensa con la general
del derecho, y el otorgante a quien yo el escribano doy fe
conozco, asi 10 otorgó y finnó, siendo testigos: el sargento
mayor D. Francisco Medina Cachón; Cap. D. Juan Antonio
de Urquisu; el Cap. Miguel de la Roela; vecinos de esta di.
cha ciudad.-Joseph Antonio del Campo.-Ante mí, Bar
tholomé Zetina y sagárraga, escribano público y cabildo.
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NOTA

El erudito yucateco don Gustavo Martfnez Momia In..
e1uy6 en su catálogo de hlstoriadores de Yucatán a don Ce
ferino Gutiérrez, por ser autor de UD libro o cuaderno de
apuntes Intitulado "Gobel'D&dores Alcaldes y otros jefes
uf civiles como eclesiásticos que he conocido en esta ciudad
(Hérida.) desde mllngreso a ella, y pasajes memorables de
cada. año." Al final de 1& nol8 que Hartinez AlolJIÚI, le deo
dica a Gutiérrez dice que piensa. publicar su· obra por con
siderar que su divulgación sería de mucho provecho. Nunca
pudo realizarse fa! propósito y que yo sepa, hasta la fecha
permanece lnédUa la obra de Gutiérrez. Por esta razón
creemos de toda oportunidad inc1uirJa en nuestro Boletín,
ofreciendo as( la facilidad a los hlstoriadores para consu11ar
el texto integro de tan curioso como interesante dooumen..
too Para esta publicación nos hemos valido de la copla que
existe en este Archivo hecl1a por el señor Arturo Gamboa,
GnzmáD, secretario que fue del obispo Carrillo y Ancona,
copla que perteneció al mencloDado señor Martinez Alomía.

Para noticias más compleiu sobre el autor y su Ubro,
el lector debe recurrir a la eltada. obra "HIstoriadores de
YucatáD" (1) conformándose por nuestra parte con trans
cñb!r aqueDos párnlos cu,. leetura coDSlderamos má.s ID·
6peDsable.

"Don CeferiDo Guti6rrez, lUIcló en la viDa de Ticul, del
aetoal Estado de Yucatán el 26 de agosfA) de 1'784 e hizo aUf

(1) Karti_ JtJomIa. Guatavo. IUatorlaclo_ .0 Y.caUa. 1 Vol. Campeche,
ltoe. MonDa Sol. ea ou Blotorla .. Yacatáa D.r&llta la Dominación :S..aIlo111,
11 üdIca .. CeferillO GutMnleli _ bl'Oft pirrafo. V.... tomo rIl. p6a'. lí89.
E41cI6a 61 JlfrIda. ltll.
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Sus primeros estudios. sin demostrar UD notable aprovecha.
miento. En mal'ZO.de 1798 vino a Mérida a cursar los supe..
rlores, recomendado al B. P. Fray Juan José Garrido, fran.
ciscano que gozó reputaci6n de protector de niños desvalidos.
En septiembre de 180S dej6 los estudios entrando de depen
diente en la. tienda de don Antonlo Bemández y en dlclem.
bre del año si~nte pas6 a la de don Miguel VadllIo. prt_

.mo de Hernández."

, "Habiéndose resuelto a estudiar la Fannacia.. el 20 de
septiembre de 1806 entro a cursar los estudios reglarnenfa..
rios en la Botica de don José Vargas Machuca, por no ha
ber escuela especial de esta. ciencia en Yucatán. Acompañéi
a su principal y maestro en mayo de 1814 a establecer una
Oficina de Farmacia· en Ca.mpeche, que se radicó en 1& pla-'
m del ba.rrio de Guada1upe; pero no dando resultado sa
tisfactorio, volvieron a conducirla a Mérida en octubre del
mismo año. Muerto Vargas Machuca el 15 de febrero de
1822. el Ayuntamiento de Mérida que tenia confianza en los
conocimientos de don Ceferino Gutiérrez, quien hacía diez y
seis años que estudiaba la. profesión, lo autorizó para seguir
atendiendo el establf'.clmiento de su principal, has1a que pudo
S1Jfrir el examen exigido para alcanzar el título, ailte e1
Subdelegado del protomedicato don Clpriano Blanco, que~
sidia en la. ciudad de campeche."

"El 19 de agosto de 1818 contrajo matrimonio con la
señora doña Jacoba AvDa y Bermejo, de cuyo matrimoDlo
tuvo algunos hijos".

"Forma el origiDal un tomo en coarto, de ochenta y un
fonos, o sean 162 páginas Y tiene al pie una. nota del Dmo.
señor don Crescenclo Carrillo y Ancona, donde asegura que
bajo el testim.onlo del señor Presbitero don Caslmlro 0rezI
y de don Laureano Paz, se atribuye el trabajo a don Cele
rino Gutiérrez."

Edmundo O'GormaD.



GOBERNADORES, ALCALDES Y OTR<;>s JEFES, AS!
CMLES COMO ECLESIASTICOS. QUE HE CONO

CIDO EN ESTA ,CIUDAD" DESDE MI INGRESO
A ELLA. Y PASAJES MEMORABLES

DE CADA UO

1798-

Alcaldes de este año:

D. Juan Crisóstomo Mimenza. 1°. voto.
D. José Ignacio Rivas, 2°.

A principios de marzo de "este año de 98 y a mediados
de la Cuaresma. vine a esta ciudad de Mérida a estuchar, lle
vándome a posar el R. P. Fr. Juan José Garrido a casa de
D. Vicente de Avila (hoy mi padre político,) teniendo yo de
edad once años y siete meses.

Gobernaba entonces esta provincia el Sr. D. Arturo O
neylle, Mariscal de Campo de los Reales Ejércitos, a quien
después dieron el título de Marqués del Norte, y murió en
Madrid, siendo Ministro Consejero de la Guerra.

También gobernaba el Obispado, en Sede Vacante co
mo Provisor y Vicario General. el Dr. D. Santiago Marti
nes de Peralta y Godoin, actual Deán de esta Santa Igle
sia catedral.

y era Provincial de San Francisco el R. P. Fr. Felipe
Ortega, que estaba al concluir su trienio, uf es que a los
seis meses. esto es, a mediados de octubre celebró su capi·
tulo la Seráfica Orden y salió electo Provincial el R. P. Fr.
Pedro TudeJa.

Alcaldes de este año:

D. JOSé Ignaclo Rivas, 1°. voto.
D. JO$é Ignacio del Castillo 2°.
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(Sucesos de este afio.)

Por el mes de julio se supo en esta ciudad la muerte del
. Soberano Pontifice Pio VI, llamado antes Juan Angel Bras

qul, habiendo ocupado dignamente la SUla de San Pedro
cerca de veinticinco años.

Dice el escritor de su vida que luego que fue electo
Pontifice, exclamó diciendo a los cardenales: ¡Ay, amigos
DÚos! ya vuestro cónclave se acabó; ahora van a empeZar
mis trabajos. En todo se cumplió este espíritu profético; pa
rece que S. S. vela de cerca el cáliz tan amargo que con el
tiempo le hicieron los enemigos de la Religión Católica, pues
en todo el dilatado tiempo de su pontificado se le ofrecieron
casos en que tuvo que revestirse de una fortaleza verdarera
mente apostólica para no ceder a las pretensiones irreligio
sas y anticatólicas de los revolucionarios franceses, tanto
que por no querer entrar en ningún partido con estos pér
fidos, fue llevado en lo interior de la Francia, donde murió.

1800.

D. José Ignacio del Castillo, 1° voto.
D. Anastasio de Lara, 2°.

(Sucesos de este año.)

Por el mes de abril se supo en esta ciudad la exalta
ción al Trono Pontificio de nuestro Beatísimo padre el se
fior Pio Vil, llamado antes Gregorio Bernabé Quiaramon
ti, quien felizmente gobierna la Santa Iglesia Católica.

En 9 de octubre desembarcó en el puerto de Gllam per
seguido de los corsarios ingleses, el Sr. D. Benito Pérez y
Baldelomar, Intendente, Gobernador y Capitán General de
esta provincia; hizo su entrada pública en esta ciudad el
domingo 19 del mismo mes, a las diez del dia, Y habiéndo
hecho el juramento de estilo, el dia siguiente tomó pose
sión, entregándole el Sr. Oneylle el mando.
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A fines de diciembre concluyó D. Juan Jaba!, la co
ntfsión que trajo de la Real Audiencia para la averigua
ción de los cómplices en el asesinato del Sr. Gabernador
D. Lucas de Gálvez, y condujo para México las personas
siguientes: D. Juan Esteban Quijano, D. José Tadeo Qui
jano. Da. Josefa Quijano, D. Manuel AntoUn, D. Esteban
castro. D. José Salazar. D. Fulano López y dos o tres más.
Dicen que se indemnizaron de este crimen; pero 10 cierto
es que de todos los nombrados volvieron solamente tres
al cabo de muchos afios; a saber: el presbitero D. José Ta
deo, su hermana Da. Josefa y D. José &$zar.

180L

Alcaldes de este afio.

D. Juan de Irigoyen, 1° voto.
D. José Miguel de Quijano, 20.

No hubo en este año ningún suceso, así en esta ciudad
como en Europa, que merezca atención.
i

1802.

Alcaldes de este afio.
D. José Ignacio Rivas. 1° voto.
D. José Vicente Satis, 20.

(Sucesos de este año.)

.A fmes de marzo se celeb~ con mucha magnificen
cia en la ciudad de Barcelona, el casamiento del seren1·
sima Sr. D. Fernando, Principe de Asturias (hoy nuestro
Rey) con la serenísima señora Princesa de Nápoles Da.
Maria .Antonia de Borbón, su prima hermana. Esta des
graciada Princesa, que era la única esperanza de los bue
nos españoles para la tranquilidad de la nación, fue víc
tima del infame GodoY. favorito de la Reina, pues se ase
gura que este perverso la envenenó y murió a los pocos



meses de casada. perdiendo la Espafia una verdadera pro
tectora.

En 25 de abril sucedió en La Habana un funestisimo
acontecimiento que causó muchas ruinas, cual es el incen.
dio de Jesús Maria, cuyo fuego consumió todo el barrio,
sin perdonar la iglesia-o

A fines del citado mes, celebro su Capitulo la Seráfi.
ca Orden y salió electo Provincial el R. P. Fr. Francisco
Ramirez.

A mediados de junio llegó a esta ciudad el IIhDo. Sr.
Dr. D. Pedro Agustín Esteves y Ugarte, dignisimo Obispo
de esta provincia, y habiéndose apestado el Palacio Episco
pal a los pocos meses de llegado murieron cuatro de sus
familiares del vómito prieto, entre ellos un sobrino suyo, y
trajo de Provisor al Dr. D. Juan Maria Herrero y Asea
ro, actual Canónigo Penitenciario de esta Santa Iglesia Ca-
~. .

1808.

Alcaldes de este afio.

D. Manuel Espfnola, 1° voto.
D. Pedro Rafael Pastrana, 2°.

(Sucesos de este año.)

Por el mes de septiembre dejé los estudios y entré
en la tienda de D. Antonio Hernández, quien me llevó a
conf"lrmar; entonces tenía yo de 15 para 16 años.

18M.

Alcaldes de este año:

D. Bernardo Brono Pero, 1° voto.

Murió por el mes de abril y fue electo D. Francisco
ortiz.
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D. Clemente Tn1jillo, 20.

(Sucesos de este afio.)

El 4 de abril tuvo la Europa la desgracia de ver co
locarse en el trono de la Francia y llamarse emperador y
rey al mayor monstruo que ha producido la naturaleza
humana, este es el perverso Napoleón Bonaparte, que de
simple cadete de artilleria que era cuando guillotinaron
a Luis XVI, el año de 93, ha llegado ahora a esta altura:,
debiéndoselo a sus astucias e intrigas infernales y a la vil
condescendencia de los prostituidos franceses.

El Papa fue quien lo coronó en el Palacio de las Tu
llerias de Paris, habiéndo hecho este soberbio que S. S.
fuese a este acto casi por fuerza, con resentimiento de las
potencias católicas. El día siguiente el mismo Papa coro
nó también a su mujer, llamada Josefina Tascher, a quien
después repudíó por casarse con otra, encerrándola en un
monasterio.

A fines de díciembre me sali de la tienda de D. An·
tonio Fernández y me cambié a la de su primo D. Miguel
Badillo.

1800.

Alcaldes de este afio:

D. Anastasia de Lara, 1° voto.
D. Cayetano Cavero, 2°.

(Sucesos de este afio.)

A fines de enero murió en el pueblo de Ticul, mi her
mana Maria UrsuIa.

Por el mes de marzo murió el Dr. D. Pedro José Bru·
net, Deán de esta Santa Iglesia Catedral.

A fines de ·septiembre celebró su capitulo la Serafi
ca Orden y salió electo Provincial el R. P. Fr. Pedro Cor·
tés.
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Alcaldes de este afio.

D. BIas de Torres, 1° voto.
D. Pedro Elizalde, 2°.

En 20 de septiembre de este afio entré en esta botica
de D. José de VárgaS Machuca.

1807.

Alcades de este afio:

D. Juan de lrigoyen, 1° voto.
D. Gregorio Past:rana, 2°.

(Sucesos de este afio.)

A fines del mes de febrero se divisó por el poniente Wl
cometa que según la observación de los astrólogos ingle
ses era de una grandeza extraodinaria.

Las gentes aprensivas empezaron desde luego a su
poner que aquel astro presagiaba algún acontecimiento fu
nestisimo.

Por el mes de septiembre acaeció en Campeche el
gran temporal en que los barcos llegaron hasta la plaza
mayor, haciendo muchos estragos.

Por el mes de octubre mandó el Rey, o por mejor de
cir el favorito Godoy, que el capitán General despojara
de su empleo de Auditor de Guerra al Sr. D. Miguel Mag
dalena de Sandoval; asi lo ejecutó inmediatamente el Sr.
Pérez, dando dicho empleo interinamente al Lic. D. Justo Se
rrano. El Sr. sandoval abochornado de lo acaecido, se
fue a Espafia en donde se indemnizó de Ias calumnias que
le fulminaron sus enemigos, y el gobierno lo bizO Qidc)l~

de la Audiencia de Canarias.
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En E.ste año empezó Napoleón a disponer de los rei
nos de Europa, como quien dispone en su casa.

En Holanda colocó a su hermano Luis Bonaparte, for
mó un nuevo reino llamado Westfalia en donde hizo rey
a su hennano Jerónimo, despojó del reino de Nápoles a
Fernando IV y colocó en el trono a su hermano José, y
a sus cuñados los hizo principes soberanos de Italia con
perjuicio de sus legítimos dueños; sin duda que este tirano
trataba de acabar con todas las dinastias y colocar en los
tronos a toda su mala raza, si la Divina Providencia no
hubiera atajado el welo de sus tíranias. -.

No quiero dejar en olvido y es cosa digna de notar
se un chasco gracioso acaecido a los magnates de esta
ciudad en este mismo año de 7.

Apareció en esta capital, cuando menos se pensaba,
un hombre que por la ninguna noticia que se tenía de su per
sona y circunstancias le llamaron El Incógnito, quien e-
chó la voz de que traía comisión del Principe de la paz
para hacer varias averiguaciones y pesquisas y a prote-
jer a los agraviados; pero que un barco enemigo le habia
quítado sus papeles y su abundante equipaje. El Capitán
General D. Benito Pérez y demás empleados, que no ig
noraban el poder y autoridad absoluta del mencionado Prin
cipe de la Paz, bajo de la sombra del Rey y de ,la Reina,
cobraron tal miedo con estas voces que cada uno se con
sideraba por lo menos apeado de su empleo; pero entre
tanto.procuraban granjearle la voluntad con ofrecerle dine
ro para que hiciera ropa, porque S. E. el sefior averigua
dor, sólo se hallaba cubierta su desnudez con una camisa
sin mangas y una chaqueta sin espaldas; pero él, con es
bullada picardIa, se excusaba a recibir estas ofertas.

Clérigos, militare'S, regidores y toda clase de preten
dientes acudian en tropas a visitarlo y congratularse con
el señor comisionado y tenían a gran dicha, dándose por
muy bien servidos cuando se dignaba escuchar sus que
las o pretensiones, ofreciéndoles con circunspección su gran
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favor en la Corte. Unos decian que era conde, marques.
duque, principe; otros brigadier, mariscal de campo, te
niente general, oidor, etc. etc.; y cuando se hallaban más
empeñados en engrandecerlo y darle más titulos, he aqui
que se descubre la maraña de este grandisimo embuste
ro; apareció otro, acaso más tunante que el, y aseguró
haberlo conocido, tratado y comunicado en el presidio de
San Juan de Ulúa, en donde era capataz de los presidia
rios. El Capitán General, que oyó esta relación, aun no
tenia valor para proceder contra el ilustre comisionado;
-tal era el respeto que le tenian a Gadoy- pero al fin se
alentó y en el primer careo que tuvo el incógnito con su
acusador confesó de plano su delito y sus tramas.

Inmediatamente fue conducido a su destino escoltado
de cuatro dragones y montando en una mula vieja. De es
te modo salió en esta ciudad el excelentísimo señor pes
quisador, dejando burlados a todos, particularmente a los
que ya contaban y esperaban con ansia canonjías y obis
pados.

1808.

Alcaldes de este año.

D. Clemente Trujillo, 1° voto.
D. José Castellanos, 2°.

(Sucesos de este año.)

A mediados de febrero celebró su Capitulo la Será
fica Orden y salió electo Provincial el R. P. Fr. Vicente
Amaldo.

En 19 de marzo, cansado ya el pueblo de Madrid de
sufrir las tiranías y despotismo del infame Gadoy, se a
motinó en el Real Sitio de Aranjuez y trató de matar a es
te tirano.

El Rey viendo al pueblo alborotado, tomó el partido
de renunciar la corona en su heredero el Principe de As-
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turias, como único medio de apaciguar el tumulto. En e
fecto, fue aclamado y saludado Rey de España el Sr. D.
Fernando VII, en el mismo día 19. El pueblo lleno de go
zo, vitoreaba al cielo por la mudanza de gobierno, pe
ro esta alegría duró muy pocos dias y todo se convir
tió después en llantos, pues Napoleón, que ya habia so
ñado apoderarse de la España y colocar en el trono a su
inmundo hennano José, mandó con pretexto de mediar
las discordias del Rey carlos con su hijo, que sus tropas
condujesen más bien por fuerza que de voluntad a ro
da la real familia. Fueron llevados a Bayona de Francia
cinco majestades y cuatro altezas, a saber: el Rey D. car
los IV, la Reina Da. Maria Luisa, su esposa, el Rey O.
Fernando Vil, la Reina viuda de Etruria, hennana de
Fernando Vil, que se hallaba en Madrid, y su hijo D. Luis,
Rey de Etruria, el Infante D. Carlos, el Infante D. Fran
cisco de Paula, el Infante D. Antonio y la Infanta Da.
Maria Luisa, hennana del Rey de Etruria; también se
llevaron al traidor Godoy que por necesidad debía Napo
león protegerlo, pues se valió de este aborrecible hombre para
que con felonía le vendiese su patria entregando a sus tropas
las principales fortalezas.

En Bayona se le hizo a nuestro Fernando, traspasar
otra vez la corona a su padre, con el pretexto de que éste
renIDlció en Aranjuez contra su volIDltad y sólo por apa
ciguar al pueblo levantado; los grandes de España, los
consejeros y ministros fieles a Fernando vn, que se ha:
llaban en dicha ciudad, se opusieron fuertemente a esta
determinación escandalosa, porque conocían la perversa in
tención del usurpador; pero al fin prevaleció por la fuer
za. la maldita voluntad de éste y Se' hizo el traspaso como
queda dicho, y al día siguiente renunció Carlos IV a fa
vor de José Napoleón, Rey intruso de Nápoles y como
tal Rey de España, a su entender; empezó a despedir ór
denes y a fonnar una constitución para el gobierno del
reino.



Los españoles, luego que supieron todo lo acaecido
en la nefanda ciudad de Bayona, levantaron el grito con
tra este atentado nunca oido, y juraron primero morit
que obedecer al intruso rey. Hicieron paces con Inglate
rra pidiendo a esta nación socorros de annas, dinero y
gente, que de todo carecía la España, porque Godoy ha
bia puesto todo su cuidado en privarla de estos auxilios.

En estas criticas circunstancias, sin rey, sin' solda
dos, sin annas, sin dinero y sin ningún recurso humano,
emprendió la nación española una guerra peligrosísima con
tra Napoleón, monarca entonces el más poderoso de Eu
ropa, cuya guerra duró hasta el año 14 y terminó con mucha
gloria de la España, como se verá a su tiempo.

Fue llevado nuestro Fernando en lo interior de la
Francia y encerrado en una fortaleza llamada Valencie
nes, en compañia de su hennano el Infante D. Carlos y
su tío, el Infante D. Antonio; los reyes padres se queda
ron también en Francia con las demás personas reales.

Con motivo de estos acontecimientos en España, tra
bajaron alglmos ingenios, décimas, octavas, etc., unos a fa
vor de Fernando VII, otros en contra de Napoleón y de los
franceses, y de las muchas que llegaron a mis manos co
piaré las que me parecieron más bonitas o de mejor con
cepto.

o tro David persegui.. .. ,. .. ., "
Representas despatria .. .. .. . ..
E 1 vil traidor te ha roba.. .. ,.
y en su imperio te ha escondi .. '"
F alta el aliento oprimi.. .. ..
E n tan funesto recuer.. ,. .. ..
Rabio de ira y me remuer.., ....
N otando tal atenta.. ., .. .. . .. '
A h! Fernando; ay dueño' ama.....
N o se qué haga si te pier.. .. .. ,.
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Fiel y legal d~pcl6n
De .un traidor que bien penetras
Ligada a las ocho letras
El nombre de Napoleón.

N ube maligna en rayos desatada
A ntípoda del hombre y de la vida,
p. érfido, pues con rabia declarada
O so engolosinado en la comida,
L amia halagüeña~ intencionada
E sfinge de estos tiempos muy temida.
O yes todo esto? pues aun más incluye
N ombrando a Napoleón quien le construye.

Glosa.

¿Quién era Napoleón? nada en substancia.
Era un hombre común CUYa persona

. Estaba sepultada en la ignorancia;
Mas la suerte sus dichas eslabona
Hasta elevarlo al trono allá en la Francia
Sin derecho ni acción a la Corona,
y ahora este vapor que era antes nada

N ube. maligna. en rayos desatada.

Apenas esta nube fue subiendo .
Cuando empezó a brotar la ira que encierra
Relampagueando siempre y con estruendo
A todo el orbe le ha rompido guerra.
y no quisiera más que ir destroyendo
A cuantos viven hoy sobre la tierra;
Luego, puede llamarse a este homicida,

A ntipoda. del hombre y de la vida.
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Que nuestra" destroccl6n sólo le cuadre
Aun no me admira ya, cuando insolente,
Se atreve a titularse omnipotente.
A nadie espante pues que al mundo ladre
y quiera devorarle enteramente,
Porque es por su soberbia refinada,

Pérfido, pues, con rabia declarada.

Este tigre rabioso y sanguinario
Todo 10 tiene puesto en movimiento,
Hasta llegar el caso temerario
De perseguir con sumo atrevimiento
La Iglesia, la Religión y su Vicario
Con hambre de reinar, que es su alimento;
De suerte que es por su ansia sin medida

O so engolosinado en la comida.

Su ira, su furor, su rabia, su safia
Lo han hecho cometer otra vileza
Que quizá la tendrá por grande hazaña:
Con capa de amistad y de fineza
A nuestro Rey arranca de la Espafia
y como bestia fiera le hace presa;
Luego es por su traición tan simulada,

L amia halagüeña mal intencionada.

La casa de Barbón corrió igual suerte;
A la familia toda se ha robado
y de este árbol robusto, noble y fuerte,
Un vástago siquiera no ha dejado.
Dudo si es Napoleón la misma muerte
O si la muerte a él se ha transmigrado,
Porque es como el escollo de la vida

E sfinge de estos tiempos muy temida.
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Nube, antipoda, lobo, oso engordado.
Lamia y esfinge croel, todo es este hombre,
y si acaso me culpas que he dejado
Las dos últimas letras de su nombre,
Es porque son las mismas que he nombrado
y no porque no le halle otro nombre;
Pero ya que de omiso se me arguye

O yes todo esto? pues aun más incluye.

Incluye al fin su nombre el león que brama
y él es un león, rugiente y vengativo;
Incluye No el o pan que es su anagrama
Lo mismo que decir no es compasivo,
y porque en conclusión a ninguno ama
A pelo incluye el non que es negativo,
Pues le era a pelo non si bien se instruye

N ombrando a Napoleón quien le constroye.

Décima trovada que fijaron los españoles por las calles
de Madrid antes de la salida del General Murat con el ejér
cito francés.

La castellana arrogancia
Siempre ha tenido por punto
No olvidar 10 de Sagunto
y acordar lo de Numancia.

Franceses, idos a Francia,
Dejadnos en nuestra ley
Que en tocando a Dios o al Rey
A nuestras casas y hogares,
Todos somos militares
y formamos una grey.
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Glosa.

El reino mal gobernado
Ec;taba, y esta apatia
Lo puso en grande anarquía
Pero ya queda enmendado.

El español ha mostrado
Esta vez su gran constancia;
Pero si acaso la Francia
De ello contenta no quede
Se le hará ver lo que puede
La castellana arrogancia.

No ::ompete a otra nación
Que un pueblo sabio y prudente
Varíe si le es conveniente,
Su mala constitución.

Por tanto, si en la ocasión
Francia se opone a este asunto,
Sepa que el reino ya junto
Dice: pues hágase ver
De que morir o vencer
Siempre ha tenido por punto.

No olvidéis lo de Pavia,
Acordaos de San Quintín;
A españa aun no llegó el fin
De su valor y energfa.

Todo español moriría
Antes que llegase el punto
De rendirse, yen conjunto
Desprecian este presagio,
Pues que tienen por adagio:
No olvidar lo de Sagunto.
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Que el reino ya subyugado
se mira ¡qué desatino!
Sin duda ha perdido el tino
Quien asi lo haya pensado.

Todo español es soldado
Con valor y con constancia;
Desprecia toda jactancia
De una osada prepotencia,
Pues piensa. en su independencia:
Acordar lo de Numancia.

¿Qué le importará a un vecino
Que otro trastorne su hogar?
Si se mete es renovar
Un Quijote desatino.

A Francia nuestro destino
No le importará en substancia,
y si su loca arrogancia
Se mezcla en nuestro manejo
Se les dirá con despejo:
Francés (sic) idos a Francia.

¿Quiere Francia por ventura
Nuestro gobierno arreglar?
Esto es querer imitar
Al de la Triste Figura.

Déjate de esa. locura,
Orgullosa y vana grey,
Mira que amamos a un Rey
Con muy tiernos sentimientos;
Todos estamos contentos,
Dejadnos con nuestra ley.
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A su Santa Religión
y a su amado Soberano,
Todo español muy ufano
Defiende de corazón

Será loca pretensión
Querer darle nueva ley;
Sepa cualquiera otra grey
No hay punto más delicado
Para él, ni más sagrado,
Que en tocando a Dios o al Rey.

¿A qué manda con presteza,
Francia, ejército orgulloso?
Sin duda éste viene ansioso
De nuestra grande riqueza.

Con aspecto de pureza
Todos estos militares
Oprimen a nuestros lares
y en este apuro ¿qué haremos?
Que todos defenderemos
A nuestras casas y hogares.

Si al Norte vuestra osadía
Le ha sido fácil vencer,
Mirad que no puede ser
Lo mismo en el Mediodia.

¿Por qué con esa energia.
No vais a surcar los mares?
y encontraréis a millares
Donde saciar la codicia
Porque acá todo es milicia:
Todos somos militares.

Invicto y grande Fernando
Mandando a tan leal nación,
¿Cómo podrá una traición
Destronarte, cuándo, cuándo?
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Todo español te ';!Stá amando
Como a su señor y Rey,
Desprecia cualquiera ley
Que te impongan los tiranos;
Somos invictos hennanos
y fonnamos una grey.

ocrAVA.

Se engañan los franceses si han pensado
Que el español prudente y abatido
Puede ser a su orgullo sometido
O a una vil servidumbre sujetado.
El honor y el valor no está olvidado:
Recuerdan los abuelos que han tenido;
y si en España buscan la victoria
Hallarán el sepulcro de su gloria.

(Aqui aparece una décima que Be suprime por obllcena.)

EPITAFIO.

Pasquín fijado en Sevilla después de la famosa victo
ria que los españoles consiguieron en los memorables cam
pos de Bailen contra el general francés Dupón.

Aqui yace yerma y fria
La figura de Dupón,
Quien muri6 de un bofet6n
Que le di6 la AndaIucia.

La siguiente octava y décimas son obras de mí pobre
y tosco ingenio, con las cuales quise dar gracias al Omni
potente por la llegada de un barco a Sisal trayendo buenas
noticias de España, a fines del citado año de 8.
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¿No son esos los héroes que han vencido
De polo a polo casi al mundo entero?
¿Cómo, pues, a la Ec;paña se han rendido,
A ese pueblo que llaman tan grosero?
Ec; porqUE" el cielo al débil ha elegido
Para humlllar al orgulloso y fiero;
Sea pues a Dios, dada la gloria
Cantando el universo la victoria.

Demos gracias al Señor
Que en medio de la aflicción
Ha cubierto a la nación
De tanta gloria y honor!

Igual a nuestro dolor
FB el consuelo que ha dado
Un buque recién llegado
Tanto tiempo apetecido;
Basta decir que ha salido
Josef de Ec;paña burlado.

El corazón decidido
Tributa lleno de gozo
Al Dios Todopoderoso
El Homenaje debido,

Porque el pueblo ha recibido
Noticias interesantes
De nuestras annas triunfantes
En combates diferentes,
y es que siempre son valientes
Los que en la fe son constantes.
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1809.

Alcaldes de este afio:

D. Joaquin Quijano, 1° voto.

D. Manuel Garcia, 2°.

(Sucesos de este afio.)

A fines de enero se instaló en Madrid la Junta Cen·
tral para gobernar el reino en ausencia y cautividad de
nuestro Cátolico Monarca.

Por el mes de junio, no cansado el monstruo Napoleón
de cometer vileza sobre vileza, arrancó de la ciudad de
Roma, con sentimiento de los buenos católicos, a nuestro
Beatísimo Padre el Señor Pio Vil, llevándolo cautivo en
lo interior de la Francia, sólo porque S. S. no quiso mane
char su conciencia negándose con fortaleza a los siete es
candalosos articulos que Napoleón le presentó para que el
Papa, como cabeza visible de la Iglesia, los aprobara; uno
de dichos artículos era que S. S. extinguiese a todas las
religiosas y que habilitara a los sacerdotes para que se
pudieran casar; la otra pretensión de Napoleón era que el
Papa anulase su matrimonio con Josefina Tascher y apro
bara su enlace con una Archiduquesa de Austria, tanto
más notable esta conducta en un emperador cuanto que este
pérfido se proclamaba celoso defensor de la Religi6n Cristia·
na. y primogénito de la Iglesia, y era el prlmero que que
brantaba la disciplina eclesiástica con repudiar a su legf.
tima mujer casándose con otra: PrImero me haréis peda
sos que faltar a mi conciencia desagradando a Dios por
agradar a los hombres. Expresiones del inmortal Pio VII,
cuando se le intimó su prisión por no haber aprobado los
l'8. cltados articulas.

E! dia 4 de octubre nació mi ahijadita Maria Francis
ca de Asis, y bautizó el dfa 12 a la tarde, en la santa Igle
sia CatedraL
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A fines de este año empezó la insurrección del reino
Mexicano, movida por un cura llamado Hidalgo, que a
Pretexto de defender los derechos del Rey, la Patria y Re
ligión, convocó en su curato nombrado Dolores a los qUe
eran fáciles de abusar y atropellar los sagrados nombres
que invocaba.

Este fuego que empezó a labrar en el citado pueblo'.muy en breve abrasó casi todas las poblaciones de Nue.
va España, insurgentándose las principales ciudades, y en
ellas era recibido el Cura Hidalgo como a un ángel Iiber.
tador; fueron muy pocas las que se mantuvieron fieles al
Rey, cuya fidelidad les costó bien cara, pues el Cura pro
ctJraba hacerles cuantos daños le eran imaginables; arra.
saba los' pueblos sin perdonar las iglesias y sus ministros a
quienes siempre manifestó un odio mortal; daba Iicen.
cia a sus tropas para que saquearan las casas a su entera
satisfacción, llegando a tal grado su temeridad que con.
sentia que el soldado arrebatase a la casada, doncella, etc.,
para saciar sus brotales pasiones.

De este modo llenó de terror y de miserias el reino
de México, cuyas desgracias, que no han sido pocas, llora
y llorará por muchos afios toda la Nueva España. Y aun
que al fin fué hecho prisionero el Cura Hidalgo por las tro
pas del Rey y castigado según merecían sus delitos, no pOr'

esto finalizó la Insurreccíón. No faltó otro mal sacerdote
que se presentase al frente de las tropas insurgentes; éste
es el Cura Morelos, hombre docto pero inmoral, blasfe
mo, sanguinario, lascivo, feroz, incendiario. protervo. es.
candaloso; finalmente no cede su genio infernal a ningún
tirano de los que han habido y acaso habrán hasta la
consumación de los siglos, quien también fue hecho pri·
sionero y arcabuceado por los realistas, desde cuya época
quedaron los insurgentes sin cabeza especial que los dirija
en sus iniquidades y se ha ido poco a poco disipando la
tempestad. Actualmente sólo se encuentran en algunas
partes del Seno Mexicano, partidas más bien de ladrones
que insurgentes; Dios Nuestro Señor los acabe de lIamar
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a un verdadero conocimiento para que se restituya (al ca·
bo de doce años de revolución) la paz que tanto necesi
tamos.

Se insurgentaron también en la América Meridional
los reinos de Santa Fe y Buenos Aires, Lima, Chile, Quito,
etc., cuya insurrección siempre marúfestó peor aspecto
que la de México, pues auxiliados dichos reinos por los in
gleses y otras naciones extranjeras, han sostenido y sos
tienen una guerra activa contra los españoles; en el dia,
considerando algunos politicos el estado actual de la na
ción, opinan que al fin lograrán su total independencia, y
la España perderá irremisiblemente estos abundantisimos
paises. y si las Américas se· descubrieron y conquistaron
en tiempo de un Fernando, se perderán ahora. en el re~
do bajo del poder despótico de otro Fernando. Palabras de
un autor llamado Flores Estrada.

1810.

Alcaldes de este año:

D. Joaquín Quijano, 1° voto.

D. Joaquín Chacón, 2°.

(Sucesos de este año.)

En 24 de septiembre, se instaló en la Isla de León,
las Cortes Generales y Extraordinarias, mandando ema
provincia de diputado a dichas Cortes al doctor D. Mi
guel González La:stirl.

En 12 de noviembre fué pasado por las armas en el
Campo de Marte' de esta ciudad, el emisario Juan Gustavo
Nordinis de Wit, originario del reino de Suecia, en Euro
pa, por haber trafdo en esta provincia paneles seductivos
a favor del intruso Rey José Bonaparte, y habiendo decla
rado su comisión al señor Capitán General D. Benito Pé
rez,fue puesto en prisión en la ciudadela de San Benito,
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con centinela de vista, como reo de alta traición; y estan
do confeso y convicto lo sentenciaron a muerte a los tres
meses y días de empezada la causa, cuya sentencia se eje..
cutó en el citado dia y mes, a las diez de la mañana, des
pués de que quemaron a su vista por mano de verdugo
todos sus papeles. I

A fines del año tuvo noticia el Sr. D. Benito Pérez,
de su ascenso para el Virreinato de Santa Fe, y al mismo
tiempo se supo en esta ciudad que se hallaba nombrado
para Capitán General de esta provincia el Sr. D. ManUel
Artazo, Teniente Rey de La Habana.

1811.

Alcaldes de este año:

D. Joaquín Chacón. 1° voto.
D. Bartolomé Pérez, 2°.

(Sucesos de este año.)

Por el mes de febrero celebró su Capitulo la Seráfica
Orden y salió electo Provincial, el R. P. Fr. Juan Gonzá·
lez, El Médico.

En 26 de agosto salló de esta ciudad para su virreina
to el Excmo. Sr. D. Benito Pérez, dejando encargado el go
bierno hasta la llegada del propietario, a las personas si·
guientes: El Lic. D. Justo Serrano, como Teniente Audi
tor de Guerra interino, quedó de Intendente Gobernador
de 10 Polltico y Vicepatrón Real, y el Brigadier D. Anto
nio Bolo quedó con el mando general de las armas de toda
la provincia; gobernó el Sr. Pérez esta provincia diez afias,
siete meses y veintiséis dias.

En todo este año se continuó en la Península la gue
rra con mucha actividad; unas veces los espafioles pade
clan pérdidas considerables, otras los franceses, hasta que al
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fin la España, la inmortal ~paña, ayudada de' su Dios y
señor, sacudió el yugo que le quería imponer el tirano de
la Europa.

1812.

Alcaldes de este año:

D. Clemente Trujillo, 1° voto.
D. Juan Calderón, 2°.

(Sucesos de este año.)

Por el mes de marzo, Lunes Santo por la mañana,
llegó a esta ciudad el Sr. D. Manuel Artaso, Brigadier de
1<)5 Reales Ejércitos, y tomó posesión de su gobierno el día
s;iguiente.

En 19 del mismo mes las Cortes Generales y Extra
ordinarias, residentes en Cádiz, sancionaron y promulga
r-on la Constitución Política do la Monarquía Española,
~ividiendo la autoridad real del modo siguiente: las Cor
tes tienen el poder Legislativo, el Rey el Poder Ejecutivo
)7' el Judiciario reside en los tribunales competentes, como
s;c::>n las audiencias, y se j~:ró dicha Constitución en esta
ciudad a fines de octubre.

En 23 de abril murió el Dr. D. José Joaquín Chacón,
Deán de esta Santa Iglesia Catedral.

A fines del mencionado abril salieron de esta ciudad
pBra el puerto de Veracruz las compañías mixtas de Mi
li.cianos y Pardos, a socorrer aquella plaza que se haIlaba
a$Jlenazada de insurgentes, y fue de Comandante de dichas
tcCpas D. Francisco de Heredia y Vergara, Coronel del
b~ta1l6n de Milicias de esta capital, a quien después hicie
rOn Gobernador de Tabasco, en cuyo destino murió.
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1818.

Alcaldes constitucionales de este año:

D. Francisco Calero, 1° voto.

D. Bemabé Negroe, 2°.

Es cosa digna de notarse y que debe llamar la atp.nci0n
a todo curioso; así como la Constitución o las Cortes di
vidieron en tres partes la autoridad del Rey, así también
se dividió en tres partidos la nación luego que se publi
có el sistema constitucional; unos se llamaron liberales
constitucionales, esto es, apreciadores del nuevo sistema;
otros rutineros o partidarios del Rey (confieso de buena
fe que yo fui de este partido, pues he sido enemigo de no
vedades,) y a algunos los llamaron egoístas; he aquí una
división indiscreta y mal fundada que más bien era hija de
la venganza que de la razón, y si la mano poderosa del
Omnipotente no proteje visiblemente a esta provincia, hu
biéramos desde luego padecido a causa de algunos dísco
los, una horrible anarquía, insurgentándose la provincia
de Yucatán como los reinos de México, Santa Fe, Buenos
Aires, etc., pero la Divina Providencia no quiso afligirla.

1814.

Alcaldes constitucionales de este año.

D. Basilio María de Argáis, 1° voto.

D. Manuel José Milanes, 2°.

(Sucesos de este año.)

En 14 de mayo, a las siete de la mañana, cayó un ra
yo en el convento de monjas de esta ciudad, que mató a
una religiosa que se hallaba en el coro alto haciendo ora
ción, llamada la madre Pren, y a otra seglara en el coro
bajo que también estaba en oración.
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A los ocho días de este acaecimiento, esto es, sábado
21, salimos D. José de Vargas y yo de esta ciudad, para
Campeche. llevando la botica. la que colocamos en la pla
za de Guadalupe.

A los pocos días de mi llegada a dicha ciudad, supe la
muerte de un hermano mío llamado Andrés.

A medíados de junio supimos en Campeche, por me-
dío de un papel impreso que presentó un marinero al Te
níente Rey, el regreso de nuestro Católico Monarca de su
cautiverio a ocupar el trono de sus mayores. con la plení·
tud de su poder soberano que le habían quitado las Cortes,
y por su Decreto de 4 de mayo abolió la Constitución y
disolvíó las mencionadas Cortes, por lo que volvieron n
tomar la vara de alcaldes en esta ciudad y acabaron el año
los mismos que eran el año de doce. cuando se publicó la
Constitución, a saber.

D. Clemente Trujillo, 1° voto.

D. Juan Calderón, 2°.

De aQ.uÍ resulta que este año tuvo cuatro alcaldes.

Establecido de nuevo el antiguo sistema o la retina.
como decían. empezaron a sumariar y poner en prisión
a los que fueron más adictos a la constitución o escribie·
T'On contra el Rey. por haberla abolido; el Sr. Capitán Ge
neral D. Manuel Artaso tuvo a bíen remitir a tres de ellos
al presidio de San Juan de múa, cuyos nombres son D.
José Matías Quintana. D. José Francisco Bates y D. Lo
renzo zavala, quedando aquí presos los demás sumaria
dos, entre los cuales cuatro sacerdotes y un abogado (.)
pero la benignidad del Rey los perdonó al cabo de dos a
ños y todos quedaron libres.

<*) D. Vicente Ve1ázqu.... D. N. Jlm6n-. a1l1111 JWltil. D. N. Zapata y D. N.
Corral., abo¡ado. (Eatoa nombra constan a 10 1&1'10 del la JláIJina dtt manulerito
que .. copla.)
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Sábado 10 de octubre, a las oraciones, salimos de Cam
peche para esta ciudad conduciendo otra vez la botica, por.
que las ventas no correspondian a los gastos que teníamos
en aquella cl!Jdad.

Volvamos ahora sobre el regreso del Rey de su cau.
tiverio.

Vueltos sobre si los soberanos de Europa, reconocie
ron la vergonzosa humillación a que los tenía sujetos el
tirano hacia muchos años, y quisieron desde luego dar
fin a una guerra tanto más temeraria cuanto que no te
nia otro objeto que llevar adelante el capricho de un amo
bicioso cual es Napoleón, resolvieron reunirse en Viena,
capital del Imperio Austriaco, en cuyo punto concurrieron
los emperadores y reyes del continente de Europa, man
dando las demás potencias a sus embajadores o plenipo
tenciarios, asistiendo a esta reunión como representante
del Rey de España el Excmo. Sr. D. Pedro de Labrador.

Congregados todos en dicha ciudad, tuvieron una cé·
lebre sesión, y a pesar de ser Napoleón, yerno del Empe
rador de Austria, se determinó como único medio de aca·
bar con una guerra desoladora, destronar a éste y colocar
en el trono de Francia a Luis XVITI, que se hallaba refu
giado en Inglaterra desde que los franceses guillotinaron a
su primo Luis XVI, y se mandó que el general inglés We·
llington, a la cabeza del ejército aliado, invadiese la Fran
cia sin dejarle a Napoleón recurso alguno; le presentó ba
talla, la cual fué muy sangrienta y reñida, pero al fin, la
Divina Providencia permitió que venciesen al tirano y he
cho prisionero de guerra quedó a la disposición del Con·
greso de Soberanos de Viena, quien por consideraciones desde
luego al Emperador de Austria se limitó el castigo que

.merecla este fenómeno infernal, a un perpetuo encierro
en una isla llamada Elba.

Ya preso y destronado Napoleón quedaron por conse
cuencla libres aquellos que tenia detenidos en Francia;
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nuestro Católico Monarca salló de Valencienes para El>
paña, a los seis años de cautiverio, en compañia de su her
mano el Infante D. Carlos y' de su tio el Infante D. An
tonio, con todos sus ministros y consejeros.

También salió de sabona para Roma, acompañado de
sus cardenales, nuestro Santo Padre Pío VII, entrando co
mo en triunfo en sus estados, pues primero quiso padecer

. en un destierro que ceder a las pretensiones injustas del
enemigo de la Religión Católica.

Los reyes padres, D. Carlos y Da. Luisa, no quisie
ron volver a España; tal vez abochornados de lo sucedido
se fueron a Italia y fijaron su residencia en la ciudad de
Roma.

1815.

Alcaldes de este año:

D. Miguel Bolio, 1° voto.
D. Manuel Garcia, 2°.

(Sucesos de este año.)

Jueves 31 de agosto a las doce del día, falleció en es
ta ciudad de hidropesía anasarca, el Sr. Capitán General
D. Manuel Artaso, y fue sepultado en la capilla del Pro
digioso Señor Ampollado, el viernes 10 de septiembre, a
las ocho de la mañana; gobernó tres años, cinco meses y
doce dias, desde el 16 de marzo de 1812 hasta mediados
de agosto de este año que entregó el mando a causa de su
gravedad al Sr. frey D. Miguel de Castro y Araos, Teniente
Rey de Campeche; tuvo mucho que sentir en la pasada re
volución de los llamados sanjuanistas, tanto que se puede
asegurar que aquellos disgustos causaron su muerte.

La Orden Seráfica de esta provincia, para manifes
tar de algún modo su gratitud al TIlmo. Sr. D. Pedro Agus-
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tin Esteves y Ugarte, por no haber querido dar cumpli
miento al Decreto de las Cortes sobre quitárseles los cu
ratos que poseen, resolvió en definitorio de este año decla
rar a su Señoria llustrisima en el goce de Padre de Provin
cia, con todas las preeminencias, gracias, prerrogativas,
etc., cuya declaratoria admitió el Dustrísimo con su acos
tumbrada benevolencia, menos los sesenta pesos de choco·
lates cada mes.

A fines de este año volvió el perverso Napoleón a po.
ner en movimiento los reinos de Europa, pues se fugó de
la Isla de Elba y se puso a la cabeza de un ejército de inso
lentes ladrones, encaminándose para Paris, con el objeto
de destronar a Luis XVIII, y colocarse otra vez en el tro
no; logró entrar en dicha ciudad y de nuevo se procla
mó Emperador, pero el Dios de los Ejércitos que ya había
tomado a su cuenta la quietud de Europa y de domar a
este monstruo, permitió que de nuevo venciesen a la hi
dra; entonces los soberanos tomaron el partido de enviar
lo a una posesión inglesa llamada Santa Elena, en donde
permanece hasta el día, bien custodiado de militares ingleses.

1816.

Alcaldes de este año:

D. Miguel Bolio, 1° voto.

D. José Duarte, 2°.

(Sucesos de este año.)

Por el mes de febrero celebró su Capitulo la Seráfi
ca Orden y salió electo Provincial el R. P. Fr. José Ma
ría Lanuza y Villalta, habiendo de intervalo cinco años
desde el otro Capítulo a causa de haber ido el provincial
anterior a España a representar sobre que no se les quite
sus curatos, lo que no tuvo efecto, pues con haber abolido
el Rey la Constitución se desvaneció todo como el humo.
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A mediados de marzo condujo para .el pueblo de Ti
cul, la Sagrada Reliquia del Lignum crucis regalo aprecia
ble que quise hacer a mis paisanos, quienes cerrespondie
ron desde luego a mi generosidad en el recibimiento mag
nifico y pomposo que tributaron a tan gran reliquia, con
curriendo todo el vecindario hasta la salida del pueblo; en
seguida procedieron a fabricar su capilla en donde se halla
colocada, con bastante decencia.

A fines de este año se supo en esta ciudad el casa
miento de nuestro Católico Monarca el Sr. D. Fernando
VII, con su sobrina la Serenísima señora Infanta de Por
tugal Da. María Isabel de Braganza, cuyo enlace se cele
bró aquí con bailes y otras diversiones públicas. En el
mismo día se casó también el Infante D. Carlos con una
hermana de la Reina, llamada Da. Maria Francisca de Asís;
esto es, dos hermanos con dos hermanas.

181'7.

Alcaldes de este año:

D. Bartolomé Pérez, 1° voto.
D. José Francisco Cicero, 2°.

(Sucesos de este año.)

A principios de este año le llegaron sus despachos de
Capitán·General en propiedad de esta provincia, al Sr. frey
D. Miguel de Castro y Araos.

1818.

Alcaldes de este año:

D. Clemente Trujillo, 10 voto.
D. Julián del Castillo, 2°.

(Sucesos de este año.)

Miércoles 19 de agosto, a las tres de la madntgada,
me casó y me veló en la iglesia de San Cristóbal, con dis-
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pensa del Illmo. Sr. Dr. D. Pedro Agustin EstevE'S y Ugar
te, el presbítero D. Francisco Gerardo de Avila; fueron mis
padrinos D. Fernando Castilla y Da. Joaquina Arnésqut
ta; entonces contaba yo de edad, treinta y tres años once
meses y veintitrés días, y mi esposa treinta años, ocho me
ses y tres días.

El 22 de diciembre de este año falleció en Madrid, d~

parto, la Reina nuestra señora Da. Maria Isabel de Bra
ganza, cuyas honras se celebraron en esta ciudad con la
magnificencia posible.

1819.

Alcaldes de este año:

D. Miguel Bolio, 1° voto.
D. Gregario Pastrana, 2°.

(Sucesos de este año.)

El día trece de enero falleció en la ciudad de Roma la
Reina Madre Da. Maria Luisa de Borbón, a los 23 días del
fallecimiento de su nieta y nuera Da. María Isabel de Bra·
ganza, asistiendo a su entierro todo el Sacro Colegio de
Cardenales y la grandeza Romana.

En 21 de dicho mes falleció también en la misma ciu
dad de Roma, el Rey Padre D. Carlos IV, a los nueve días
de su esposa, y 31 de su nieta y nuera; fue sepultado con la
misma pompa que su esposa, en consideración de haber si
do Rey de ID;paña y padre del actual monarca español,
y aunque estas noticias negaron aquí por abril, no obstante
las coloco en este lugar por seguir el orden de los meses.

Por el mes de febrero mandó el Rey se le diera pose
sión de la vara de Alcalde de Segundo Voto a D. Jaime
Tintó, anulando la elección que se hizo el año 17 en D.
José Francisco Cicero, por lo que se retiró D. Gregorio
Pastrana y acabó el año, Tintó.
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En 19 de agosto celebro su capitulo la Seráfica Or
den y salló electo Provincial el R. P. Fr. Juan Ruiz Ma
dueño.

Sábado 9 de octubre, entre cinco y seis de la tarde, es
tando repicando la procesión del Prodigioso Señor Ampo
llado (la q~e no se verificó por haber caído un copioso
aguacero), nació mi hijo Jesús María Francisco Zeferino
Dionisio de San Jerónimo, y bautizó jueves 14 a las ora
ciones, en la iglesia de San Cristóbal, con permiso del cura
de la catedral D. José María Guerra; bautizante lo fué mi
hermano político Fr. Jerónimo de Avila, y tenedora, mi
madre política Da. María Isabel Bermejo.

Martes 19 de dicho mes, a los once días de nacido, con
firmó mi hijo Jesús María Francisco Zeferino Dionisio de
San Jerónimo y fue su madrina Da. Maria Matea Martí
nez, mujer de D. José de Vargas Machuca, amo de esta
botica..

En 24 del citado octubre se casó en Madrid nuestro
Católico Monarca el señor D. Fernando VII, con la Serení
sima señora Princesa Da. Maria Josefa Amalia de Sajonia.

El día 8 de noviembre se pasó visita en esta botica.

Lunes 22 del mismo, a los cuarenta días de nacido,
fue presentado al templo mi hijo Jesús María Francisco
Zeferino Dionisio de San Jerónimo, cuya ceremonia se hi.,
zo en la iglesia de San Cristóbal y dijo la misa mi padri
no el Presbítero D. Francisco Gerardo de Avila. Adviér
tase que para todo me sirvió la iglesia de San Cristóbal; en

. ella me casé, en ella fue bautizado mi hijo y eR ella ha si
do presentado al templo; Dios quiera también cante en
ella su primera misa, si es que le llame esta carrera.
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1820.

Alcaldes de este año:

D. Gregorio Pastrana, 1° voto.
D. Juan de Dios Cosgaya, 2°.

lSucesos de este año.)

En 5 de marzo juró el Rey, en Madrid, la Constitu_
ción, obligado según se dice del General Ballesteros, Riego
y otros constitucionales, y habiéndose publicado en esta
ciudad el 13 de mayo volvieron a tomar posesión los al
caldes constitucionales, que eran el año 14 a saber:

\~ .

D. Basilio 1V'..aria de Argáis, lo.
D. Manuel José Milanes, 2°.

En 25 de mayo se instaló la Diputación Provincial,
compuesta de los mismos individuos que eran el año 14,
y en sus primeras sesiones quitaron el Estanco del Tabaco,
único beneficio que acaso hicieron mientras fueron dipu
tados de provincia.

En 9 de junio la Diputación Provincial despojó de la
tenencia de Rey de Campeche al Coronel D. Juan José de
León, que por enemigo de la Constitución.

En 23 del mismo mes, el Ayuntamiento Constitucional
de esta ciu~d le suspendió la vara al Alcalde Primero D.
Basilio Maria de Argáis; se la depositó al Regidor decano
D. Pantale6n Cantón, que por haber dicho Argáis sumaria
do a los regidores el año 14 cuando se publicó el decreto de
4 de mayo y se manifestó entonces del partido de los rutine
ros, por cuyo motivo lo consideran ahora indigno de tener
en sus manos la vara constitucional.

En 25 del mencionado junio la misma Diputación Pro
vincial, siguiendo la carrera de sus venganzas y despotis
mo, despojó de la capitania General de esta provincia al
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Sr. frey D. Miguel de Castro y Araos, que por su avanza
da edad.... brava disculpa; pero el verdadero motivo de
esta violencia fue por colocar a dos constitucionales que
con voz imperiosa y amenazadora hicieron que el Sr. Cas
tro jurara la Constitución, aun sin haber llegado de oficio.

En efecto dividieron el gobierno en tres individuos: al
Coronel retirado de Artilleria D. Juan Rivas Vértiz, lo hi-

.cieron jefe superior político de la provincia; al Contador
D. Pedro Bolio se le dió la Intendencia y al Coronel de In
genieros D. Mariano Carrillo el mando general de las ar
mas, postergando al benemérito Brigadier D. José Miguel
de Quijano, digno hijo de Mérída. (¿Qué fin tendrá esta
comedia?)

Martes 10. de agosto, entre seis y siete de la noche,
falleció en esta ciudad a los 85 años de su edad, el despo
jado Sr. frey D. Miguel de Castro y Araos, Brigadier de
los Ejércitos Nacionales, Caballero Profeso del Hábito de
Calatrava, Gran Cruz y Placa de la Orden de San Her7
menegildo y de Isabel la Católica, Intendente, Goberna
dor y Capitán General de esta provincia. Fue sepultado su
cadáver el día 2 a las cinco de la tarde, en la iglesia de San
Francisco.

Es indudable que de resultas de los insultos que reci
bió de algunos individuos de la Diputación, cuando lo des
pojaron, acarreó la muerte a este desgraciado viejo, pues
sólo tuvo 37 días de vida desde aquel funesto acaecimien
to. Gobernó esta provincia 4 años 11 meses.

El día 21 del citado agosto, congregados los electo
res de partido en la Sala Consistorial de esta Capital, eli
gieron para diputados a Cortes de este año de 20 y 21 los
individuos siguientes: D. Domingo Fajardo, D. Lorenzo
zavala, D. José Basilio Guerra, D. Manuel García Sosa,
D. Manuel José MUanes, D. Nicolás Campiña y D. Juan
López Constante; para suplentes a D. Manuel Barbacha
no y a D. Manuel Castellanos.
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---------- -- ~._-

En 28 del mismo ,mes se pasó visita en esta botica.

El día 3 de septiembre se colocó en la fachada de las
Casas Consistoriales de esta ciudad, con toda magnificen.
cia y solemnidad, la lápida constitucional.

El día 15 de octubre, congregados los electores parro
quiales en la Sala Consistorial, procedieron a elegir nuevo
ayuntamiento (en virtud del bando del jefe político en que
disolvió el anterior cabildo porque casi todos los regido.
res eran individuos de una junta que se formó en San Juan,
llamada la Confederación Patriótica,) y fueron electos pa.
ra alcaldes, D. Pedro José Guzmán, 1° voto, D. Francisco
Benitez 2°, quienes concluirán el año y el siguiente de 21;
me parece que en todo el siglo pasado no hubo jamás año
tan abundante de jueces como éste, pues desde enero has.
ta esta fecha se cuentan siete alcaldes.

Lunes 6 de noviembre, a las dos de la madrugada,
falleció en esta ciudad, de un tumor canceroso en la espalo
da, el Alférez Real que fue del antiguo Ayuntamiento, D.
José Miguel de Quijano, Brigadier de los Ejércitos Nacio
nales, cuya graduación alcanzó en premio de haber man
tenido en España una compañía de soldados durante la gue·
rra contra Napoleón, en que invirtió gran parte de su cau·
dal, cuya generosidad digna de alabanza se la premió D.
Mariano Carrillo con ponerlo preso en el Castillo, por ha
ber reclamado el mando militar que le correspondia por
ordenanza después que falleció el Sr. Castro. Esta prisión
o atropellamiento le fue muy sensible al Brigadier, tanto
que sólo tuvo de vida dos meses desde aquel arresto.

En 28 del citado noviembre le llegaron sus despachos
de Coronel del batallón de Milicias de esta capital al Tenien
te Coronel D. Juan Esteban Arfián, a quien no quisie
ron dar posesión, que por ser enemigo de la Constitución,
y asi él como sus acusadores han ocurrido al Rey para su
decisión.
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1821.

Alcaldes constitucionales de este año.

D. Pedro José Guzmán, 1° voto.
D. Francisco Benitez, 2°.

(Sucesos de este año.)

Se dice y es de creer que a mediados del año pasado
de 20 representó al Rey o informó el Virrey de México D.
Juan Ruiz de Apodaca, que esta provincia se hallaba en
insurrección a causa de que su Capitán General, que 10 era
entonces D. Miguel de Castro, no tenia energía para
gobernar por su avanzada edad, ineptitud y poco talento.

Esta mentira del Virrey contra la innata fidelidad de
Yucatán que quizá será la única que no ha perdido su leal
tad en toda la América, hizó que S. M. nombrase para Ca
pitán General y Jefe Superior Político aun antes de saber
se en la Corte la muerte dél Sr. Castro, al Sr. D. Juan Ma
ria de Echeverrí Manrique de Lara y Chacón, Mariscal de
Campo de los Ejércitos Nacionales, Caballero de las Or
denes de San Hermenegildo y de Isabel la Católica, y lle
gó dicho señor a esta ciudad hoy lunes 1° de enero, a las
ocho y media de la mañana, siendo este el primer día de su
gobierno como también el primero del año, primero del
mes y primero de la semana. Esta notable casualidad de
empezar todo en primero haga qUé también sea el primero
que no engañe al Rey tan descaradamente como el Sr.
Virrey.

Con fecha 15 de enero (para acreditar desde luego el
Sr. Capitán General D. Juan Maria de Echeverri, los prin
cipios irreligiosos de su gobierno) pasó oficio al Dustrlsi
mo Señor Obispo, para que diera cumplimiento al Decre
to de Cortes sobre quitada de curatos a los frailes; el dig
no prelado, poseído de muy distintos sentimientos, con
testó al gobernador que no podía ni debla dar paso sobre
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este particular hasta la determinación del Congreso, a
quien, como al Rey, había dado cuenta; pero el Sr. Eche~

verri no siendo, parece, afecto a frailes, instó con dos o
tres oficios más hasta llegar el caso, según se dice, de a~

menazar al Obispo. Este buen señor, lleno de sentimientos,
no pudo menos que ceder a las instancias antifranciscanas
del gobernador y pasó desde luego a declarar y dar por
vacantes dichos curatos, cuyos interinatos se dieron i\
clérigos en los días 17 y 18, pero se reservaron dos de los
mejores para la subsistencia de los religiosos, cuales son
el curato de Ticul y el Calkini; de este modo y en este tiem~

po han venido a perder los frailes sus casas que poseían
de tres siglos a esta parte.

En 29 del mencionado enero llegó en esta ciudad un
decreto de Cortes, sancionado y autorizado del Rey, re
lativo a la supresión de conventos de religiosos y reli~

giosas en toda la monarquía, facultando al mismo tiempo
a los gobernadores para secularizar al fraile o monja que
quiera desamparar su claustro. El Capitán General de es
ta provincia, D. Juan Me. de Echeverri, puso inmediata~

mente en ejecución todo su contenido, publicándolo por
bando; en seguida ha mandado inventariar las alhajas y
muebles pertenecientes a las iglesias y conventos de San
Francisco y Mejorada, de esta capital, poniendo cuarenta sol·
dados de guardia en cada convento mientras duraba el in·
ventario, acaso por temor de que los frailes sean capaées
de extraer algo.

Esta misma operación se ejecutó también en el con·
vento de San Juan de Dios, quedando por ahora el cui·
dado del hospital a cargo del Ayuntamiento Constitucio..
nal, y juera fralles y juera fralles. Este estribillo se oye
muy a menudo en el día, en las tertulias y corrinchos de
los llamados constitucionaIes.

Se díce que estas supresiones de conventos y monas·
terios, como también la éxtinción y secularización de los
frailes y monjas, lo han mandado las Cortes, sin el previo
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conocimiento y dispensación del Papa, quien como Supre
mo Gobernador y cabeza visible de la Iglesia Católica, no
verá con in<1üerencia estas heridas hechas a la discipli
na eclesiástica y reclamará con sobrada justicia los dere
chos imprescriptibles de su potestad espiritual sobre to
das las iglesias católicas del Universo.

Dios no permita que nuestTa España venga a parar
en un reino cismático y que pierda ahora el sublime títu
io de Católica que adquirió muchos siglos hace, por su ad
hesión y respeto a la Religión Cristiana, única verdade
ra. Aquí viene bien la expresión de Pio VIT, el año de 9
dirigida a la Francia y a su perverso Emperador (Napo
león) ¡Oh gobierno! ¡Oh pueblo! decidiéndote contra Nos
o contra nuestra autoridad, te decides contra ti mismo.
¿Y qué otra cosa hacen en el día las Cortes? ¿No es de
cidirse contra el Papa y contra su autoridad, el abrogarse
una facultad que les es absolutamente incompatible? En
fin, Dios dirija las operaciones del Congreso Nacional pa
ra que no salga fuera de los límites de la sana conciencia.

Hoy viernes 2 de febrero empezó a andar mi hijo J e
sús María Francisco Zeferino Dionisia de San Jerónimo,
a los quince meses y veinticinco días de nacido.

Luego que se publicó en esta ciudad el decreto de las
Cortes relativo a la supresión de conventos, el Jefe Polí
tico D. Juan María de Echeverrí, intimó a los religiosos
desocupasen el convento capitular de San Francisco, de
jando el de La Mejorada para que vivan los que no quieran
secularizarse.

.La primera diligencia de' los frailes fue consumir las
sagradas fonnas y apagar las lámparas, quedando la igle
sia tan triste como lo estaban ellos; después empezaron
a mandar sus trastes en casas particulares hasta que hoy
15 de febrero hicieron la total entrega, así del convento
como de las alhajas de la iglesia; fue cosa digna de com
pasión ver aquellos hombres que por el espacio de tres
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siglos hablan ocupado aquel soberbio edüicio, salir unos
llorando, otros reprimiendo las lágrimas pero atravesado
el corazón de dolor, y los más como atónitos y suspensos,
sin saber lo que les pasaba. InmedIatamente mandó el} J~

fe Politico desbaratar los altares y que el Obispo dispu
siera de los santos. Este los repartió a las demás iglesias,
como también los ornamentos y campanas, y en manos de
muchachos andaban después los santos, trotando calles,
unos sin brazos, otros sin pies; con este motivo los liber
tinos de que abunda ya Mérida, desde que se publicó la
Constitución, se mofaban de estas sagradas imágenes.'

El Dustrísimo Señor Obispo, aunque al principio no
quería que los frailes se secularizaran, sin embargo tuvo
que ceder a las circunstancias del tiempo y a mal de su
pesar concede licencia para vestir hábitos clericales a los
que han querido presentarse y por ahora se hallan secu
larizados al pelo de ochenta.

Los primeros en solicitar esta gracia fueron los que .
en la religión tuvieron mando o cargo como provincial,
guardián, definidores, jubiladores, lectores, &a. cuya pron
titud en desamparar su instituto se les ha murmurado
con alguna razón; pudo haberles servido de regla la cons
tancia inalterable de las monjas, que hasta el dia ninguna
ha querido dejar la quietud de su celda, sin embargo de
que los enemigos de la religión, con sobrada malicia, han
procurado desesperarlas, vocüerando estos malvados que
les iban a quitar la mitad del convento y reducirlas a vi
vir en un rincón.

Hoy 12 de marzo, congregados los electores de parti
do en la Sala Consistorial de esta capital, eligieron para
las Cortes de los años de 1822 y 1823 a los individuos sI
guientes: 10. D. Raymundo Pérez, 20. D. Pedro Baranda,
30. D. José Felipe ltuarte, 40. D. Miguel Duque de Estra
da Y Crespi, 50. D. Agustín Medina, 60. D. Francisco de
Paula Villegas, 70. D. Juan Calixto de Ojeda, So. D. Euse-
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bio Villamil. Suplentes: 10. D. Benito Aznar, 20. D. Juan
de Dios Henríquez.

Pudieran los electores excusarse de este trabajo si los
diputados electos ahora, y los que en adelante se eligie
ren, tratan de seguir el ejemplo de los que fueron nombra
dos en agosto del año pasado; de éstos solamente dos fue..
ron para España, que son D. Lorenzo Zavala y D. Manuel
Garcia Sosa, quienes hasta la fecha no se ha sabido si
han llegado a Madrid; los demás pretextaron enfenne-
dades, por no dejar sus grandes conveniencias y .
o por no atravesar el Golfo. Buenos patriotas.

Hoy 23 del mencionado marzo le llegaron sus despa
chos de Intendente en propiedad al Sr. D. Pedro Bolio y
Torrecilla, Contador Principal de estas Cajas Nacionales,
a los nueve meses de estarlo ejerciendo interinamente; es
to es, desde que la Diputación Provincial despojó en ju
nio del año pasado al Sr. Castro. Acaso será éste el pri
mero que ha llegado a alcanzar tal empleo en su misma
tierra, pues por lo común cuando las plazas son de mu
cho provecho como ésta, vienen de España individuos pa
ra ocuparlas, postergando siempre a los hijos del pais.

Hoy 25 de mayo se proveyeron en los clérigos con
cursantes, los curatos que les quitaron a los frailes por el
mes de enero, y fueron colocados quince de los ex-frailes
a pesar de una BuIa del Papa que dicen ha llegado, pero
el Dustrísimo Señor Obispo, cuando ha procedido de
este modo, sabrá que puede muy bien dispensarles el vo
to para poder obtener beneficio, y no acierto a creer que
un prelado tan sabio como virtuoso cual es el Sr. Este
ves, obre de un mOdo contrario a la disciplina eclesiástica;
y a la intención del Soberano Pontifice.

En 30 del menciondo mes se trasladó el hospital de
San Juan de Dios al convento de San Francisco, sirviendo la
iglesia de enfermería para hombres, y la tercera orden
para mujeres. Este fin han tenido estos dos famosos tem-
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plos que por su antigüedad, buen gusto en la fábrica, altares
exquisitos y costosos, eran los mejores que se veían en la ciu
dad después de la Catedral y acaso excedían a ésta en orna
mentos y alhajas de oro y plata.

Hoy 19 de junio (en virtud de real orden en que se
manda establecer en todos los obispados de la monarquía
la Junta de Censura Religiosa para juzgar en materia de
fe, por haberse abolido la Inquisición) el Ilustre Señor
Obispo de esta provincia Dr. D. Pedro Agustín Esteves y
Ugarte, usando de esta facultad ha nombrado nueve ecle
siásticos de que s~ ha de componer dicha Junta, cuyos in
dividuos son los siguientes: Dr. D. Santiago Martinez de
Peralta, Deán de esta Santa Iglesia Catedral; Presidente
D. Vicente María Velásquez; Capellán de la Iglesia de San
Juan, Fr. Manuel Martínez; Guardián del Convento de La
Mejorada, D. José Antonio García y D. Buenaventura Pé
rez, Catedráticos del Colegio, D. Juan José Meneses, D.
Pablo Oreza. D. Rafael Aguayo y D. Roque Suárez, Secre
tario D. Juan Bautista Fuentes.

Hoy Domingo 8 de julio, congregados los electores pa
rroquiales en las Casas Consistoriales de esta ciudad, pro
cedieron a elegir al tercer alcalde constitucional que debe
de haber en las poblaciones que pasen de dieciséis mil ál
mas, según decreto de las Cortes, sancionado por el Rey en
marzo de este año, y salió electo D. Antonio Martín Tovar
y Rejón.

Hoy 9 de agosto, al año y diez meses de edad, empeza
ron a destetar a mi hijo Jesús María Francisco Zeferino
Dionisio de San Jerónimo, porque se advirtió el daño que
le hacia la leche por indicios de estar embarazada la ma
dre, a quien desde ahora le llamaré solamente con el nombre
de Francisco de Jesús.

Martes 14 del mismo agosto, víspera de la Asunción
de Nuestra Señora, se dió una caída desde la ventana mi
hijo Francisco de Jesús, que todos los que la presenciaron
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l;e figuraron haberse descalabrado el niño, pero por fortu
na no se hizo daño alguno.

Apunto este suceso porque la calda fue atroz en el
orden natural, si se considera la altura de la ventana, y
porque si Dios le concede crecer sepa de qué edad empezó
a experimentar los infortunios que ofrece esta miserable
vida.

Hoy día 10 de septiembre llegó aquí la agradable no
ticia de que D. Agustín de Iturbide, Jefe de los Ejércitos
Independientes del Reino Mexicano, había tenido una con
ferencia en la villa de Córdoba con el nuevo Virrey lla
mado D. Juan O'Donojú cuyo resultado fue firmar los
tratados siguientes: lo.-Que se formará una junta en la
que representará por la España el Sr. O'Donojú, con voto
en ella, reconociendo por General de las Almas al Sr. Itur
bide. 20.-Esta Junta nombrará una regencia en la
que recaerá el gobierno hasta tanto no viene una persona
de la familia real de España, el cual se coronará en
México con el título de emper~dor. 30.-Todo europeo
o americano que manifieste desafecto al sistema de in
dependencia, se le dará su pronto pase para la Península
con sus intereses todos. Además de esto, se dice que eIt
Sr. O'Donojú ha ofrecido al Sr. Iturbide interPOner sus
respetos para que en México y Veracruz se proclame la In
dependencia cuyas ciudades han resistido a las tropas im
periales; no dudo que la total separación de México a la
dominación española, nos será muy útil, pero en caso de
frustrarse nuestras esperanzas, cual Dios no permita, de
los males se debe escoger el menor; vale más sujetarnos
al Gobierno de México, aún cuando no se funde sobre ba
ses sólidas y equitativas, que el que nos rija la inicua y
siempre maldita Constitución EBpañola, origen de cuantos
males hemos experimentado, y seIá causa de que España
pierda infaliblemente todas las Américas.

Hoy 15 del mencionado septiembre, se proclamó en es
ta ciudad la Independencia, de resultas de haber llegado
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en este mismo día un correo extraordinario de Tabasco, des
pachado por su Gobernador D. Angel Toro, avisando a este
gobierno que aquella provincia la había jurado a pesar de
las medidas que había tomado para resistir a las tropas
imperiales. El Capitán General de esta provincia D. Juan
María Echeverri, inmediatamente mandó citar a Cabildo
Extraordinario y Diputación Provincial, para que en sesión
pública se determinase el partido que se debía tomar. Es
tos señores, ya sea por miedo o por incapaces de discer
nir, lo mejor no ataban ni desataban, hasta que al fin se
acordó llamar a todas las autoridades civiles y eclesiásti
cas, para que oido el parecer de todos en una materia de
tanta gravedad se resolviese lo más conveniente a la pro
víncia; fueron llamados en la Sala de Cabildo las personas
siguientes: el Ilustrísimo Señor Obispo, el Provisor y Vica
rio General, el canónigo más antiguo, los dos curas de la Cate
dral, los tres alcaldes, el intendente, los contadores, todos
los jefes militares, &a. &a., y después de una larga confe
rencia que duró tres horas, se resolvió al fin proclamal.
la Independencia, comisionando a dos individuos de la jun
ta para que vayan a México, que son D. Juan Rivas Vér
tiz y el abogado D. Francisco Antonio Tarrasco.

Hoy 10. de octubre se pasó visita en esta botica.

Acaba de llegar a mis manos los tratados celebrados
y firmados en la vílla de Córdoba por los Sres. D. Juan
O'Donojú y D. Agustín de Iturbide, cuyos artículos me ha
parecido conveniente trasladarlos en este cuaderno, como
suceso memorable que afianzará para siempre nuestra de
seada independencia.

10.-Esta América se reconocerá por nación soberana
e independiente, y se llamará en los sucesivo Imperio Me
xicano. 20.-El gobierno del Imperio será monárquico, cons
titucional moderado. 3o.-Será llamado a reinar en el Im
perio Mexicano, previo juramento que designa el artículo
40. del plan, en primer lugar al Sr. D. Fernando VII, Rey
Católico de España, y por su renuncia o no admisión al se-
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renísim(l sefior Infante D. Francisco de Paula; por su renun·
cia o no admisión al Sererusimo sefior Infante D. Carlos Luis,
antes heredéro de Etruiria, hoy de Luca, y por la renuncia o
no admisión de éste el que las Cortes del Imperio designasen.
40.-El emperador fijará su Corte en México que será la ca·
pital del Imperio. 5.-Se nombrarán dos comisiones por el
Excmo. Sr. O'Donojú, los que pasarán a la Corte de Espafia a
poner en las reales manos del Sr. D. Fernando Vil, copia de
este tratado y exposición que le acompafiará, para que sirva a
S. M. de antecedente, mientras las Cortes del Imperio le
ofrecen la corona con todas las fonnalidades y garantías
que asunto de tamafia importancia exige; y suplican a S.
M. que en el caso del artículo 30. se digne noticiarIo a los
serenísimos señores infantes, llamados en el mismo artícu
lo, por el orden que en él se nombran, interponiendo su be
nigno influjo para que sea una persona de las designadas
de su augusta casa la que venga a este imperio, por lo que
se interesa en ello la prosperidad de ambas naciones y por
la satisfacción que recibirán los mexicanos en añadir es
te vínculo a los demás de amistad con que podrán y quie
ren unirse a los españoles. Go.-Se nombrará inmediata
mente conforme al Plan de Iguala, una junta compuesta
de los primeros hombres del imperio, por sus destinos,
por sus fortunas; representación y concepto de aquellos que
están designados por la opinión general, cuyo numen será
bastante considerable para que la reunión de luces asegu
re el acierto de sus determinaciones, que serán emanacio
nes de la autoridad y facultades que les conceda los artícu
los siguientes. 70.-La junta de que trata el articulo an
terior se llamará Junta Provisional Gubernativa. So.-Se
rá individuo de la Junta el Teniente General D. Juan 0'00
noiú, en consideración a la conveniencia de que una per
sona de su cIase tenga una parte activa e inmediata en el gq
bierno, y de que es indispensable omitir algunas de las que
estaban sefialadas en el expresado plan, en conformidad
de su mismo espíritu. 9o.-La Junta Provisíonal de Go
bierno, tendrá un presidente nombrado por ella misma, cu
ya elección recaerá. a uno de los individuos de su seno o
fuera de él que reúna la pluralidad absoluta de votos, lo
que si en la primera votación no se verificare se procede
rá a segundo escrutinio, entrando en él los dos que hayan
reunido más votos. 100.-El primer paso de la Junta Pro-
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visional, será hacer un manifiesto al público, de su instala
ción y motivos que la reunieron, con las demás explica"
ciones que considere convenientes para ilustrar al pue
blo sobre sus intereses y modo de proceder en la elección
de diputados a Cortes, de que se hablará después. 110.
La Junta Provisional de Gobierno nombrará en seguida de
la elección de su presidente, una regencia compuesta de
tres personas, de su seno o fuera de él, en quien resida: el
Poder Ejecutivo y que gobierne en nombre del monarca
hasta que éste empuñe el cetro del Imperio. 120.-Instala
da la Junta Provisional, gobernará interinamente, confor
me a las leyes vigentes en todo lo que no se oponga al Plan
de Iguala y mientras las Cortes forman la constitución del
estado. 130.-La Regencia, inmediatamente después de nom
brada, procederá a la convocación de Cortes conforme al
método que detennine la Junta Provisioftal de Gobier-
no, lo que es conforme al artículo 24 del citado plan. 140.
El Poder Ejecutivo reside en la Regencia, y el Legislati
vo en las Cortes, pero como ha de mediar algún tiempo an
tes que éstas se reúnan para que ambos no recaigan en
una misma autoridad, ejercerá la' Junta el Poder Legis
lativo para los casos que puedan ocurrir y que no den lu
gar a esperar la reunión de las Cortes, y entonces proce
derá de acuerdo con la Regencia para servirle de cuerpo
auxiliar y consultivo en sus determinaciones. 150.- Toda
persona que pertenezca a una sociedad, alterado el siste
ma de gobierno o pasando el país a poder de otro principe,
queda en el estado de libertad natural para trasladarse
con su fortuna adonde le convenga, sin que haya derecho
a privarle de esta libertad, a menos que tenga contraída
alguna deuda a que pertenecía por delit'Üs o de otro de los
modos que conocen los publicistas; en este caso están los
europeos avecindados en Nueva España y los americanos
residentes en la Peninsula; por consiguiente, serán árbi
tros a permanecer adoptando ésta o áquella, o a pedir su pa
saporte, que no podrá negársele para salir del reino en el
tiempo que se le prefije, llevando consigo sus familias y
bienes, pero satisfaciendo a la salida por los últimos los
derechos de exportación establecidos o que se establecie
ren por quien pueda hacerlo. 160.-No tencirá lugar la
anterior alternativa respecto de los empleados o militares
que notoriamente son desafectos a la independencia me
xicana, sino que éstos necesariamente saldrán de este im
perio dentro del término que la Regencia prescriba, lle-
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vando sus intl~reses y pagando los derechos de que habla
el articulo anterior. 170.--Siendo un obstáculo a la rea
lización de este tratado la ocupación de la capital por las
tropas de la Península, se hace indispenrable vencerlo, pe
ro como el Primer Jefe del Ejército Imperial, uniendo sus
sentimientos a los de la nación mexicana, desea no conse
guirlo con la fuerza, para lo que le sobran recursos, sin
embargo del valor y constancia de dichas tropas peninsu
lares, por la falta de medios y arbitrios para sostenerse
contra el sistema adoptado por la nación entera, D. Juan
O'Donojú se ofrece a emplear su autoridad para que di
chas tropas verifiquen su salida .sin efusión de sangre y
por una capitulación honrosa.-Villa de Córdoba, 24 de
agosto de 1821.-Agustín de Iturbide. Juan O'Donojú.-Es
copia.-O'Donojú.

En este mismo día (10. de octubre) he leído en un im
preso de La Habana, la muerte de Napoleón Bonaparte, a
caecida el 5 de mayo del presente año en su destierro de
Santa Elena. Este hombre singular, hizo cuanto quiso ha
cer y fue todo 10 que quiso ser, mientras que su exte (sic)
le favorecía; fue de una familia ordinaria de la isla de Cór
cegu, y cuando Ia Revolución de Francia el año de 93, sen
tó plaza en la artillería y tuvo estrecha amistad con el famo
so carnicero de la humanidad Marat, quien lo casó con su
concubina llamada Josefina Tascher, y desde entonces to
mó a Bonaparte bajo de su protección, promoviéndolo a
los primeros empleos del ejército, hasta que por último lo
hizo Cónsul Vitalicio, esto es, Presidente Perpetuo del Cuer
po Legislativo. Viéndose Bonaparte en un puesto tan ele
vado como esclarecido, lo movió su ambición a pasar más
adelante y concibió la idea de sentarse en el trono de Fran
cia. En efecto, no perdonó medios los más infames e ini
cuos a fin de conseguir su intento, y a fuerza. de asesinar
y desterrar a todos los que suponía eran sus enemigos lo
gró que el Cuerpo Legislativo lo proclamase el año de 4
con el título de Emperador de los Franceses y no de Fran
cia, como si en la substancia no fuera 10 mismo; pero el
tirano siempre busca expresiones envueltas o solapadas
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para.- alucinar a los incautos; ya hecho Emperador con el
tratamiento de Majestad Imperial, quiso agregar el de Real,
coronándose en Italia, para 10 cual usó también de las mis
mas infamias y estratagemas que en Francia, de cuyos ar
dides no pudieron los pobres italianos desenredarse hasta
que al fin, el año de 5 10 reconocieron por su rey y señol1
usurpándole al Papa gran parte de sus estados para agre
gar a su nuevo reino.

En este mismo tiempo usurpó también la Alemania
al Emperador de Austria, distribuyendo este vasto impe
rio entre sus hermanos, cuñados y confidentes, haciéndolos
príncipes soberanos de aquellos países. En seguida hizo a:l
Emperador firmar la paz cuyos capitulos fueron los más
vergonzosos para éste y ventajosos para él, pues se esti
puló corno punto principal que el Emperador de AJustria
diera .al Emperador Napoleón, para esposa, a su hija Ma
ria Luisa, Archiduquesa de Austria, no ignorando toda Eu
ropa que Bonaparte estaba casado con Josefina, a quien
había repudiado por casarse con la Archiduquesa; pero tal
era el miedo que le tenían que nadie se opuso a este nuevo
atentado; sólo el Papa nunca quiso aprobar el repudio co
mo contrario a la disciplina eclesiástica y buenas costum
bres, y de aqui resultó la prisión y destierro de S. S.
Ultimamente se puede decir con verdad que Bonaparte jugó
a la pelota con todos los soberanos de Europa, pues quitó
reyes y puso reyes hasta que su insaciable ambición 10
precipitó el año de 8 a su ruina. Queriendo destronar a Fer
nando VII, Rey Católico de España, por colocar en el tro
no a su hermano José, logró con traición apoderarse de
casi toda España, pero los españoles manifestaron enton..;
ces a todo el mundo que no eran lo mismo que los alemanes,
austriacos, polacos, rusos, pmsianos, flamencos, italianos,
&0., para que se dejasen dominar de un intruso, y desde
luego se opusieron con valor a las banderas francesas,
sosteniendo una guerra activa que duró 6 años.

Con este ejemplo de· los valientes españoles, desper
taron de su letargo los demás reinos y conocieron su ver·
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gonzosa humillación; entonces se resolvió destronarlo
Véase los pasajes memorables del año 14.

Décima con que festejé, hoy martes 9 de octubre, el
cumpleaños de mi hijo:

El recuerdo dulce y grato
Hijo tierno que es tu día,
Me causa tanta alegría
Que de placer me arrebato.

Nunca, no, el disgusto ingrato
Me desvíe de tu afición
Para que en tu educación,
Cumpliendo con mis deberes,
Francisco Jesús Gutiérrez
Sea útil a su nación.

Cuarteta que remití a mi esposa en este mismo día.
acompañándole un palito de carey para el uso de mi hi
jo:

Mientras que vaya creciendo
Tu querido Jesucito,
Jacoba, guarda con gusto
ese bastón que remito.

Señores vocales que compondrán la Junta Suprema Gu
bernativa del Imperio Mexicano, hasta tanto se congregan
las Cortes, cuya lista llegó en esta ciudad hoy 22 de octubre.

10. Dustrísimo Señor Obispo de Puebla.
20. Excelentísimo Señor Almanza.
30. Excelentísimo Señor O'Donojú.
40. Doctor D. Manuel Ruiz de la Bárcena, Arce

diano de Valladolid.
50. Doctor D. Madas Monteagudo, Canónigo de

MéKico.
60. D. Isidro Yáñes, Oidor de México.
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70. D. Francisco Arcart, Síndico de México.
So. D. Juan José Espinosa de los Monteros, Agen.

te Fiscal.
90. D. José María Fagoaga, Oidor Honorario.

100. Doctor D. Miguel Guridi y Alcacer, Provisor
de México.

110. D. Francisco Severo Maldonado, Oidor de
Guadalajara.

120. Marqués de Salvatierra.
130. Conde de Crasot.
140. D. Juan Bautista Lobo.
150. D. Francisco Manuel Sánchez de Tagle, Se.

cretario de la Academia de San Carlos.
160. Licenciado D. Antonio Gainza.
170. Presbitero D. José Sartorio.
180. D. Manuel Velásquez, Intendente de León.
190. D. Manuel Argüelles, Regidor de Orizaba.
200. Brigadier D. Manuel Sotarriba.
210. Marqués de Rayas.
220. Licenciado D. Ignacio Garcia llusaga.
230. D. José Domingo Ruiz, Oidor de Guadalajara.
240. Teniente Coronel D. José Maria Bustamante.
250. Coronel retirado D. José María Cervantes.
260. Coronel retirado D. Juan María Cervantes y

Padilla.
270. D. José Manuel Velásquez de la Cadena, Regi·

dor de México.
280. Coronel D. J oaquin Orivigoso.
290. D. Nicolás Campero.
300. Conde de Regla.
310. Marqués de San Miguel de Aguayo.
320. D. Manuel Martinez Mancilla, Oidor de M~

,oco.
330. D. Juan José Guzmán, Agente de México.
340. Licenciado D. José Maria Jáuregui.
350. Licenciado D. Rafael Suárez Perera.
360. Coronel D. Antonio Bustamante.
370. D. Isidro Ignacio y Casas.
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Señores de que se compone el Consejo de Regencia:
Excmo. Sr. D. Agustín de lturbide, Excmo. Sr. D. Juan
O'Donojú, Excmo. e TIlma. Sr. D. Antonio Joaquín Pérez,
Obispo de Puebla.

Ministros de Estado: Excmo. Sr. D. José Mariano AI
mansa, Excmo. Sr. Conde del Venadito, Excmo. Sr. O. Mel
chor Alvarez, Excmo Sr. D. Manuel Velásquez de León,

. .He aquí establecido el Gobierno del Imperio, sólo falta
que Fernando VU venga a México para que coronado y
sentado en el trono, restituya el orden y disfrutemos de
tranquilidad.

Carta familiar de D. Agustín de Iturbide al Sr. Obis
po de Puebla.

Mi apreciable y estimado amigo: Acompáñeme Ud. en
el gusto que me ocupa porque hemos puesto ahora mismo
la última mano a la grande obra que tomé sobre mis fuer
zas para bien y felicidad de mi patria. El Excmo. Sr. 0'00
nojú, hombre de luces, de carácter franco, de modales sua·
ves y de ideas llenas de liberalidad y de amor a sus seme
jantes, ha acordado conmigo la cesación absoluta de la
guerra y de sus males, adoptándose generalmente el plan
que proclamé y juré en Iguala; salen ahora mismo las
órdenes al Sr. Novella para que proceda a la capitulación
de México de un modo muy semejante a las que han pre
cedido y dejando como en aquéllas, entera libertad a todoS
para que, o marchen a donde les acomode o se queden a vi..
vir en medio de un pueblo que se ha hecho libre, de un IDO-

do que no tiene ejemplar en la historia de las naciones y
en la serie de sus mudanzas y trastornos. Felicitémonos pues,
por tanta ventura y confesemos, mal que pese a los filó
sofos e incrédulos, que ni el acaso ni el orden regular de
las cosas nos han conducido a este punto, sino los designios
de una providencia, cuyas obras y disposiciones no se con
funden sin malicia ni se desconocen sin error.

Acompaño a Ud. esa despedida del Sr. O'Donojú a
los veracruzanos para que la lea y se sirva disponer su
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reimpn..'Sión, y que se dirija a México, donde debe produ.
cir efectos muy contrarios, pero todos favorables a nues
tras ideas. Por de contado que ahora sanan los que pade.
clan de espanto.

Suponga Ud. cuál estará de contento y preparándose
para recibir mis afectuosas reconvenciones por el empe.
ño y términos con que dispuso se me atendiese en estos lu.
gares.

Salude Ud. a los amigos y disponga como guste de su
afectísimo y verdadero amigo. Q. B. S. M.

Agustín de Iturbide.

Con cuánta más razón deseo y apetece con ansia todo
hombre de bien, que venga a México Fernando Vil o algu
no de los llamados a ocupar el Trono Imperial para que
disfrutemos de tranquilidad, paz y quietud, cuanto que nos
hallarnos en el día a pique de ser tristes espectadores de
una horrible anarquia, sólo por las violencias de los cam
pechanos y terquedad del capitán General D. Juan Ma
ria de Echeverri.

Por el correo ordinario del jueves 25 de octubre lle
gó aquí la noticia que el vecindario de Campeche, junto en
masa con las autoridades civiles y militares, habían de
puesto al Teniente Rey interino D. Hilario Artacho, y repu
sieron a D. Juan José de León, el que con infamia des
pojó la Diputación Provincial en junio del año pasado.
En seguida se tremoló en aquella ciudad la bandera im
perial mexicana y se juró con toda solemnidad la Indepen
dencia, protestando no obedecer al Capitán General a me
nos que no jure también.

Echeverri se ha dado por ofendido de esta resolución
de los campechanos, atribuyéndolo a desprecio a su auto
ridad, y despachó de luego a luego un extraordinario para
que sin pérdida de tiempo ni pretexto alguno pongan en
posesión otra vez a Artacho, pero están los campechanos
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tan lejos de obedecer esta orden que han contestado al
Gobernador que se hallan resueltos a sostener al Sr. León
con las -armas en la mano.

Los enemigos de nuestro sosiego no dejan de atizar
con sus perversos consejos, el fuego de la discordia, per
suadiendo al Capitán General de que halla en el caso de
hacerse obedecer del pueblo levantado de Campeche. Es-

. te consejo malicioso se dirige desde luego a que haya de-.
rramamiento de sangre en esta pacífica provincia, que es
a 10 que aspiran los malos, porque de otro modo no ceden
aquellos hombres, pues ya consideran su inobediencia como
punto de honor.

No deja de haber en esta ciudad quienes aprueben dI
acontecimiento de Campeche, como 10 manifiesta la siguien
te letrilla, que salió impresa hoy 30 del mismo octubre.

Que el gobierno independiente
Esté en Campeche jurado
y aquí sólo proclamado,
Por dar gusto a cierta gente
Cuando hay peligro evidente
De una división sangrienta,

No sale la cuenta.

Al fin hubo de ceder este gobierno a las instancias de
los campechanos y al voto general de la provincia., oenni
tiendo el que se jure la Independencia en esta ciudad, hoy
viernes 2 de noviembre, cuyo acto solemne se ejecutó en
el Palacio del Gobierno, concurriendo en él todas las auto
ridades eclesiásticas, civiles y militares y un inmenso pue
blo que manifestaba su alegría con vivas y aclamacio
nes, pero el Gobernador no quiso jurar dando por excusa
su próxima ida a España.

Dios quiera que la Independencia nos traiga todo el
bien que se desea.
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Hoy ~~ábado 3 del mencionado noviembre se bendijo
el nuevo camposanto de Xcohotlé.

Juramento que hizo D. Agustín de Iturbide y los ofi.
ciales de su partido en el pueblo de Iguala, el día que pro·
yectaron dar principio a la grande obra de la Indepen.
dencia.

¿Juráis a Dios y prometéis bajo la cruz de vuestra
espada, observar la Santa Religión Católica, Apostólica Ro
mana? Sí juro.-¿Juráis hacer la Independencia de este
imperio, guardando para ello la paz y unión de europeos y
americanos? Si juro.--Juráis la obediencia al Sr. D. Fernando
VII, si adopta y jura la constitución que haya de hacerse por
las Cortes de esta América Septentrional? Sí juro.-Si así
lo hacéis, el Señor Dios de los Ejércitos y de la Paz os
ayude, y si no, os lo demande.

. Hoy jueves $ del mismo noviembre, en Junta General
de las autoridades civiles y eclesiásticas de esta ciudad y
ante un numeroso concurso de habitantes, hizo renuncia de
sus empleos de Capitán General y Jefe Superior Político
de esta provincia, el Sr. D. Juan Maria de Echeverri, en
consecuencia de no querer la ciudad de Campeche recono
cerlo por no haber jurado la independencia política del
imperio. En seguida la misma Junta, oponiéndose a la opi
nión de Campeche, que quiere que recaiga el mando dé la
provincü\en D. Juan! José de León, ha nombrado para Jefe
Político interino al Sr. Intendenté D. Pedro Bolio, y Para
comandante de las armas al Sargento Mayor D. Benito A:z.
nar, pero Campeche no admite esta determinación de la
Junta y sigue instando de que el Sr. León debe ser el Ca
pitán General interino, como llamado por la ley, y Mé
rida dice que no pudieran traer malas consecuencias estas
disputas de autoridad; pero Dios permita que se manten·
gan en inacción los dos partidos como hasta aqui, mientras
la Junta Soberana de México, a quien se le ha dado cuen·
ta, pone fin a estas controversias.
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Gobernó el Sr. Echeverri esta provmcUl diez meses
ocho días, desde el día 10. de enero que llegó y tomó pose
sión hasta hoy 8 de noviembre que hizo la renuncia. Dios
lo lleve con bien a España¡ no dejó de hacer mal en esta
ciudad, particularmente a los religiosos, quitándoles con
precipitación el convento de San Francisco.

Hoy jueves 15 del citado mes, a las ocho de la noche,
falleció de una calentura ética mi hermano político y com
padre Fr. Jerónimo de AvUa, a los 15 días de su ingreso
en la religión, pues por desgracia fue uno de los que se alu
cinaron secularizándose; pero al fin conoció su error y
pidió otra vez su hábito al TIlmo. Sr. Obispo.

Por noticia particular sabemos que ha fallecido en
México el apreciable Sr. O'Donojú, y que la Junta Soberana
o el Consejo de Regencia ha señalado a la viuda de este
héroe español, doce mil pesos. anuales.

Hoy 25 del expresado noviembre a las doce del día,
falleció en esta ciudad, de apoplejía violenta, el Dr. D.
Juan Maria Herrero y AscaI'Ó, Provisor y Vicario Gene
ral del Obispado y Canónigo Doctoral de esta Santa! Igle
sia Catedral, quedando de Provisor interino el Promotor
Fiscal D. José Maria Meneses, cura de Tacoh.

Décima con que festejé hoy, miércoles 28 del sobredi
cho noviembre, el cumpleaños de mi esposa:

Jacoba, mi amada esposa,
Prenda de mi corazón,
Objeto de mi afición
Centro en que mi alma reposa.

Todo bien este día goza
Cual mi voluntad desea¡
Todo, si, feliz os sea
Hoy y en toda vuestra edad,
y después la eternidad

.En donde gloriosa os vea.
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Hoy doniingo 16 de diciembre, congregados los elec
tores parroquiales en las Casas Consistoriales de esta ciu
dad, procedieron a elegir los individuos que han de reno
var el Ayuntamiento Constitucional de esta capital el dia
primero de enero, y salieron electos para alcaldes:

D. Manuel José Milanes.. .. .. .. .. ..
D. Simón Vargas.. .. .. . .
D. José Ignacio del Castillo y Aguirre ..

Regidores.

10. voto
20.
30.

. .. pardo.
. .. indio.

D. Juan Esteban Arfián.
D. Anastasio Escalante.
,D. Bonifacio Oreza.
D. Ramón Sandoval...
D. Juan de Mata Cocom.
D. Manuel Pastrana.

Síndico Procurador General, D. José Matias Quintana.

A los siete días de esta elección llegó a esta ciudad
un decreto de la Junta Soberana de México. autorizada
por la Regencia, por falta del Emperador, incluyendo un
Reglamento para las elecciones de Ayuntamiento y diputa·
dos a Cortes; en su consecuencia se procedió en esta ciu
dad a nuevas votaciones y habiendo ganado con intrigas
el partido Guzmanista, salieron electos para alcaldes, los
individuos siguientes:

D. Pedro Almeyda, 10. voto.
D. Tiburcio López, 20.
se suprimió el de tercer voto.

No quiero apuntar los regidores que fueron electos por
no manchar mi cuaderno con nombres despreciables; ta
les son individuos que van a componer el Muy Dustre Ayun
tamiento de esta capital el año entrante ¡qué vergüenza!
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Alcaldes constitucionales de este afio:
D. Pedro Almeyda, 10. voto.
D. Tiburcio López, 20.

(Sucesos de este afio.)

Acaba de llegar en esta ciudad la infame noticia de
una horrible conspiración fonnada en México contra la
apreciable vida del Excmo. Sr. D. Agustín de Iturbide, en
vidiosos desde luego algunos malvados del justo recono
cimiento que todo el Imperio tributa altamente a este su
inmortal hijo, tanto más debido cuanto que por su valor e
intrepidez casi increible, ha libertado a su amada patria del
yugo pesado de los españoles europeos.

ESta conjuración parece que la fomentaba un tal·Bra
vo, cuyo nombre y el de sus compañeros serán aborreci
dos eternamente por los sensatos.

Hoy 17 de enero llegó en esta ciudad un decreto de la
Regencia del Imperio, mandando restablecer de nuevo a los
frailes, y que se les devuelva todo lo que se"les quitó el año
pasado en virtud del inicuo decreto de las Cortes de Es
paña; pero según lo que vociferan los enemigos de la reli
gión o fracmasones no se dará aqui cumplimiento de esta
orden Tal es la altaneria de estos bribones.

Hoy 28 del mismo enero, congregados los electores de
partido en la Sala Consistorial de esta ciudad, eligieron para
Diputados a Cortes Constituyentes de México a los indivi
duos siguientes:

10. D. Manuel López Constante, cura de Tix
kokob.

20. D. Juan Rivas Vértiz, Coronel retirado de
Artilleria.

30. D. Francisco Antonio Tarraso, Abogado.
40. D. Bernardo Peón y Maldonado, Conde de

Miraflores.
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50. D. Lorenzozavala.
60. D. JoaqUÍn Castellanos.
70. D. José Maria Sánchez.
So. D. Pedro Tarraso.

90. D. Fernando Valle.
100. D. Tomás Amar.
110. D. Crescencio Rejón.

D. Pedro Saens de. Baranda, suplente.

Al dia siguiente, hoy 29, congregados los mismos elec
tores en el citado lugar, eligieron para Diputados de' Pro
vincia a los individuos siguientes:

Por Mérida, D. Pedro Almeyda.
Por Valladolid, D. Mateo Moreno.
Por !samal, D. Manuel Jiménez.
Por Tekax, D. Francisco Bátez.
Por Tihusuco, D. Joaquín Torres.
Por Helcelchakan, D. Francisco Dorantes.
Por Tecoh, D. Pedro José Guzmán.

Suplentes:

10. D. Ciprián Blanco.
20. D. Basilio Argáis.
30. D. Juan José Espejo.

Hoy 2 de febrero, congregados los electores parroqUÍa
les, eligieron para alcalde a D. JoaqUÍn Quijano en lugar de
D. Pedro Almeyda, por ser éste, miembro de la Diputa
ción Provincial, por lo que el segundo pasó a primero, estQ
es:

D. Tiburcio López, 10. voto.
D. Joaquín Quijano, 20.

Hoy viernes 15 del citado, a las nueve y media de la
mañana, falleció D~ ·José de Vargas Machuca, amo de esta
botica.

Hoy domingo 17 del mencionado febrero falleció el
Dr. D. Santiago Martínez de Peralta y Godín, Deán de es
ta Santa Iglesia Catedral.
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Hoy viernes 22 del mismo febrero me concedió el
Ayuntamiento de esta ciudad, permiso para continuar des
pachando en esta botica mientras sufro examen ante el
Subdelegado del Protomedicato, D. Ciprián Blanco, veci
no de Campeche.

Hoy 28 del susodicho febrero falleció el bachiller D.
Manuel González, Arcediano de esta Santa Iglesia Cate-
dral.

Sábado 2 de marzo, a las diez y media de la mañana
y a los dos años cuatro meses y veintiún dias de nacido mi
hijo Francisco de Jesús, nació mi hija María Felipa de
Jesús, y bautizó miércoles a las cinco de la tarde en la Igle
sia de San Cristóbal, con permiso del cura de la Cate..
dral, D. José Maria Guerra; bautizante lo fue el R. P. Fr.
Joaquín Múgica y tenedor el Presbítero D. Francisco de
Avila, mi padrino de casamiento.

Décimas con que cité a mis compadres:

Al bautizante.

De Jacoba y Zeferino
El afecto conocéis;
Que su niña bauticéis
Piden a Ud. con cariño.
Así pues, digno padrino,
Con cristiana voluntad
Este favor dispensad
A tus gratos servidores,
Que siempre os serán deudores
A tan beningna bondad.

Al tenedor.

La voluntad que tenéis
A Jacoba y Zeferino
Os eligen el destino
Que de la pila saquéis
A su niña, y pues sabéis
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Lo mucho que os apreciamos,
Este favor esperamos
De tu generosidad:
Nuevo lazo a la amistad
Que constante sustentamos.

Hoy 9 del citado marro a las cinco de la tarde, entró
en esta ciudad acompañado de todas las autoridades y en
medio de un numeroso concurso, el Ecxmo. Sr. D. Melchor
Alvarez, Capitán General y Jefe Superior PiUtico de esta
provincia, nombrado por la Regencia del Imperio a falta
del Emperador.

Miércoles 10 de abril, a los cuarenta días de nacida,
fue presentada al templo (*) mi hija María Felipa de Je
sús, cuya ceremonia se hizo en la iglesia de san Cristóbal,
y dijo la misa mi compadre y padrino el Presbítero D.
Francisco Gerardo de Avila.

Domingo 19 de mayo a los dos meses y diecisiete días
de nacida, confirmó mi hija Maria Felipa de Jesús, y fue
su madrina mi madre política Da. María Isabel Bermejo.

Décima con que cité a mi comadre:

Que debiendo confirmar
Felipita, westra nieta,
A la abuela que respeta
Hoy le llega a suplicar

Que ella la haya de llevar
Sirviéndola de madrina,
y pues que a tal la destina
Puede usted ya disponer
Cuándo y cómo deba ser
El día que determina.

(. ) CeremonIa Que en el tiempo actual '"' suele obllernr por a1¡runas personaa.
-(Esta nota .116. pu.ta en el man_rlto Que _ copla, • lo l&l'lfo de la orilla de
la pqlllL)
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Hoy miércoles 12 de junio a las doce del: dia, con sal
va triple de artillería y repique general de campanas, se a
nunció al público de esta capital la exaltación del Sr. D.
Agustín de Iturbide, al Trono Imperial Mexicano, cuya ac
ta declaratoría del Congreso es del tenor siguiente:

En la Corte de México, a diecinueve de mayo de 1822
segundo de la Independencia, el Soberano Congreso Cons
tituyente Mexicano, congregado en Sesión Extraordinaria
motivada por las ocurrencias de la noche anterior, y par
te que de ellas dió el Generalísimo Almirante con remi
sión de varios documentos que se transcriben en la acta
de este día, oídas las aclamaciones del pueblo, confonnes
a la voluntad general del Congreso y de la Nación, t~nien

do en consideración que las Cortes de España, por decreto,
inserto en la Gaseta de Madrid de 13 y 14 de febrero últi
mo, han declarado nulo el Tratado de Córdoba y qué por
lo mismo es llegado el caso de que no obligue su cumplimien
to a la Nación Mexicana, quedando ésta en la libertad
que el artículo 30. de dicho tratado concede al Soberano
Congreso Constituyente de este Imperio para nombrar
emperador por la renuncia o no admisión de los allí lla
mados, ha tenido a bien elegir para Emperador Constitu
cional del Imperio Mexicano, al Sr. D. Agustín de lturbi
de, primero de este nombre, bajo las bases proclamadas en
el Plan de Iguala, y aceptadas con generalidad por la na-.
ción, las cuales se detallan en la fórmula del juramento
que debe prestar ante el Congreso el día veintiuno del
corriente.

Tendrálo entendido la Regencia y lo comunicará ~

todas las autoridades del Imperio, haciéndolo imprimir, pu
blicar Y circular, en cuyo acto cesará en las funciones de
su interino cargo. Francisco María Cantarines, Presiden
te.-Francisco María Lombardo, Diputado Secretario.
José Ignacio Gutiérrez, Diputado Secretario.-A la Regen
cia del Imperio.
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Por tanto, mandamos a todos los tribunales, justicias,
jefes, gobernadores y demás autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualq'Jiera clase y dignidad. que
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente
decreto en todas sus partes, tendréislo entendido para su
cumplimiento y dispondréis se imprima, publique y circu
le. En México, a 21 de mayo de 1822, segundo de la In
dependencia del Imperio.-José Isidro Yáñez, Miguel Va
lentín, el Conde de la Casa de Heras, Nicolás Bravo.-A D.
José Manuel de Herrera.-Y de orden de la Regencia lo
comunico a V. E. para su inteligencia y debido cumpli
miento.

Excmo. Sr. Capitán General de Yucatán.

Juramento que prestó el Sr. D. Agustín de Iturbide
en el seno del Soberano Congreso el 21 de mayo:

Agustín, por la Divina Providencia y por nombra
miento del Congreso de representantes de la nación, Em
perador de México. Juro por Dios y por los Santos Evan
gelios que defenderé y conservaré la Religión Católica,
Apostólica, Romana, sin permitir otra alguna en el Im
perio; que guardaré y haré guardar la Constitución que
formare dicho Congreso, y entretanto la española en la
parte que está vigente, y asimismo las leyes, órdenes y
decretos que ha dado y en lo sucesivo diere el repetido
Congreso, no mirando en cuanto hiciere sino al bien y
provecho de la Nación; que no enajenaré, cederé ni des
membraré parte alguna del Imperio, que no exigiré ja
más cantidad alguna de frutos, dinero ni otra cosa, si no
las que hubiere decretado el Congreso; que no tomaré ja
más a nadie su propiedad y que respetaré sobre todo la
libertad política de la Nación, y la personal de cada indi
viduo, y si en lo que he jurado o parte de ello lo contra
rio hiciere, no debo ser obedecido, antes aquello en que
contraviniere sea nulo y de ningún valor. Así Dios 'me
ayude y sea mi defensa, y si no, me lo demande.
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Hoy 12 de septiembre se divulgó en esta ciudad la
voz de que el Rey de Espafia, Fernando VII, se hallaba
preso y se le estaba siguiendo causa por las Cortes, de
Madrid, como uno de los que levantaban el pueblo contra
la Constitución y constitucionales. Si es cierta esta pri
sión, siendo cual fuese el motivo, es sin duda uno de los
grandes atentados que puede cometer la nación más¡ bár~

bara que se haya obcecada en sus maldades. Ahora más
que nunca nos debemos alegrar el que nos hubiésemos
separado del gobierno español, del cual dependíamos muy
gustosos antes de que adoptase el fatal sistema revoluciona
rio, para que en ningún caso seamos responsables a Dios de
las malas consecuencias de un atroz regicidio.

Décima· con que festejé hoy miércoles 9 de octubre,
el cumpleaños de mi hijo Francisco de Jesús:

Hijo: al recordar tu día
Me lleno de regocijo
y con afecto prolijo
y singular alegria
Te deseo que a porfía
Te conserves con salud;
Que con la edad, la virtud
Crezca en ti siempre constante,
Pues como tu padre amante
Pondré en ello axactitud.

Nota:

Según testimonio del Sr. Presbítero D. Casimiro Ore
za, este libro fue escrito por D. Zeferino Gutiérrez, que
era este mismo libro, mayor de lo que ahora aparece. Que
el Sr. Deán D. Laureano paz puede también dar testimo
nio.

Mérida, 28 de marzo de 1870.

Crescencio Carrillo,

Presbítero.
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(La anterior nota estA puesta de puiio y letra del DImo.
Sr. Obispo de Yucatán Dr. D. Crescencio Carrillo y~
na.).

. :~ . ; . ~ ;"""~-' ~ F;;;1'-4~. '.. ..:¡;. -~, 1" ,_

Se acabó esta copia hoy 22 de abril de 1900 y fue
hecha fielmente del manuscrito original del Sr. D. Zefe.
lino Gutiérrez, el cual consta de un libro en 40, con ochen·
ta y un folios, o sea ciento sesenta y dos páginas, y perte.
necló al difunto Dlmo. Sr. Dr. D. Crescencio Carrillo y ,An.

. cona, gran Obispo de la Iglesia Yuca~ y eminente bis.
toriador y literato.

Mérida, abril 22 de 1900.

Arturo Gamboa Guzmán.-(Rúbrica.)
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DE NUEVA ESPANA





(Continúa.)

274

El bachiller Alonso Munoz.

Por parte del bachiller Alonso Muñoz, clérigo presbíte
ro, se pidió en esta Real Audiencia se hiciese información de
sus méritos, y de lo que ha servido en esta Nueva España,
ansí en el Santo Oficio de la Inquisición como en algunas pa
rroquias de esta ciudad y su Arzobispado; por las informa
ciones de su parte y de oficio, parecerá más largamente de
esto, y en esta Real Audiencia se tiene noticia que este cléri
go es virtuoso y de buen ejemplo, y ha hecho bien sus ofi
cios, y cualquier merced qUé V. M. fuere servido hacerle,
de las que pretende, cabrá bien en su persona.

275

Leonardo Kuiz de la Peña.

Leonardo Ruiz de la Peña, clérigo, natural de la ciudad
de los Angeles, pidió en esta Real Audiencia se hiciese in
formación de oficio, de cómo era hijo legítimo de Juan
Ruiz de Rojas, e de Da. Isabel de Zúniga, vecino de la di
cha ciudad, e beneficiado del pueblo de Xonotla, hábil e
suficente, de buena vida e fama. e que los dichos sus padres
eran hombres hijosdalgos, e cristianos viejos, e tal que si V.
M. fuere servido presentalle en una calonjia de esta Nueva
España, estará bien en él; parece por la información que 10
tenido en su pedimento es así. V. M. le hará la merced que
fuere servido; esta Audiencia no sabe otra cosa de él.
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276
Alonso Bejarano.

Alonso Bejarano pidió en esta Real Audiencia que de
oficio se hiciese información, cómo es hijo legítimo de Juan
Rodriguez Bejarano y que es casado e con hijos, e que tie
ne tanta necesidad que con ochenta pesos que se le dan de
ayuda de costa de la Caja Real, como a hijo de conquista
dor que es, no se puede sustentar, según la carestía de las
cosas, ni se podrá sustentar con quinientos pesos, por na
tener hacienda alguna ni oficio de que lo pueda hacer; pa
rece que es así todo lo que pide. V. M. le hará la merced
que fuere servido; algunos de esta Audiencia le conocen;
no se sabe de él otra cosa.

277
El bachiller Juan de Barrientos.

El bachiller Juan de Barrientos, clérigo, natural de la
ciudad de Guadalajara, en los reinos de Castilla, pidió en
esta Real Audiencia se hiciese información de su calidad,
estudios y virtud, para suplicar a V. M. le haga alguna
merced. Parece que desde edad de diez años se dió a los
estudios, con mucho ciudaoo e aprovechamiento, en Latín,
Retórica, Artes y Teología, e que en la Nueva Galicia le
yó el Latin e Retórica, con aprovechamiento de muchos
discípulos, e que después de clérigo levó por oposición¡ un
beneficio por su habilidad e saber las lenguas mexicana el
tonanac, e que es de buena vida e fama, e hijo de padres:
hijosdalgo, cristianos viejos, V. M. le hará la merced que
fuere servido; en esta Audiencia no son conocidos.

278
El bachiller Mateo López Vendabal, clérigo, beneficia

do del pueblo de Tezayuca, hizo información en esta Real
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Audiencia, de sus méritos, para suplicar a V. M. le haga
merced de apresentarlo a una prebenda o beneficio de es
tos reinos; tenésmosle por buen clérigo. V. M. le puede ha
cer la merced que fuere servido.

279
Francisco Román, clérigo, beneficiado del pueblo de

Ueuetoca, hizo información en esta Real Audiencia, de sus
calidades y méritos, para suplicar a V. M. le haga merce
des de apresentarlo aquel beneficio o a otro en estos rei
nos; tenémosle por virtuoso y que merece esto que pide.
V. M. le hará la merced que fuere servido.

280
Por parte de Felipe Cibo de Sobranes se pidió en es

ta Real Audiencia se hiciese información de su calidad y
méritos, por la cual parecerá de ellos; en esta Real Au
diencia conocemos a este Sobranes y está tenido en repu
tación de hombre honrado y de crédito. V. M. le mandará
hacer la merced que fuere servido. .

281
Juan de la Cámara.

En esta Real Audier;tcia se recibió información de ofi
cio, sobre otra que de pedimento de Juan de la Cámara,
vecino de la ciudad de Mérida,. provincias de Yucatán, se
babia hecho ante el gobernador de ellas, en razón de lo
que ha servido a S. M. en su conquista, población y pacifi
cación de algunas rebeliones de indios que se alzaron des
pués de conquistados; de que dice no está remunerado,

. por que pretende suplicar a V. M. se le haga merced de
mandarle remunerar sus servicios, demás de lo cual, por
las informaciones de parte y oficio consta, esta: Real Au-
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diencia conoce a Juan de la Cámara y tiene noticia que
es de los hombres más principales de aquellas provincias,
y que como tal, sirvió a V. M. ha cuarenta años, en ellas,
en 10 que está referido, a su costa, y que de ello no está
remunerado, porque unos indios que tiene en encomienda
se le dieron porque casase con Da. Francisca de Sandoval,
su mujer, y que son de poco aprovechamiento, con el cual
él y siete hijos que tiene, y su casa y familia, no se pueden
sustentar; siendo V. M. servido de remunerarle sus servi
cios, se le podrá hacer merced de un entretenimiento en
los tributos de los pueblos que se quitaron en aquellas pro
vincias al Adelantado D. Francisco Montejo, prefiriéndole
en la paga a otras situaciones, y demás de esto en algún
oficio o cargo honroso, y en él será bien empleado.

282
1582.

Tomás de Rincón, clérigo presbítero, pidió en esta
Real Audiencia que se le recibiese información de sus mé>
ritos, para suplicar a V. M. le haga merced de nombrarle
en alguna dignidad o caIonjía de esta Iglesia de México; al
gunos le conocemos y tenemos por buen clérigo y hombre
virtuoso y recogido, y ha tenido beneficios en esta tierra y
dado buena cuenta, y nos parece que V. M. le debe hacer
merced, la que V. M. fuere servido.

283

Bernardo de Celi, clérigo presbítero, pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese información de sus méritos, para
suplicar a V. M. le haga merced de presentarle en alguna
calonjía o prebenda de alguna de las catedrales de esta
Nueva España; algunos le conocemos y le tenemos por hom
bre de bien. V. M. le hará la merced que más sea servido.
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284
Jerónimo· Carfate.

En esta Real Audiencia pidió Jerónimo Carfate, que
se hiciese información de sus méritos y servicios, y por
ella parecerá; lo que en esta Real Audiencia se sabe de su
persona, es que en la Sala del Crimen estuvo preso por ha
ber sido informado de que fue culpado en un libelo in
famatorio que se puso contra el Dr. Santiago de Vera,
vuestro alcalde de Corte, por lo cual fue condenado por
la Sala del Crimen en las penas que por el proceso que 59

ha enviado a V. M. parecerá. V. M. le hará la merced que
fuere servido.

285
Francisco Martinez de la Marcha.

Francisco Martínez de la Marcha, hijo legítimo del
Lic. de la Marcha, Oidor que fue en la Nueva Galicia, pi
dió en esta Aludiencia se hiciese información de oficio, de
los servicios de su padre,· e de su calidad, e de cómo es
casado con hija de conquistador, allende lo que en la pro
banza se contiene, consta a esta Audiencia que tiene nece
sidad e que por los servicios de su padre, V. M. debe ser
servido hacelle merced.

286

D. Garcfa de Albornoz, vecino de esta ciudad, pidió
en esta Real Audiencia se le recibiese información de sus
méritos, para suplicar a V. M. le haga merced de man-

. darle dar en la Real caja o en pueblos de indios, la
cuantidad que puede haber valido lo que han venido a me
nos los pueblos de Da. Aldonza de Villafuerte, su mujer,
que son en el puerto de Acapulco; los cuales han venido
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en mucha diminución por razón del servicio del dicho puer·
to, que pagado el diezmo no le queda para pagar los clé
rigos, y que los dichos pueblos se le encomendaron en re
compensa de los servicios de Juan Rodrlguez de Villafuer
te, su suegro; como todo parece por las informaciones que
van con este parecer, todos conocemos al dicho D. García
de Albornoz, y es de los principales de esta tierra, y que
los pueblos han venido en diminución, y en todo lo que se
ha ofrecido en todos, servido a V. M., y así nos parece que
V. M. le haga la merced que sea servido.

287

Juan González, clérigo presbítero, pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese infonnación de sus méritos, para
suplicar a V. M. le haga merced de presentarle en alguna
dignidad o prebenda de alguna de las catedrales de esta
Nueva España; no sabemos más de lo contenido en las in·
formaciones. V. M. le hará la merced que más sea servido.

288
D. Mendo de Cervantes Tunar dió ,petición para que

se hiciese infonnación sobre los servicios de sus padres. y
de su pobreza y virtudes; por las informaciones pare.
ce más largo de todo esto, y demás de ello se tiene noti
cia que es mozo cuerdo y casado, y que padece necesi
dad. V. M. mandará hacerle la merced que más fuere
servido.

289

Por parte de Francisco de Paz, vecino de esta ciudad,
se pidió en esta Real Audiencia se hiciese información de
su calidad y méritos, y de lo que sus padres sirvieron en
la isla de Santo Domingo; por sus informaciones parece
más largo de esto, y en esta Real Audiencia se tiene no-
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ticla que este Francisco de paz es hombre nonrado y vir
tuoso, y que tiene necesidad V. M. le mandará haceri la
merced que fuere servido.

290

El Bachiller Juan de Sepúlveda, clérigo beneciario
de las minas de Zultepeque, hizo infotmación de su calidad
y méritos en esta Real Audiencia, para con ella suplicar a
V. M. le haga merced de una prebenda o dignidad en una
de las iglesias catedrales de esta tierra; parece clérigo ho
nesto y virtuoso y se le puede hacer la merced que pide.

291

Cristóbal de Villegas Fajardo hizo infonnación en es
ta Real Audiencia, de sus calidades y méritos, para supli
car a V. M. le haga mercedes; no sabemos cosa particular
de él, más de lo que consta por ellB..

292
Remando de Paz, Escribano de provincia en esta ciu

dad, hizo infonnación en esta Real Audiencia, de su ha
bilidad Y calidad, para suplicar a V. M. sea recebido a ser
vir un oficio de secretario o relator de esta Audiencia, o
en otro oficio de pluma; sabemos que ha hecho bien su
oficio de provincia, y le tenemos por hombre de bien. V.
M. le hará la merced que fuere servido.

293
El Lic. Becerril, abogado de esta aeaI Audiencia, pi

dió en ella, por si y en nombre de Da. Leonor, su mujerp

y de Cristóbal Guillén y Bias Gulllén, clérigo presbítero,
y de Da. Juana, sus cufiados, se le recibiese infonnación
de sus méritos y de los susodichos, co~o hijos de conquis-
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tadores, para suplicar a V. M. sea servido de hacer mer
ced al dicho Lic. Becerril, de proveerle en oficios de jus
ticia, y al dicho BIas Guillén, clérigo, de alguna calonjía
o otra prebenda en esta iglesia de México o en otra da
otras partes, y a los demás, de algún entretenimiento por
estar con necesidad; demás de la información, todos le
conocemos al dicho Lic. Becerril, por ser abogado y ha
berle visto servir en las principales alcaldías mayores de
esta Nueva España, y le tenemos por hombre honrado y
de confianza para la merced que V. M. fuere servido ha
cer, y así a él como a los susodichos.

294

Pedro Tomás pidió se le recibiese información, para
que por ella conste el tiempo que ha que reside en estas
partes, y cómo se ha ocupado en obras pías y de caridad,

.particularmente en la fundación de un monesterio de mon
jas que en esta ciudad se ha fecho pocos días ha, para don
cellas pobres; demás de lo que por ella consta, esta Real
Audiencia conoce a Pedro Tomás y siempre ha visto se
ha ocupado en las dichas obras, el cual fue uno de los
que ayudaron a fundar este monesterio, y como tenemos
referido en otro parecer, es muy conveniente y necesa
rio en este reino. por las muchas doncellas que en él hay,
hijas y descendientes de conquistadores y pobladores an
tiguos, adonde ternán recurso de suplir sus necesidades,
para conseguir la religión que pretendieren. V. M. le man
dará hacer la merced que hobiere lugar, que siendo enca
minada para esta obra, será bien empleada.

295 .

El capitán Juan de' Soto pidíó en esta Real Audien
cia se le recibiese información de sus méritos, para su
plicar a V. M. le haga merced de algún cargo o oficio en
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alguna de las gobernaciones de Guadalajara o Chiametla;
algunos de los oidores de esta Real Audiencia le conocen
y tienen por hombre de bien, los demás no sabemos más
de lo contenido en sus informaciones. V. M. le mandarfl
hacer la merced que más sea servido.

296
D. Diego de Velasco, Alguacil Mayor de esta ciudad,

por merced que V. M. le había hecho de este oficio, con
condición que diese y pagase de los aprovechamientos de
él quinientos mil maravedis al corregidor de esta ciudad;
habiendo venido el año pasado de 80 a servirlo, halló ser
los aprovechamientos tan pocos, que quitando lo que pa
ga al corregidor no le quedaba con qué se sustentar, vi
viendo muy moderadamente, y de esto hizo información
en esta Real Audiencia, corno de ella constará, para su
plicar a V. M. sea servido hacerle mercedes y quitarle la
dicha pinsión, para que él se pudiese sustentar como su
persona y el oficio lo requieren; los de esta Audiencia en"
tendemos ser ansi como él lo dice, y que V. M. le debe ha
cer la merced que pide, y la que más fuere servido, por
que ha dado en esta ciudad buena muestra de su persona,
y que tiene cristiandad y prudencia para servir en lo que
V. M. le mandare.

297
Juan Rodríguez de Aguirre pidió en esta AudiencIa

se hiciese información de su calidad y méritos; allende
de lo que de la información resulta, algunos de esta Au
diencia no le tienen por suficiente para oficios de justi
cia. V. M. le hará la merced que fuere servido.

298
Diego de Allardia pidió en esta Audiencia se hi

ciese infsrmación de su calidad e méritos; en esta Au-
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diencia no es conocido por más que mercader de buena
reputación. V. M. le hará la merced que fuere servido.

299

Antonio Bautista, clérigo, hizo información en esta
Real Audiencia, de sus méritos, para suplicar a V. M. le
haga merced de una prebenda en esta Iglesia de México
o en otra de estos reinos; es clérigo honrado y por tallo
tienen todos lo que lo conocen. V. M. le hará la merced
élue fuere servido.

300

Andrés de Aznar hizo información en esta Real Au·
diencia, para supicar a V. M. le haga merced; consta ser
hijo de conquistador y pobre, y que el pueblo que tuvo su
padre en encomienda está en la Corona Real, por muerte
de Hernán, hennano mayor de este Andrés de Aznar. V.
M. le hará la merced que fuere servido.

301
Diego Méndez, vecino de esta ciudad, hizo informa·

ción en esta Real Audiencia, para suplicar a V. M. le ha·
ga mercedes; conocémosle por hombre que anda solitan·
do negocios en esta Real Audiencia y que está casado con
una mestiza, hija de conquistador. V. M. hará lo que fue-
re servido.

302
El bachUler Agust1n de Salazar, clérigo de Evangelio,

hizo información en esta 'Real Audiencia, de sus calidades y
méritos y de cómo es nieto de conquistador, como consta
por la infonnación, para. suplicar a V. M. le haga merced de
un canonicato o beneficio en estos teinos, es buen mozo y
virtuoso. V. M. le hará la merced que fuere· servido..
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Antonio de Zorita, clérigo presbítero, pidió en esta
Real Audiencia se le recibiese infannación de sus méritos,
para suplicar a V. M. le hap ~erced de presentarle en al
guna prebenda o. calonjia de esta Nueva. España.; no le
conocemos ni sabemos más de 10 CQntenido en sus ÍI1(orma
ciones. V. M. le hará la merced que más sea servi(J.o.

304

Juan Ortuño (1) de Aved.a,ño, clerigo presbitero, pidió
en esta Real Audiencia se le recibiese infonnación de sUS
méritos para suplicar a V. M. le ha~ me~ de presen
tarle en alguna prebenda o calonjía de esta Nueva m;pa
ña; no sabemos más de lo contenido ~n sus informaciones.
V. M. le hará la merced. que más sea. servido.

305
Juan de Noguerol, clérigo p~bitero, 01dió en esta

Real Audiencia se le recibiese infonJl8.cíón de su méritos,
para suplicar a V. M. le haga merced de proveerle en algún
beneficio de esta Nueva (España) de los que él pretende:
por no haber residido en esta ciudad, no sabemos más de
lo contenido en sus intonnaclones. V. M.le hará la merced
que más sea servido. . . '. ,.. .

306
Francisco López del Salto, cl~rlgo presbltero, pidió

en .esta Real Audiencla se le recibiese infonnación de sus
méritos, para suplicar a V. M'. le haga merced de presen
tarle en alguna prebenda o canonicato de alguna iglesia de
las de esta Nueva España; por no residir en esta Nueva
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Espafia no le conocemos ni sabemos más de lo conterúdo en
sus informaciones. V. M. le hará la merced que más sea:
servido.

307

Alvaro Méndez, pidió en esta Real Audiencia se le re
cibiese información de sus méritos, para suplicar a V. M.. le
haga merced de título de escribano real; es hijo de un re..
ceptor de esta Real Audiencia; no sabemos más de lo COn
tenido en sus informaciones. V. M. le hará la merced que
más sea servido.

308

Baltasar Ibáfiez de Agurto, hijo de Martín Ibáfiez,
Receptor de esta Real Audiencia, pidió en esta Real Au
diencia se le recibiese información de sus méritos, para
suplicar a V. M. le haga merced de titulo de escribano
real; como V. M. verá por ella, consta ser hijo legítimo y
entendemos tiene habilidad y que se ha criado en los o
ficios de secretario de esta Audiencia, en que se ha vis
to su habilidad; es casado y pretende esto para se susten
tar, V. M. le hará la. merced que fuere servido.

309

Rodrigo de Sánchez Tejeda, pidió en esta Real Audien~
cía se le recibiese información de sus méritos, para su
plicar a V. M. le haga merced de proveerle la vara de al
guacil mayor de Mechoacán; fuera de lo contenido en sus
informaciones, no tenemos lnás noticia del susodicho, pot
no residir en esta ciudad, y nos parece que ni a él ni a o
tro se debe dar aquel oficio, que se provee con los al~
des mayores por los mineros. V. M. le hará otra merced
que más sea servido.
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310

D. Fernando de Moctezuma, pidió en esta Real Au
diencia se le recibiese información de sus méritos, para
suplicar a V. M. le haga merced de mandarle proveer en
cargos de justicia y ayuda de costa; demás de las infonna
dones, algunos le conocemos; parece hábil Y virtuoso. V.
M. le hará la merced que más sea servido.

311

La abadesa y monjas del monesterio de Santa Clara,
de esta ciudad, pidió en esta Real Audiencia se le recibie
se información de su necesidad y cualidad, para suplicar
a V. M. les haga merced de socorrerles, así para su sus.,
tentación por estar muy pobres, como para edificar su ca
sa y hacer iglesia, que no la tienen; como a V. M. cons..
tará por las informaciones, demás de las cuales tenemos
noticia de lo susodicho, sabemos que la casa es de gran
encerramiento y religión, y qu,e tienen mucha necesidad,
porque hay ochenta monjas y entre ellas hay muchas hi
jas de conquistadores, cuyas dotes de muchas se han con
sumido con necesidades y trabajos que han tenido, y al
presente la casa en su instituto está muy adelante por' te
nerlas a cargo los frailes de San Francisco, y nos pare
ce que V. M., sielido servido, les debe hacer la merced que
suplican.

312
Da. Bemardina del Castillo, mujer que fue del Dr. Aré

valo Sedeño,· Oidor de esta Real Audiencia, pidió en es~

Real Audiencia se le recibiese información de sus méritos
y necesidad, para suplicar a V. M. le haga merced de algu
na ayuda de costa en la Caja de la Real Hacienda; de
más de las informaciones, todos tenemos noticia de lo con...

727



120

tenido en ellas; y como otras veces, esta Real Audiencia
escribió a V. M. el Dr. Arévalo Sedeño murió en servicio
de V. M., dejó un hijo soltero y una hija doncella; la di
cha Da. Bernardina, su mujer, es monja muy honrada y
virtuosa, hija de poblador antiguo de esta ciudad y de le,
gente principal de esta tierra, y tiene necesidad. y así nos
parece que V. Mo, siendo servido, le puede hacer la men:ed
que suplica.

313

Alonso de Villanueva, Contador de la Real Hacienda en
la VeracnJZ. pidió en esta Re'al Audiencia se le recibiese
información de sus méritos, para. suplicar a V., M. le ha
ga merced de algún oficio, así de justicia como de ad
ministración de la Real Hacienda, y darle licencia para po
der renunciar su oficio; demás de las informaciones, to
dos le conocemos y sirvió en esta ciudad el oficio de con
tador, que tuvo Hemando de Villanueva, su padre, tené
mosle por persona honrada, de conÍumza. y suficiencia;
siendo V. M. servido, le hará la merced que V. M. fuere
servido.

314

El Rector y religiosos de la Compafiia de JesíJs, pid16
en esta Real Audiencla se le recibiese infonnaclón de su
necesidad, para suplicar a V. M. le haga merced de fa..
vorecerles, como se ha fecho con las demás órdenes, para
el edificio de su iglesia y casa, y aunque constará a V. M.
de 10 que pretenden de las infonnaciones y lo que esta
Real Audiencia escribe a V. M., demás de ello volvemos a
referir en este, que la dicha Compniüa de Jesús ha sido en
estos reinos de gran aprovechamiento en la doctrina Y lo
demás, asi a espafioles como a los naturales, y no ser cos
tosos a los naturales, por no recibir de ellos cosa al¡runa,
y en particular la casa de México padece mucha necesidad,
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porque en ella al presente residen de sesenta a setenta re
Ugiosos; la casa que tienen es muy ruin, y por ser de ado
bes, se les cae; pa.récenos que V. M. les haga por tiempo
limitado de ocho o diez años, la merced que hace a las otras
órdenes, para edificar la casa e iglesia, siendo V. M. ser
vido.

315

Sebastián de Velasco, vuestro Escribano, pidió en es
ta Audiencia se hiciese información de su habilidad e le
galidad, e de los años que ha sirve de oficial en los oficios
de Secretario de esta Audiencia, para suplicar a V. M. le
haga merced de un oficio de receptor en ella; esta Audien~

cia entiende de él )0 que la información dice. V. M. le hará
la merced que fuere servido.

316

Juan Bautista Moreno pidió en esta Audiencia se hi
ciese información de su habilidad. edad y limpieza, para
ocurrir a vuestra real persona. para que le haga merced de
un titulo de escribano; esta Audiencia le tiene por tal ro
mo la probanza dice. V. M. le hará la merced que fuere
servido.

317

Diego de Ibarra, Gobernador del Rein~ de la Nueva
Vi7.caya, Caballero del hábito de Santiago, pidió en esta
Real Audiencia se le recibiese lnfonnaclón de sus servicios,
para que por ella constase a V. M. haber servido con mu
cha costa y trabajos y peligro de su persona y vida, en la
pacificación del Nuevo Reino de Galicia y en el descubrl..
miento de las minas de las Zacatecas; y D. Francisco de
Ibarra, su sobrino, conquistó y pobló las provincias de la
Nueva Vizcaya, en lo cual gastó el dicho Diego de Iba-
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rra doscientos mil pesos; porque constando a V. M. lo SUSo

dicho, fuese servido hacerle merced de diez mil pesos de
cuenta, en los aprovechamientos que V. M. tuviere en aqueo
llas provincias o en pueblos de indios en esta Nueva Es.
paña, con nombre honroso y título de tal merced; y por
que de todo lo susodicho más en particular se ha recibido
información de parte y de oficio, y por ella parece haber
el dicho Diego de Ibarra servido mucho y bien a V. M. en
cuarenta y tres años que ha que pasó a estas tierras, y ha.·
ber gastado la dicha cantidad, y que de las minas de los
zacatecas han valido los reales quintos y derechos de V.
M. más de diez millones, y que el dicho Francisco de Iba
rra no pudiera conquistar y poblar las dichas provincias,
sin el dicho socorro que le dio el dicho Diego de Ibarra, su
tío, de que tenemos noticia algUnos de los oidores de esta
Real Audiencia, y todos, de que en la Nueva Vizcaya hay
muchas villas pobladas de españoles y minas ricas de pla
td, .y que cada dia se descubren otras, de que hay gran au
mento en los derechos de V. M. y cada dia lo habrá muy
mayor; y por ser muerto el dicho Francisco de Ibarra sin
deudo más profincuo que al dicho Diego de !barra, y no les
haber sido hasta agora a ambos remunerados sus servicios,
nos parece que V. M. debe hacer al dicho de !barra la
merced que suplica, con titulo y nombre honroso, confor
me a la que V. M. ha hecho a otros en casos semejantes, y
para que con semejantes mercedes se animen otros, como
deben, a servir a V. M. en mayores cosas, y todos entende
mos que esta merced y la que más V. M. sea servido hacer
al dicho De lbarra, cabrá en su persona, por ser tan prin
cipal e importar en estas partes para el servicio de V. M.,
y estar casado con Da. Ana de Castilla, hija del Virrey D.
Luis de Velasco; y que demás de las ocasiones referidas, en
todo lo que se ha ofrecido ha servido siempre a V. M., yes
peramos que servirá en todo lo que se pueda ofrecer, V.
M. le mandará hacer la merced que más sea servido.
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318

Hernando Gallegos hizo información en esta Real Au
diencia, de cómo ha servido a S. M. siendo soldado en esta
tierra, contra los indios chichimecos, y también se ocupó
un año en cierto descubrimiento que dicen se hizo de una
provincia poblada de gente vestida y con buenas casas; co
mo parece por la infonnación en esta Audiencia, lo cono
cemos solamente por uno de los soldados que dicen que hi
zo el descubrimiento arriba dicho. V. M. le puede hacer la
merced que fuere servido.

319

Ambrosio de Argüelles.

En 24 de octubre de 1582 años, Ambrosio de Argüe
lles, hijo de Gonzalo de Argüelles, que llamaron El Solda
do, pidió en esta Real Audiencia, de los servicios que su
padre hizo al Emperador nuestro señor, y de los que ha
hecho a V. M. en la Florida; por las informaciones que van
de parte y de oficio, entenderá V. M. lo que en esto pasó
y lo que algunos de esta Real Audiencia tienen entendido
que este Argüelles está casado con hija y nieta de con
quistador, y que el Ambrosio de Argüelles es hombre de
bien y ha servido como buen soldado. V. M. le mandará
hacer la merced que fuere servido.

320

Alvaro de Paredes pidió en esta Real Audiencia se
le recibiese infonnación de sus méritos, para suplicar a
V. M. le haga merced de proveerle en cargos e oficios de
Justicia; demás ·de las informaciones recibidas de parte y
de oficio, le conocemos todos, porque ha hecho y hace al
presente el oficio de repartidor de indios en el pueblo de TIa
cuba; y entendemos que ha usado bien del dicho oficio y le
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tenemos por hombre de bierl, persona hábil y suficiente y en
quien cabrá la merced que V. M. fuere servido de hacerle.

321

Luis de Mendieta, ensayador y balanzario que fue de
la Real Caja, hizo información en esta Real Audiencia,
pretendiendo que V. M. le haga merced de dejarle usar el
dicho oficio, ¿omo lo solla usar; sabemos que lo ha usado
bien y a contento del Virrey y de los oficiales de la Real
Hacienda, es hombre de bien. V. M. le hará la merced que
fuere servido.

322

Al bachiller Tomás Ruiz de Zúñiga, clérigo, se ha fe
cho infonnación en esta Audiencia, de su limpieza y habi
lidad, Y de lo demás que por ella constará; tenémosle al..
gunos por buen clérigo y virtuoso y que ha servido el cu
rato de la Catedral de Tlaxcala algunos años, podrá V.
M. hacerle la merced que fuere servido.

323

Juan Pérez de Denis pidió en esta Real Audiencia se le
recibiese información de sus méritos, y de Gonzalo de He
rrera, su hijo, para suplicar a V. M. le haga merced de
nombrar al dicho Gonzalo Pérez de Herrera, su hijo, d~

alguna calonjia o dignidad de esta Iglesia de México o de
otra de cualesquiera de las de esta Nueva &lpaña, por ser
buen estudiante, hábil e virtuoso y nieto de pobladores anti
guos y honrados de esta ti~rra; demás de lo contenido en sus
infonnaciones, todos conocemos al dicho Juan Pérez de
Denis, y le tenemos por hombre de bien y de habilidad
V. M. le mandará hacer la merced que más sea servido.
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324

Noviembre 82.

Pedro Jiménez Palomino pidió en esta Real Audiencia
se le recibiese información de sus méritos, para suplicar a
V. M. le haga merced de ocuparle en oficios de la Real
Justicia de V. M.; demás de las lnfonnaciones le conoce·
mos y tenemos por hombre de bien, y que servirá a V. M.
en lo que se le mandare, y que ha dado buena cuenta. V. M.
le podrá hacer la merced que sea más servido.

325

El Dr. Sancho Sánchez de Muñón, Maesescuela de esta
Santa Iglesia, pidió en esta Real Audiencia se le recibiese in·
formación de sus méritos y servicios para suplicar a V. M. le
hiciese merced de darle licencia para poder ir a esos reinos,
con que antes pueda con facultad de V. M. renunciar en un
sobrino suyo, hijo de su hermano Remán Sánchez de Mu
ñón, la merced que V. M. hizo al dicho maesescuela, de
dos mil pesos en pueblos vacos, por $U vida, y hacerle
otra merced en que sirva a Dios Nuestro Señor y a V. M.;
todos le conocemos, y como por las infonnaciones parece,
el dicho maesescuela ha servido a V. Me en todo lo que se
le ha ofrecido, ha sido Provisor de este Arzobispo Y Comi·
sario de la CruzaC!1a en las ausencias del Arzobispo, con cor·
dura y prudencia, y con el celo que ha debido a las cosag
que han tocado a V. M., es buen predicador y de quien
esta Real Audiencia baria confianza, y por su dignidad ha
acudido a las cosas de la Universidad, con cuidado, y por
lo dicho y por tenerle por persona honrada y de cualidad,
nos parece que V. M. le debe hacer la merced que suplica,
y la que V. M. más fuere servido, no le concediendo la
licencia que pide para ir a esos reiDos.



126

326
Juan Clemente, Relator que es de esta Real Audien

cia, pidió en ella se le recibiese información de parte y de
oficio, para ocurin' a V. M. a pedir merced; lo que de las
informaciones consta verá V. M.; por ellas parece ha ser
vido seis años de relator y usándolo bien; es casado y tie.
ne hijos y es pobre y hombre honrado. V. M. le hará la
merced que fuere servido.

327
Juan Bautista Corbera, clérigo, pidió en esta Audien

cia se hiciese información de su virtud, limpieza, e los ofi
cios que ha tenido, para suplicar a V. M. le haga merced
de un canonicato o beneficio en la iglesia de Guaxaca;
allende de lo que resulta de la información, algunos de este
Acuerdo tienen buena razón de su persona, e que es benemé
rito. V. M. le hará la merced que fuere servido.

328
D. Félix de Robles, hijo legítimo del Dr. Robles, Oidor

de esta Audiencia, y de Da. Magdalena Laso, su mujer, pi
dió en ella se hiciese información de sus servicios, opinión
e costumbres, para ocurrir a vuestra real persona, para
que le haga merced; allende de lo que de la información
consta, los de esta Audiencia le tenemos por hombre virtuo
so y de buena opinión, y que en la pacificación de los chi
chimecas e jornada que se hizo contra el corsario inglés sir
vió como los testigos dicen, e que cualquier merced que V.
M. fuere servido de hacelle estará bien empleada en él. V.
M. le hará la merced que fuere servido.

329
Luis Francisco de Ojeda, Receptor de esta Real Au

diencia, pidió en ella se le recibiese información de parte
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Y oficio, sobre su habilidad y suficiencia, para suplicar a
V. M. le haga merced de titulo de receptor, lo que dice verá
V. M. por las informaciones; esta Real Audiencia le cono
ce que es de los más antiguos que en ella sirven en Civil
y Criminal, y es muy hábil y suficiente para el oficio de
receptor, y que merece que V. M. le haga merced del titu
lo de él.

330
Gaspar Gentil, Receptor de esta Real Audiencia, pidió

en ella se hiciese información de sus méritos y habilidad;
por las informaciones de parte y de oficio se entenderá
más particularmente de esto; lo que en esta Real Audien
cia se sabe es que est~ Gaspar Gentil es hijo legítimo de
Melchor Gentil. que sirvió en esta Real Audiencia de. por
tero, muchos años y V. M. le hizo merced, por sus servi
cios, que renunciase el ofido de portero en otro hijo suyo,
que lo sirve de presente; este Gaspar Gentil ha muchos días
que usa el oficio de Receptor en esta Real Audiencia, y
fue uno de los que el Virrey mandó que quedasen de los
retenidos, y siempre ha usado su oficio bien y legalmente.
V. M. mandará hacerle la merced que más fuere servido.

331

Pedro Ortiz de Arri, vecino de esta ciudad, pidió en
esta Real Audiencia se le recibiese infonnación de sus mé
ritos y calidad, y servicios de los padres de su mujer; como
V. M. será servido ver por las informaciones de parte y de
oficio que se han fecho, los de esta Real Audiencia conoce
mos a este Pedro Ortiz de Al1Ti que es hombre de bien, y
al padre Fr. Antonio Roldán presbitero (?) de la Orden
de San Francisco, el cual es persona principal y que ha si
do provincial y persona de buen ejemplo y orden; fue pri
mero soldado y hombre que sirvió a V. M., como por lo es
crito parece. V. M. le hará la merced que fuere servido.
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332

Leonardo de Cervantes, vecino de esta ciudad, hizo in
formación en esta Real Audienc!la, de sus méritos y cali
dad; por ella parece haber servido a V. M. él Y sus padres
y abuelos en la conquistación y población de esta tierra·•en esta Audiencia le tenemos por persona en quien cabe
una de las mercedes que a V. M. suplica.

333
Alonso de Castañeda, clérigo, hizo información en es

ta Real Audiencia, de su limpieza, méritos y habllldad, co
mo de ella constará; conocémosle algunos por virtuoso y
que sabe la lengua de los naturales, bien, y que les podrá
administrar la doctrina y Sacramentos. V. M. le hará la
merced que fuere servido. .

334

El Lic. Juan Guerrero de Luna, abogado de esta Real
Audiencia, pidió se le recibiese en ella información de su
habilidad y suficiencia, y de los servicios de sus padres y
abuelo, para por ellos suplicar a V. M. se le haga merced
de proveerle en oficios y cargos de justicia y de la Real
Hacienda; la cual se le recibió y de oficio se hizo otra;
demás de 10 que por ella consta, los más de nos, los oido
res, conocemos a Juan Guerrero, su padre, el cual es uno
de los hombres honrados y principales de esta ciudad, y co
mo tal es tenido e habido, y el Lic. Juan Guerrero es gra
duado en esta Universidad, y en actos públicos que se han
ofrecido ha mostrado tener habilidad y suficiencia; está
recebido por abogado de esta Real Audiencia; tenémosle
por virtuoso y necesitado; V. M. le mandará hacer la mer
ced que fuere servido, que siendo de las que él pretende, .
nos parece será bien empleada.
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Simón de Pineda pidió en esta Real Audiencia St' \,'

recibiese información, para ocurrir a V. M. a pedir nWl"
ced de algún oficio o cosa semejante; por las informad,l.
nes constará lo que pretende; su padre anda en oficios y
a éste conocen algunos oidores de esta Real Audienda.
ser persona sosegada, y casado y con hijos. V. M. le har:\
la merced que fuere servido.

336

Da. Maria de Gamica hizo información en esta Rt'a1
Audiencia, de sus méritos, y de los méritos de sus padl'\'s
y marido, está viuda y con dos hijas también viudas, y
muchos hijos también pobres. V. M. le hará la merced qll\'
fuere servido.

337

El capitán Juan de Porres pidió en esta Real Audien
cia se le recibiese información de sus servicios. para ocu
rrir a pedir merced a V. M., de le mandar proveer de nl
gún gobierno. cargos de justidia o otra merced igual; dl'
sus méritos y servicios verá V. M. por sus papeles; es ('1
dicho capitán Juan de Porres, persona conocida en esta
Nueva España. y fué uno de los capitanes que sirvieron
a V. M. en La. Florida con el adelantado Soto, y consta quo
aquel campo se deshizo, y en esta Nueva España ha ser
vido en cargos. de que ha dado buena cuenta, y Se' le man
dó llevar a la Veracruz a D. Luis Cortés, en tiempo que
fue necesario; y asimismo sirvió algunos años de capitán
contra los indios de guerra chichimecas, adonde sirvió bien,
y los oidores de esta Real Audiencia le conocen por hom
bre de bien, y es casado y con hijos y tiene necesidad; y el
Dr. Francisco de Sande, Oidor de esta Audiencia, dice'
que le vió servir en la guerra de chichimecas, bien, y me-
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rece merced. V. M. será servido de le hacer la merced que
fuere servido.

338

Gaspar de Tejeda, clérigo presbitero, pidió en esta
Real Audiencia se le recibiese información de sus méritos,
para suplicar a V. M. le haga merced de nombrarle en al
guna dignidad o canonicato de esta iglesia de México o
de otra de las de esta Nueva España; los más de esta Au
diencia le conocemos y sabemos que ha tenido buenos par
tidos y dado buena cuenta, y es buena lengua y le tene
mos por hombre de bien, y nos parece que V. M. le puede
hacer la merced que fuere servido.

339

Sancho Ortiz de Zúñiga, hijo de Alonso Ortiz de ZÚ~

ñiga, de los primeros descubridores y conquistadores de
esta tierra, pidió en esta Real Audiencia se le recibiese
información de sus méritos, para suplicar a V. M. le haga
merced <le darle alguna ayuda de costa para su susten
tación y proveerle en algún cargo de justicia; es el di~

cho Sancho Ortiz de Zúñiga de buena casta; los que le ea
nacemos le tenemos por hábil y virtuoso; de los cargos
que ha tenido ha dado buena cuenta, y por esto y lo
demás que V. M. verá por sus informaciones; nos parece
que V. M. le haga merced la que V. M. fuere servido.

340
Juan Sarmiento y Martín Sarmiento de Ibarra, su hi

jo, pidieron en esta Real Audiencia se les recibiese infor
mación de sus méritos, para suplicar a V. M. les haga mer
ced de proveerles en oficios de guerra y de administra~

ción de justicia; demás de 10 contenido en sus informacio
nes, conocemOs muc;ho tiempo ha al dicho Juan Sarmien-
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to, porque ha tenido los más principales oficios de esta tie
rra, y siempre ha dado buena cuenta, yal presente es Al
calde Mayor de la Veracroz; es persona honrada y de quien
hay confianza, que será para servir a V. M. en cualquie
ra administración, y es hombre de verdad, sobrino del O
bispo de Tlaxcala, D. Fr. Martín Sanniento Hojacastro;
y del hijo asimismo tenemos confianza, y que por los mé
ritos de su padre merece que V. M. se sirva de él, y asi nos
parece que V. M. les haga la merced que fuere servido.

341
Juan Ortuño de Avendaño, clérigo presbítero, pidió en

esta Real Audiencia se le recibiese información de sus mé
ritos, para suplicar a V. M. le haga merced de nombrarle
en alguna dignidad o calonjía de esta .Santa Iglesia de
México, o de otra de las de esta Nueva España; demás de
las informaciones hechas de parte y de oficio, los que le
conocemos le tenemos por hombre honrado y virtuoso y
sabemos que ha tenido partidos buenos y dado buena cuen
ta; ha estudiado Teología, y porque en su persona cabrá,
nos parece que V. M. le podrá hacer la merced que fuere
servido.

342
Por parte de Juan Busto de Mendoza, vecino de esta

ciudad, se pidió en esta Real Audiencia se hiciese informa
ción sobre sus méritos y servicios de su padre y de su sue~

gro, que fue uno de los primeros conquistadores de esta
Nueva España; por las informaciones hechas a pedimen
to de parte y de oficio, consta más particulannenfe de es~

to; lo que sabemos en esta Real Audiencia, es que este
Juan Busto de Mendoza es un hombre muy honrado y
de mucha calidad, y que está bien reputado en esta repú
blica. V. M. mandará ver la merced que se le puede ha
cer en las pretensiones que él suplica a V. M.
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343

Por parte de Diego Pérez de Zamora, hijo de Alon
so, Pérez de Zamora, conquistador en esta Nueva España,
se pidió se hiciese infonnación de los méritos y servicios
de su padre y suyos; por ella y la de oficio se averigua
ser persona virtuosa y que sustenta casa y criados, y tiene
cualidad para que V. M. le haga merced, así en oficios de
justicia como en lo que V. M. fuere servido; en él se le emplea
rá la merced que se le hiciere.

344

Juan Velásquez de SaJazar.

Juan Velázquez de Salazar ha muchos años que es Regi
dor de esta ciudad, persona principal y que ha vivido honrada
mente y ha venido a pobreza; tiene hijos y hijas para casar,
suplica a V. M. le haga merced de darle licencia para renun
ciar su oficio de Regidor, para remedio de sus hijos; a esta
Real Audiencia le parece que V. M., siendo servido, le man
de hacer esta merced, que se empleará en su persona.

345

Juan de VaUadolid de Olalde.

Por parte de Juan de Valladolid de Olalde, clérigo
presbítero, se pidió en esta Real Audiencia mandase rece
birle información de sus méritos, la cual de oficio y parte
recebida parece que ha servido en curatos y partido de in
dios; esta Audiencia no tiene qué más decir, de que V. M.
lé haga la' merced que fuére servido.

740
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346
Diego Ramírez, Contador de Cuentas.

Por parte de Diego Ramírez, Contador de Cuentas
de la Real Hacienda de V. M., se pidió en esta Real Au
diencia se hiciese información de su habilidad y méritos,
y de lo que ha servido en el dicho ministerio, de todo lo
cual parece más en particular por las probanzas de par
te y oficio; lo que en esta Real Audiencia se sabe, es que
este Diego Ramírez es hombre d~ mucha habilidad y fiel
en su oficio, y que de esto ha dado siempre buena cuenta,
y que respecto de lo que sustenta, por ser casado y can
hijos y tratarse honradamente, y estar los bastimentos en
este lugar subidos de precio, de lo que hasta aquí parece
poco salario para sustentarse el salario que le está seña
lado. V. M. mandará ver la merced que fuere servido de
hacerle.

347
El Lic. Luis de Villanueva..

El Lic. Luis de Villanueva zapata, hijo del Dr. Luis
de Villanueva, Oidor de esta Real Audiencia, pidió en ella
se le recibies~ información de sus méritos y cualidad pa·
ra suplicar a V. M. le haga merced de proveerle en alguna.
plaza de las audiencias de estas partes; demás de las in·
formaciones de parte y de oficio, los oidores de esta Real
Audiencia le conocemos por haber sido mucho tiempo abo
gado de esta Real Audiencia, y le tenemos por buen le
trado, muy hábil y suficiente, y como a tal le nombra
mos por abogado de pobres, y lo fue hasta que vino su padre,
con cuya venida' se ha desacomodado de la abogacía, en
que era de los que más ganaban" y en otros cualesquier
negocios que se le han encomendado ha dado muy buena
cuenta; y así por lo dicho como por los méritos del dichd
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doctor, su padre, nos parece que V. M. le debe hacer la mer
ced que suplica, ocupándole en la plaza que V. Mi. más
servido sea.

348

El Bachiller Andrés de Azebedo

El bachiller Andrés de Azebedo pidió en esta Real
Audiencia se le recibiese información de sus méritos, de
suplicar a V. M. le haga merced de nombrarle en alguna
prebenda o beneficio de esta Nueva España; es bachiller
en Artes, y demás de las informaciones, tenemos enten
dido que es hábil y virtuoso y hijo de hombres honrados
de esta ciudad. V. M. le mandará hacer la merced que
más sea servido.

349

El Lic. Antón CavaUero.

El Lic. Antón Cavallero, abogado de esta Real Au
diencia, pidió en ella se le recibiese información de sus
méritos, para suplicar a V. M. le haga merced de proveer
le en oficios de justicia, conforme a su cualidad; demás
de sus informaciones le conocemos por persona honrada
y que ha tenido buenos oficios en esta Nueva EBpaña y
dado buena cuenta de ellos; es muy antiguo en esta tie
rra, y al presente está proveido por Corregidor de la Ciu.,
dad de los Angeles, y tiene necesidad. V. M. le mandará
hacer la merced que más sea servido.

(Continuará.>-

742



INDICE DEL HAMO DE

ORDENANZAS



1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1



(Continúa.)

___BXTBAO'rO 'F__B_OIUJI__.....:..I --;I_'J:· I l""llf"
REALENGOS. ,

l.---Be eoneede lieen
eia. a. los veeinos de Oe
tupan, que tratan y con·
tratan ehivatos, para
que puedan traerlos en
los predios comunes y
realengos de dicho pue
blo, y de otro cualquie
r a, apartándose media
legua de las sementeras. 26 Sep. 1611. Marqués de

GuadaJe{¡·
zar. n. 26 2i.

2.-Que se guarde la
Ordenanza del Marqués
de Monteselaros, de 19
de Nov. de 1603, sobre
que los ganados menores
puedan p~tar en los
balcUos y :pastos realen
gos. 26 Eno. 1&29. Marqués de

Cerralvo. IV. 128 121.

3--Se repite la ante·
, nor. (EstA. ineompleta,
0\ ~ tándole ~ feeha. )

\
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Marqués de
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BEOINA.

l.-Para que en el
Obispado de Puebla, se
guarden 1116 ordenanzaa
confirmadas el 12 dI'
Oct. de 1658, sobre el
oficio de Cereros, y que
no so mezcle la cera con
recina. 13 Sep. 1670. Marqués de V. 85v. 55.

Mancera.

BECUAS.

1.-S. E. declara que
con los dueños de recuas
que van y vienen a la
Veracruz, no se entien-
da. la Ordenanza de 15
de AbI. de 1619. 23 JuI. 1619. Marqués de IV. l. 2.

Guadaleli-
zar.

BEGATONES. (V é a s e
además ' ':Bastd'lmen¡.
to8".)

1.~ue no se dé ~
ne a regatones, Y' que
esto se entienda con los
indios. Es confirmaci6n
de un ma.ndaaniento del
Conde de Monterrey, de
7 de Ags. de 1601. 31 Die. 1605.
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2_0rdenanza. lobre

el zaeate, ,. comisión da-
da a Juan Cervantel
CallaulI para que pou.ga.
remedio a 1011 abullos de
!egatonel. 17 May. 1608. D. Luis de

Velasco. IL 200 v. 224

3.-Para que ninguna.
persona pueda salir a

eomprar ganado prieto
para volverlo & reven-
der, so pena. de perdido. 12 Ags. 1613. Marqu~a de

Guadalcá-
zar. l. 159 188.

REGIDORES.

1.-Para que los regi-
dores ,. el Conegú'dor,
hagan que 8e cnmplaA
y ejecuten las ordenan-
zas, para evitar regato-
nería de bastimentos. 25 Oct. 1636. Marqués de

Cadereita. IL 311 360.

DLIGIONES.

1.-8. E. ruega y en-
carga a. las religionell,
ministrOIl de doctrina ,.
curas beneficiados, que
11.0 S8 entromentan en
lliDgUlla cOila tocante al
Gobiemo y Juaticia., y
que 110 intervengan en
1... eleccione. de 101 in·
liol. 13 Eno. 1622. Gelvea.

Marqués de lI. 36 37.
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2.--8e , exceptúan los
impresos de las rel'i'gio-
nes y universidades, res-
pecto a la licencia que
ge exige para imprimir
libros, bastando en el
caso, la aprobaci6n del
catedrático o de los pre-
lados. 29 Ab!. 1623. Marqués de

Gelves. IV. 59v. 60.

REPARTIMIENTOS.

1___Que no se den i~-

dios en los repartimien-
tos de Ta.cubaya, Atzca-
potzalco, Tepozotlán y
Chaloo a loa labradores
de la comlll1'ca de Méxi-
co, que no traigan a la
ciudad, durante el mes
de diciembre, cada uno
de ellos, dieciséis fane-
gas de harina y trigo pa-
ra su venta. t2 Die. 1518. Martín

Enrlquez. L Indice 8.

2.-8e repite la ant,e-
tior. t2 Die. 1518. Martín

Enriquez. 11. 221 241.

3--Para que los re.
partidores de indios asi&-
tan a. loe pueblos donde
te hacen los repa.rtimien-
tos, y que no tengan la-
bores ni bene1licios en
el sitio del repartimien-
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to, ni Beis leguas a. la
redonda. 17 Dic. 1579. Martín

Enriquez. l. 43 37.

4.-8e re'pite la ante-
rior. 17 Die. 1579. Martln

Enriquez. n. 242 v. 27:;.

5.-Para que los jue-
ces repartidores de Te-
pozotlán, Tacuba. y Ta.
ba.ya, sólo den indios a
los labradores que bene-
fician tierras, y no a
otras personas, sin ex-
presa licencia del Vi·
rrey. l6 Jun. 1580. Martln

Enríquez. r. 52 v. 49.

6.--,,')e repite la. ante-
rior. 16 Jun. 1580. Martlll

Enríqucz. 11. 257 290.
7.-Para que 1d.s ~-

caldes mayores y ot.ras
justicias, no pidan ni
tomen indios fuera. del
repartimiento, para. 8US

granjerilW. 20 May. 16M. Mo.rqué!lde
Montescla.

ros. 11. 151 v. 156.

8.-S'obre la pa.ga. que
se ha. de ha.cer & 108 in-
diJos que sirvieren en
los repart'ilmientos de pa..
nes y minas, y Bobre los
dias y horas que han de
traba,jar. ti Eno.1610. Luis de

Velaseo. L 131 145.
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9.-Para que a los in-

dios de las labores, es-
tando de su voluntad en
ellas, no los saquen 1011
repartidores si no fuere
cuando les tocare servi-
cio personal, y no con-
IBienta la justicia que los
saquen contra su volun-
tad. Se meneiiona una
O r den a n z a de 13 de
Jun. de 1589. 26 Mar. 1618. Marqués de

Guadaleá.
zar. 11. 13 13.

10.-8e Tepite la ante-
rior. 26· Mar. 1618. Marqués de

Guadalcá-
zar. 11. 25 26.

RESES.

1.-Se revoca la Orde-
nanza aquí inserta, de
23 de Dic. de 1608, so'
bre matar vaCIl8 en. las
estancias de ganadoS
mayore8 que hay desde
San Juan del Río hil.eta,
la villa de Lag08, y lIe
confirma en cuanto a
que 8e pueda matar una
l'e8 ma.cho. 3.9 Feb. 1619. Marqués de

Guadalcá-
zar. U. 22 24.

2.-Para que de eon-
formidad con la Orde-
nanza de 16 de Sep. de
1614, el Lic. :Manuel de
A.raujo OllOrio pueda roa·
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tar dos reses maehos ea.·
da semana, para el sus·
tento de su gente. 27 Fob. 1666. Marqués de

Mancera. V. l.

I
1.

3._0tra licencia so-
bre 10 milllmO, a D. Alon-
so Pardo de Trejo. 18 J uI.1(f67. Marqués de

Maneera. V. 10 12.

4.-0tra igual que la
anter!i'or a Tomás dOI
Contreratl. 14 S¡yp. 1668. Marqués dc

Maneera. v. 16v. 24.

5.-Otra igual que la
nnterior a D. Sebastián
Salgado y Brito. 2 Oet. 1668.

6_0tra igual que la
anterior al Colegio de
la CompQüa. de J esú8,
en Párleua.ro. 28 Eno.1670.

7.-otra igual que la
a n ter ior a. Franeiseo

de Molina.ri. 11 Ab!. 1610.

Marqués dc
Maneera.

Marqués de
Mancera.

Marqués de
Maneera.

v.

v.

v.

17

89

65

95.

58.
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8.-Qtrll. igual que la
anterior a D. Juan Leo-
nel Cervantes Carbaja!. 14 Sep. 1671. Marqués de

Mancera. V. 93 62

9.-0tra igual que la
anterior a Juan de Avi-
la.. 13 Oct. 1672. Marqués de

Mancera. V. 98v. .71

10.-0tra. igual que

la arrt~rior pa·ra. Juan
González Prieto. 14 Sep. 1673. Marqués de

Mancera. V. 110 78.

ll_Otra igual que

la. anterior a D. Juan
del Castillo. 1.Jul.1675. Ellríquez

de Rivera.. VI. 10 16.

12._0tra igua~ que

la anterior a D. Nico-
lás de Vivero Peredo y

Velasco. 24Jul.'1675. p Rivera.
Enriquez VI. 11 18.

13'-otra igual que
la anterior a Pedro L6-
pez Guerrero. J.O Nov. 1676. Enriquez

de Rivera. VI. 43 v. 37.

14.-Otra igual que la
anterior a Manuel Mar-
tinez. J.5 Eno. 1678. Enríquez

de Rivera. VL 72 56.
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15.-Que se guarde y

cumpla al mando.m.iento
de lic~1lieillo despachado
& D. Diego de Cont.fe-
ras, tocante a que pueda
mata'r tros rosos machos
cada semana. 28 Sep.. 1678. Enriqll("z

de Rivera.. VI. 81 63.

16_0tra. licencia 80-

bTe lo mismo a Gonzalo
Yáfiez. 7 ~~eb. 1679. Enriqll\'l.

de Rivera.. VI. 82 65.

ltESmENOIA.

1_0rden a los alcaI
des mayores y correg.i.l.
dores de la Nueva Es
paña, para que no saJ·
gan de sUs cargos sin
da.r residencia, con el
apercibimiento de no
ser admitidos en nuevos
cargos, y si lo fueren,
so declaren por no vi
Udas las provisiones.

~ONDAS.

12 Ags. 1631. Marqués do
Cerralvo. IV. 174v. 168.

l.-Para¡ que Se ha.
gan rondas en esta cíu
dad de México, por el
oTd.en y la. forma. que
aquí se declara. 24 Nov. 1599.
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2.-0rdenanza, sobre
las rondas de esta. ciu·

Conde de
dad (México.) 24 Nov. 1590.

Monterrey. TI. 82 68.

3.-Para que la ron-
da no quite las armas
antes del toque de que-

. da, Y en los tianguis de
San Juan y de Santia.-
go desde la oración en
adela.n,te. 9Mar. ]602. Conde de

Monterrey. II. 123 116.

4._Para quo tOd08
108 españoles que ~aIieren '
de sus casas a la ronda,
lleven consigo a sus ne-
gros, _n armas, y IIlO

los dejen en sus usas. 17 Ab!. 1613. Audiencia
Goberna·

dora. 1. 149 v. 172.

5._0rdenanza do po-
licia, Bobre la. ronda que
debe haeel1se en esta
ciudad de Méxaeo, y la
forma. y los lugares en
que debe llevarse a ca-
bo. 16 Nov. 1628 Ma.rqués de

Cerralvo. IV. 123 122.

6.-Que los guarda.8
y rondas nombrados con·
fomne .. las ea.pitulacio-
nes del Asiento de Al.
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cabalas, puedan traer
armas defensivas y of1en-
sivas. 16 Jul. 1666, Marqués de

Mancera. v. Iv.

ROPEROS.

l.-Aprobación de las
ordenanzas llCchas por
el C¡¡bihlo y Re"imien-

'"to de la Cl:idnd de Mé-
xico, par:t los roperos,
sa~tres y calceteros. J.3 Sep. 1600. Conde de

Monterrey. II. 102 v. 87.

ROSTRO.

1.-Orde~1:Ulza sobre
que, nil1gunr~ persona
ande con el rostro cu-
bierto. 30 May. 1586. Marqués de

Villo.manri·
que. l. 100 101.

2.-8e repite la ante-
rior. ao Ma.y. 1586. Marqués de

VilIamanrj·
que. II. 293 336.

. S·
BAL.

l.-Ordenanza s o b r e
la. sal. (Quince capitu·
los.) 23 Ab!. 1580. Martín

Enrfquez. 1 47v. 45••
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2.--Se repite la ante-
rior. 23 Abl. 1580. Martín

Enriquez. II. 249 284-

3.-Para que 101 ad·
minitradorel de las con-
gregaciones de minas,
que compran sal y maíz,
guarden lo aquí conte-
nido. 18 May. 1601. Conde de

Monterrey. II. 116v. 98.

SALARIOS.

l.--Sobre el salario que
han de llevar 108 mula-
tos que sirven en las es-
tancias de ganados ma-
yores. S Mar. 1579.. Martín

Endquez. 1. Indice 13.

2.-Se repite la ante-
dor. 5 Mar. J579. Martín

Enríquez. n. 223 v. 252,

3.-Para que la paga
de sallLrios a los indios
de 10B ingenios y trapi-
ches; se haga como aquí
se declara., y también so-
bre el trataaniento y
ocupación de los indios,

\.

que no lea excesivo. 27 Oct. 1599. Conde de
Monterrey. l. 134v. 149-

4•...,Fara que el man-
damiento aqui inserto,
de 26 de Mar. de 1598,
lobre que 101 minerol de
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Zacatecas puedan dar
adelantados a los indios,
ocho meses de salarios,
Be entienda en las minas
de San Luis. 25 Ags. 1604. Marqués de

Montescla.
ros. II. 1056 v. 166.

S.-Sobre la paga de
los salarios a los indios
que sirvjlCren en los re.
partimientos de panes y
minas, y sobre los (Uas
y horll.¡¡ en que llan de
trabajar. 5 Eno. 1610. Luis de

Velasco. r. 131 145.

6.-Que se guarde el
capitulo 53 de la Orde-
nanza de Mesta, sobre
que ninguno que haya te-
nido a su caigo una es-
tancia, por salario, pue-
da tener estancin. en
diez leguas a la redon-
da de donde sirviere. 20 Ags.1J.666. Marqués de

Mancera. V. a v. 5.

SALINAS.

l.-Ordenanza sobre
la administrllAli6n de las
salinas de esta. Nueva
España.. 23 Ab1. 1580. MartIn

Enriqnez. IV. 107 102.
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SAN AGUSTIN ORDEN
DE

I.-A petici6n de Fr.
Francisco de San Agus-
tín, Administrador de
la. mina de Raya.s, 'Per-
I"encéenl"e a la Orden
(le San Agnstín, se CO:1-

cede licencia a Nicolás

<le Anda, para que use
armas de las permitidas Conde de
cuando vaya en camino. 23 .Tul. 1690.

Galve. VII. 6 v. 11.

"SAN ANTONIO DE
PADUA", (Fragata.)

l.-Se concede licen-

cia a los dueños de la
fragata "San An to nio
de Padua". Juan de Mi.
randa y Nicolás de Cal"
dona, para que hagan el
viaje al Perú con mer-

cancías de la tierra y

b:\jo registro. 26 Mar. 1616. Marqués de
Guadalcá·

zar. m. 28v. 26.

SASTRES.

1.-Aprobaci6n de las
ordenanzas Ilechas por
el Cabildo y Regimiento
de la ciudad de México,
para los s~tre8, calcete-
ros y roperos. La Sep. l~OO. Conde de

Monterrey. 11. 102v. 87.
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SEORETARIOS.

l.-8e manda a los se-
cretarios de gobernación
qUe adviertan al Virrey,
antes de publicar las
provisiones, si hay en
ellas alguna persona im-
pedida. 29 Ags. 1600. Marqu6a de

Montescla-
ros. II. 180 v. 203.

SEDA.

1. --Ordenanza sobre
la seda que so manda
to.mar por el tanto. 10 MaJ". 1579. Martín

Enrlquez. J•• Indice 14

2_8e repite la ante-
rior. lO Mar. 1579. :M.llrtin

Enriquez. Il. 224v. 253.

3~Confirma.ción. de
cuatro capitulos de 01"

denanzas sobre la seda,
heehas por el Cabildo
de la ciudad de México,

de 7 de septiembre de
1.584.8'e revoca el 59 ca-
pitulo que prohibe a. los
mulatos y a l'Os negros,
el usa del oficio de la
seda. 12 Sep. 1584. Audiencia

Goberna-
dora. l. 81. 85.
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4.-ae repite la ante-
rior. ' t2 Sep. l!584. Audiencia

Goberna·
dor,a. fi. 271 315.

5.--Para que en el
puerto de Acapulco as
guarde la prohibición so-
bre que las negras y
mulatas, no traigan mano
tos de seda ni lustre. BO Sep. 1604. Marqués de

Montescla-
ros. II. 158 v. 169.

6.-00ntirmaciÓn de
las ordenanzas de la
Ciudad, de fecha 7 de
Die. de 1604, sobre que
los maestros examinados

. del arte de la seda, no
se puedan examinar para
telares de t,ocas. 27 EnO. 1605. Marqués de

Montesda.
ros. fi. 162 178.

7.-Que en la ciudad
de los Angeles se guarde
la Ordenanza del oficio
de paaamanos de oro y
leda, hecho por el cabil-
do de la ciudad de Mé-
xico. 17 Ags. 1606. Marqués de

Montesels.-
ros. It. 180 202-

8.-A pedimento del
alcalde del oficio de la
,aederia, Se manda que
ae guarden, con aumen-
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to de penas, 1aa ordena.n.
zas del oficio de gorrero. '3 Dic. 1614. Marqués de

Guadale!-
zar. m. 8 7.

9.-Confirmación da
las ordenanzas sobre la
seda, hechas por el C.-
bildo el 5 de abril de
1619. 20 Ab!. IlUD. Marqués de

Guadale6.-
uro It. 23v. 25.

10.-Aprobaci6n ,¡,. 1~

Ordenanzl!-. hecha por el
Cabildo de la ciudad. de
México, de 1lecha 7 .Ie
noviembre de 1622, too
cante a que no se tiñan
las sedas con agua ,lll
tequezquite, y que nR' Marqués de
lo guarden 108 ti:ntorer?s. 30 Dic. 1622. Gelves. VI. 54 53.

11.-8. E. declara (¡ua
no obstante las ordenan
Us qUe ganó subrepti.
ciamente el gremio de
pafieros, se guarde en la
ciudad de Puebla la Or
denanza qu'nt.a de los de
la ciudad de México,
aqui inserta, a ñn de
que dichos pafieros es
tén incorporado. en el
gremio del arte mayor
de la seda. lí Ab!. 1680. Enrfquez de

Rivera.
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12.-A pro b a c i6n y
confirma.c16n de la Or-
denanza, aqui inserta,
hecha. por los veedores
del gremio del arte llllV

yor de la seda en la.
ciudad de Puebla. 18 Jun. 1680. Enrique!;

de Rivera. vr. 106 81.

13--8e manda a los
veedores del arte de
torcer seda, procuren
que se examil1em. otros
maestros de dicho arte,
basta el número de do-
ce, para que se CUllI1-

pla la Ordenanza sobre
elecciones de nuevos vee-
dores, y en el l.nterin
continúen en el ejercI'
cio del arte los que ac'
tuahnente lo hagan. 2. Oct. 1697. Conde de

Mocte!;uma. VIII. 14- 7.

SEMANA SANTA.

1.-Para que durante
1110 semana Santa, no sal-
gan en esta ciudad de
Mérl'co, las cofrafas de
eangre, ni se awte nin·
guno. 16 Abl. 1612. Audiencia

Goberna·
dora. r. 150 l13.

BEMEN'.rE&A.S.

I_Que se c,umpla la
Ordenanza de 7 de Abl.
de 1576, tocante a la
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cantidad de ganado que
I

8e ha/traer para el be·
nefic:io y labor de la8
l!mnenteras. ;1 Nov. 158Q. Conde de la l. 61 63.

Corulia.

2,-8e repite la ante·
rior. (Dice. 3 Eno. en
lugar 3 Nov.) 3 Nov. 1580.. Conde de la II. 266 305.

Corulia.

S.-Para que en el va-
lle de 8an Juan del
Río y Cazadero, se cer-
quen las sementeras que
estuvieren a lindes de si-
tios de estancia de ga-
nados mayores. 23 Nov.'1591. LiUl! de 1 163 v. 192..

Velasco.

4.-Para que la Orde-
nanza aquí inserta, de 6
de Abl. de 1576, tocan-
te a que cerquen las se·
menteras y que n a die
traspase SUS límites, se
guarde y cumpla en el
partido de Pinotepa. 11 May.1678. Enríquez. VI. 79 v. 62.

de Rivera.

BEMILLAS.

l.-Para que ninguna
persona les compre se·
millas a los indios, an·
-tes de que recojan la ea·
sech'a., ni les den dinero
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adelantado, So pena de I
perder 10 que dieren. 8 Eno.1580. Martín

,Enríquez. II. 244v. 278.

SILLA.

1.--ordena.nza. sobre
la silla. QUe ninguna
persona ande en eIl11ll8. 13 Nov. 1579. Mal'Un

Enríquez. r. 37 29.

2._8e repite la ante-
rior. 13 Nov. 1579. Martín

Enr[quez. II. 235 267

SILLBBOS.

l.-Contirmad6n de
\as ordenanzas de 18
de Jul. de 1615, hechas
por el Cabildo de la ciu-
dad de :México, refor·
mando las antiguas or-
denanzas del oficio de
,illeros. 12 Ags. 1615. Marqués de

GuadalcA.-
zar. m. l3v. 13.

SOLARES.

l.--.Para que los ve·
cinos y personas que
tienen solares por edi·
ficar en lo que es traza
de la ciudad de :Mlixi-
~o, lo, edifiquen dentro
de seil meses. 21 Ags. 1585. 1 Moya de

Contretas. L 93 98.
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2_Que se cumpla la

Ordenanza. anterior.

BOLTEB.OS.

29 Abti 1605. Ma.rquél de
Montasel.

ros. n. 169 188.

1.-ordenanza sojbre
la traza de 'a ciudad
donde 6e pueda vender
vino, y se eonftirma el
manda.miento que prohi-
be a. los solteros tener
tabernas y vender vino. 20 May. 1586. Ma.rqués de

Villamanri·
que. l. 99 106.

2.--8e repite la ante-
rior. 20 May. 1586. MlI.rquésde

Villamanri-
que. n. 291v. 335.

3.-Para que los hom-
bres j6venes, 8olteros o
vagabundos, que hubie-
re en 188 minas de Pa-
obuea, tomen amol y
entren a servir. 18 Nov. 1603. Marqués de

Montesela.
ros. 11. 144 141.

3 Bis.-Para. que tle
guarde. la ordenanza: so.
bre que mozos solteros,
no vendan vino en las
minas de San Luis y va-
lle de San Francisco. 12 Dic. 1603. Marqués de

Montesel...
ros. 11. 144 v. 144.
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4.-Para que en las
minas de Pachuca se
guarde la Ordenanza
aquí inserta, sobre que
hombres 80lteros no ten-
gan tabernas de vino. 13 Eno.1604¡. Marqués de

Montescln.
ro~. n. 145 v. 147.

5.-Sobre que hombres
solteros no vendan le·
gumbres y semillas en

las plazas y tianguis. 21 M<lr. 1605. :Marqués de
Montesda.

ro':l. n. 168 185

6.-Declaraci6n de las
penas contra ]os qW\
venden vino en las .mi-
nas, a los indios y a los
negros, y que los hom

bres solteros no tengan
tabernas. (Se mencionan
las ordenanzas de 16 de
Jul. y 14 de Nov. de
1575, y 14 Sep. de 1605.) 11. Eno. 1606. Marqués de

Montescla
ros. l. 112 119.

7.-Que Be guarde la
Ordenanza aqui inserta,
lIObre qUe espafíoles Bol·
teros no puedan estar en
pueblos de indi06, por
más de tres días, y ha·
biendo hecho UBO de ese
derecho no puedan vol-
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ver So estar, sino pasados
Luis decua.tro 'meses. 7 Sep. 1607.
VelaBco. l. 119'<. 126.

8.--ordenanza sobre
el vino. Habla Bobre la
prohihición a solteros, I
para tener tabernas. 7 Nov. 1607. Luis de

Velasco. II. 189 214.

9.-Para. que se guar-
de la Ordenanza de 7
de Nov. de 1607, . que
eontiene una de 17 de
~no. de 1577, sobre que
en las minas de 8ultepec,
los solteros no tengan
tabernas ni vendan mer-
cltduríllS por toda la ju-
risdicción dé dichas mi·
nlUl. tI Nov. 160B. Luis de.

1124Velasco. r. 134.

1\)'--8e declara q u e
en la vill& de Najapa
ge guarde la Ordenanza
7 de Nov. de 1607 (N9.
8), sobre que mozos sol·
termo no tengan taber·
nas. 13 Jun. 1615. Marqués de

Guadaleá·
zar. nI. 9 8.

U_Para que en la
ciudad de Tlaxcala, los
mozos solteros y no co-
nocidos no puedan ven·
.der sombreros, y 8e peTo
mita a los usados, ve-
cinOI de la. efudad de
Puebla., que los vend..n,
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guardando la Ordeptan·
za y pagando la aJcaba-
la. 22 JuI. 116180.

IZ.-Para que en la
villa. de Carri6n se guar
de la. Ordenanza de 21
de Nov. de 1608. (N9 9.) 5 SeP\oiH119.

Marqués de
Guadaleá

zar.

Marqués de
Guadaleá

zar.

IJI. 78 v.

IV. 6v.

51.

5.

13---Para que en los
'Pueblos que están en la
jurisdicci6n de la enco
mienda de D. Andrés de
Tapia y 80sa, cumplan
la Ordenanza de 31 <le
Ags. de 1592, sobre que
!lspafioles solteros no vi'
van en pueblos de in
dios. 10 Mar. 1628. Marqués de

Ccrralvo. IV. 112 lOS.

U.-Lo mismo que la
anterior, para el pueblo
de Cbiautla. 13 Mar. 1628. Marqués de

Cerralvo. IY. Ita T. 106

IS.-Para qne en las
minas de CílaeB.yoB.'Pan
le guarde la Ordenanza.
de 7 de .Nov. de 1607
(N'. 8.) sobre que mo
zos solte~08 no tenga.n.
tabernae. 10 Mar. 1628.
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16.-Para que se guaro
den las ordenanzas de
23 de Nov. de 1601 y
17 de Ags. de 1619, 80'

bre que ningún hombre
1I0ltero, no siendo indio,
se en tl'ometa en los pues
tos de los indios a reven
der legumbres y basti
mentas. 24 May. 1628. Marqués de

Cerralvo. IV. H8v. 113

17.-Para que se guar
d~ las ordenanzas de
7 de Nov. de 16'07 (N~.

8) Y 5 de Sep. de 1619
(N~. 12), Robre que mo
zos solteros no tengan
tabernas ni vendan mer
caduri:llS. Este mandn.
miento es para las mi-
nas de Guadaleázar. 22 Eno. 1629. Mar\lués di>

Cerralvo. IV. 127. 126.

1S.-Para que se guaro
de la Ordenanza. sobre
que españoles solteros,
no estén en pueblos de
indios más de tres días.
(N~. 7.) 12 Feb.1629. Marqués de

Cerralvo. IV. 129 129.

19.--80 ita comisión al
Fiscal de la Sala del
Crimen, D. Juan de Mi·
randa Gordozuela, para.
qUe haga cumplir la Oro
denanza de 7 de Nov.
de 1607 (N~. 8), sobre
qUe hombres soltero8 no
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tengan tabernas en es-
ta ciudad. 14 May. 1629. Marqués de

Cerralvo. IV. 132 133.

20.-Un& Ordenanza
que apareCe al margen
de la anterior, prorro-
gllndo el término. 60 May. 1629. Marqués de

Cerralvo'. IV. 132 133.

2l.-Para que en Tla.x-
cala se guarde la Orde-
nanza de 7 de Nov. de
1607 (N·... 8), sobre que
flolteros no tengan ta.t
bernas. 6 JuI. 16::!!l. Marqué.s de

Ccrralvo. IV. 134 134.

22.-ParA. que la Or-
dcnlJ.nz:t de 31 de Ags.
de 1592, sobre que no
vivD.n solteros en pueblos
de indios, se guarde en el
vueblo de Jiquipilco. 2 Dic. 1630. Marqués de

OerralvO'. IV. 160 v. 158.

SOMBREREROS.

l._Comisión al Co.
rregidor de esta ciudad,
para que sn.que a los in-
dios de las casas de los
sombrereros. 9 Sep. 1603. Monterrey.

Conde de Il. 142 138.

2.-En la ciudad de
Tlaxcala se prohibe que
los mozos solteros ven·
dan sombreros, y 8e per-

no
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mite a los sombrereros
casados, veeinos de Pue·
bla, que vendan sombre·
ros, guardando la Orde·
nanza y pagnndo la al-
cabala.

22 Ju1.1618. Marqués de
Guadaleá·

zar. nL 78 v. 57.

3.-Que las ordenan-
zas, aquí insertas, del
gremio de los sombre.
reros de la ciudad de
México, /le entiendan COD

el gremio de los de Pue'
bla. 5 Ab1.1680. Enriquez.

de Rivera. VI. 92 75.

- T-

TABERNAS.
también
y ··Vino".

(V é a, s e
••Solteros' ,

l.-Para que de aqui
Itdelante ninguna 1'e"o·
na pueda poner taberna
de vino en esta ciudad,
!fin expresa licencia del
Virrey. rr Ags. 1586. :M:a.rqués de

Villamanrl
que. l. 103 111.

2.-80 repite la ante
rior. 27 Aga. 1586.
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3.-Aprobación de la
Ordenanza que hizo Fer-
nando Calderón de Rar-
gas, Corregidor de Cho-
lula, tocante a la venta
de vino y a las tabernas
que puede ba.ber en di-
cba ciudad. La Ordenan-
za es de 27 de Ags. de
1614. 5 Sep. 1614. Marqués de

Guadalcá·
zar. IIl. 5 5.

4._Confirmación de
las ordenanzas becbas
por el ClI.bildo de la. e.i\!-
dad de los Angeles, so-
bre vender vino a los
indios, y que nO haya
tabernas en ciertos bao
rrios de la ciudad. 20 Ags. 1615. ~,{arqués de

Guadalc:í·
zar. III. 16 14.

TENIENTES.

l.-Que se guarde. las
provisiones acerca de no
poner teniente y algua-
ciles mestizos o mulatos,
y que las andias y mu-
latas que sirven en las
estancias nO sean saca-
das sin infOl'!lllaci6n de
haber cometido un deli-
to. aJun. 1578. Martin

Enríquez. 11. 216 v. 239.

2~ara que los te-
nientes, alcaldes mayo-
res y corregidores, en.
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.us jurisdicciones, no
contraten I>astimentos, y
sólo lo necesario para su
8\1stento. 29 Nov.1578. Martin

Enríquez. r. Indice 6.

3.-Se repite la ante-
rior.

29 Nov. 1678. Martín
Enriquez. II. 220 v. 245.

4.-Se exceptúan de
la 'Prollibiei6n de traer
ese1a.vos COn armas, a
los tenientes, los alcal-
des y 108 n.lguaeiles. 12 Ags. 1586. Marqués de

Villantanri·
que. l. 102 no.

5.--8e repite la ante-
rior. 12 Ags. 1586. Marqués de

Villamanri-
qne. n. 297 v. 340.

6.-Sobre la orden que
de aquí adelante se IUl-

de guardar en tomar las
fianzas de los tenientes,
alcaldes mayores y co·
rregidores, y sobre 1M
certificaciones que han
de traer para su despa·
cho.

18 Jun. 1601. Ma.rquél de
Monteaela'

rOl. l. 11av. 125.

7.--80 repite la ante-
rior. 18 Jun. 1001. Ma.rqu6s de

Montese1a.-
toa. n. 185 t09.
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S.-Que las visitas a
los carreteros y arrieros,
no se remitan a tenien-
tes ni alguaciles, sino
que las llagan personal-
mente los corregidores y
'llcaldes mayores. 29 Nov. 1617. Marqués de

Guadalcá-
IIl. 74 5ol.zar.

9.-8e prohibe a los
alcaldes mayores, corre-
gidores y justicias, que
nombren tenientes y qui.
ten a los que estuvieren
puestos. 24 Dic. 1621. Marqués de

Gelves. Il. 34 v. 35.

10.--sobre la orden
que se ha de guardar en
las provisiones de te-
nientes, alcaldes mayo-
res y correJ:'idores y en
la presentaci6n a sus
partidos. Se inserta una
ordenanza de 20 de fe-
brero de 1607. 3.2 Feb. 1629. Marqués de

Cerralvo. lI. 30S v. 353.

11._Qu e el alcalde
mayor de la. provinclia
de Aut.lún cumpla la
Ley aqui inserta, so-
bre que nO se nombren
tenientes que sean veci·
nos de la jurisdicci6n. 5 Dic.1667. Marqués de

Mancera. V. llv.
15.

(Ooncluirá)
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INDICE DEL RAMO DE TIERRAS

VOLUMENES 1364 A 1373

(Continúa.)

Años 1764-1805. Vol. 1364. Exp. 1. F. 81. JICAYAN,
po.-Los naturales del pueblo de San Pedro Juchatengo,
sobre posesión de su fundo legal. Cita los pueblos de San
Miguel Sola y San Jerónimo Coatlán, asi como la hacienda
de Santa Ana. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1805-07. Vol. 1364. Exp. 2. F. 51. ZIMATLAN
SAN LORENZO, po.-Los naturales del pueblo de San
Juan Lachigalla, contra los del de San Pedro Taviche, so
bre posesión de tierras. Cita las haciendas de Poblete, Xa
guia, El Rincón, y los ranchos de Andrés Niño y de La
Olla. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1805-07. Vol. 1364. Exp. 3. F.l8. MEXICO.-Los
naturales del barrio de San Miguel de Belem, anexo a la
parcialidad de San Juan, sobre que se les conceda licencia
para poder vender un solar contiguo al Colegio de Niñas
conocido por de Las Mochas. Juris. D. F. Tierras.

Año 1805. VoI.1364. Exp. 4. F. 13. LAGOS, pO.-José
Manuel Flores, dueño de la hacienda de San Miguel de la
Estancia Grande, sobre denuncio de las tierras realengas
contiguas a la estancia de Tlalixcoya o Tlalixcoyum, perte
neciente a Julio Gómez de Portugal. Juris. Jalisco. Tierras.
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Año 1809. Vol. 1364. Exp. 5. F. 1. CUAUTITLAN, po.
-Los naturales del pueblo de Acamixtla, sobre posesión de
aguas. Juris. Edo. de México. Tierras.

Año 1805. Vol. 1364. Exp. 6. F. 25. TEPOSCOLULA,
pO.-Francisco de Jesús Velasco y Clara Sebastiana de Es·
quivel, caciques de los pueblos de Tepejillo, San Andrés de
la Laguna, La Magdalena y San Miguel Tixá, contra los na
turales del de Tixá, sobre posesión de tierras y reconocimien.
to del cacicazgo. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1805-07. Vol. 1364. Exp. 7. F. 34. APASEO SAN
JUAN BAUTISTA, po.-Juana Antonia de la Trinidad Gó
mez, contra José Ignacio Campos, sobre restitución de una
casa y solar. Juris. Guanajuato. Tierras.

Año 1805. Vol. 1364. Exp. 8. F. 12. ZACAPU, po.
-Los naturales del pueblo de San Francisco Tarejero, con·
tra Juan Pastor Morales, dueño de la hacienda de Be·
llas Fuentes, sobre posesión de su fundo legal. Juris. Michoa
cán. Tierras.

Años 1805-06. Vol. 1364. Exp. 9. F. 5. OCOTLAN, PO.
-Los naturales del pueblo de Santa Cecilia Jalieza, contra
los del de Santo Domingo J alieza, sobre posesión de tierras.
Juris. Oaxaca. Tierras.

Año 1805. Vol. 1364. Exp. 10. F. 2. ZINAPECUARO,
po.-Los naturales del pueblo de San Miguel Curinhuato,
sobre medida de su fundo legal. Juris. Michoacán. Tierras.

Año 1805. Vol. 1364. Exp. 11. F. 26. MEXICO.-Victo
riana Antonia Diaz, sobre que se le conceda licencia para po
der vender un solar ubicado en el callejón que nombran de
la Tienda del Manco, del barrio de Tizapán. Juris. D. F. Tie
rras.

Año 1805. Vol. 1364. Exp. 12. F. 87. IZUCAR, po_Los
naturales del barrio de San Diego Chiconcoac, contra Mateo
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Musitu, dueño de la hacienlla de Raboso, sobre posesión de
tierras. Juris. Puebla. Tierras.
\
I

Años 1805-10. Vol. 1365. Exp. 1. F. 176. IRAPUATO.
-Antonio de la Cruz Olmos, contra José Pablo Gamiño, so
bre bienes hereditarios. Juris. Guanajuato. Tierras.

Años 1805-09. Vol. 1365. Exp. 2. F. 111. RIO SANTA
jVIARIA DEL, po.-María Marcelina, Antonia Velázquez, y
consortes, contra Manuel Alejandro, sobre división de los
bienes de Andrés Miguel, entre los que se encuentra el si
tio nomt¡rado los Barrancos o Molinos. Juris. San Luis Poto
sí. Tierras.

Años 1758-1810. Vol. 1365. Exp. 3. F. 225. SALAMAN
CA, P".-Francisco Sánchez, dueño del rancho nombrado del
Padre Sánchez, contra José Manuel Alvarado, dueño de la
hacienda de la Loma de Granada, sobre posesión de tierras.
Cita la hacienda de las Cruces. Dos planos. Juris. Guanajua
too Tierras.

Años 1805-07. Vol. 1366. Exp.l. F.169. ATLIXCO, po.
-Antonio del Vado y Cosío, dueño de la hacienda de San
Bernardo, sobre que no· se permita la destrucción del puente
que une su hacienda con la de Xonaca, por facilitar el pa
so del rio y ser benéfico a los pueblos circunvecinos. Juris.
Puebla. Tierras.

Años 1802-05. Vol. 1366. Exp. 2. F. 31. RIO SAN JUAN
DEL.-María Manuela, contra Pedro María Olalde, sobre
propiedad de un solar ubicado en el barrio de Santa Cruz.
Juris. Querétaro. Tierras.

Años 1792-1805. Vol. 1366. Exp. 3. F. 119. TEPEACA.
-Los gañanes de la 'hacienda de San Pablo, perteneciente
a Manuel Vicente Romero, sobre que se les adjudiquen tie<
rras de dicha hacienda para fonnar su población Juris.
Puebla. Tierras.
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Años 1805-06. Vol. 1366. Exp. 4. F. 43. TEOTlTLAN
DEL CAMINO, po.-Los naturales del pueblo de San Mar
tín Toxpalan, contra José Antonio Muñoz de Ogazón, due
ño de la hacienda de San Nicolás Ayotla, sobre posesión de
aguas del Río de los Reyes. J uris. Oaxaca. Tierras.

Año 1810. Vol. 1366. Exp. 5. F. 22. MEXICO.-Jose
Antonio Mayorga, contra José Ugalde, sobre propiedad del
sitio nombrado Tlahuantongo, ubicado a espaldas del Con
vento del Carmen. Juris. D. F. Tierras.

Años 1804-05. Vol. 1366. Exp. 6. F. 22. CHüLULA.
-Mariano de Santiago Tejeda, contra José Alvarez Tirado,
sobre cumplimiento de la escritura de venta de tierras que
le otorgó. JurÍS. Puebla. Tierras.

Años 1805-12. Vol. 1366. Exp. 7. F. 13. CELAYA.-Ma
nuel Gómez de Linares, sobre remate de las haciendas de
Guadalupe, Borja y Basurto, que pertenecieron a Francisco
Tomás de Paredes, Alferez Real que fué de la ciudad de
Celaya. Juris. Guanajuato. Tierras.

Año 1805. Vol. 1366. Exp. 8. F. 4. ATLIXCO.- Los
naturales del pueblo de San Miguel Aguacomulican, contra
los del de San Francisco Hullango, sobre posesión de aguas
del río de Huichilac, Juris. Puebla Tierras.
~~.c;~j,l....
j' /'.;.,

Año 1805. Vol. 1367. Exp. 1. F. 2. MEXICO.-José Man
zanal, contra los herederos de Sixto Velasco, sobre venta
de tierras ubicadas en el barrio de Teocaltítlán. Jurís. D. F.
Tierras.

Años 1805-06. Vol. 1367. Exp. 2. F. 7. XOCHIMILCO,
po.-Los naturales del pueblo de Santiago Tepalcatlalpa, so
bre insubsistencia del arrendamiento de una cantera perte
neciente a su comunidad, hecho a favor de Pedro Arias. Ju
ris. O. F. Tierras.
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Años 1803-05. Vol. 1367. Exp. 3. F. 46. RIO SANTA
MARIA DEL, po.-Los naturales de dicho pueblo, contra
Juan Antonio del Castillo y Llata, dueño de la hacienda de
Villela, sobre posesión de su fundo legal. Juris. San Luis
Potosí. Tierras.

Años 1802-06. Vol. 1367. Exp. 4. F. 46 HUAUCHINAN
GO, pO._Los naturales del pueblo de Santiago Yetla, con
tra los del de Santa Ana Tlapacoyan, Chiconcuautla y Tlax
ca, sobre posesión de tierras. Cita los pueblos de Tlaola y
Chicontla. Juris. Puebla. Tierras.

Año 1805. Vol. 1367. Exp. 5. F. 5. TLALNEPANTLA,
po.-Los naturales del pueblo de Santa María Magdalena
Cahuacán, sobre uso de pastos y posesión de tierras. Juris.
Edo. de México. Tierras.

Año 1805. Vol. 1367. Exp. 6. F. 18. TLALNEPAN
TLA, po.-Los naturales del pueblo de Santa Cruz del
Monte, contra la Condesa de San Pedro del Alamo, dueña
de la hacienda del Cristo, sobre posesión de tierras. Ju
riso Edo. de México. Tierras.

Año 1805. Vol. 1367. Exp. 7. F. 14. MEXICO.--Car
los Quintero, María Valentina, y consortes, sobre que se
les conceda licencia para poder vender un sitio ubicado en
el barrio de San Juan de la Penitencia. Juris. D. F. Tie
rras.

Años 1805-07. Vol. 1367. Exp. 8. F. 35. ZITACUARO
SAN JUAN, po.-Los naturales del pueblo de San Lucas
Tiquicheo, contra el Sub-delegado de Zitácuaro, sobre a
rrendamiento de la estancia de Copandarillo. Juris. Mi
choacán. Tierras.

Años 1804-06. Vol. 1367. Exp. 9. F. 141. MORELIA.
Los arrendatarios del' rancho de Surumbeneo, pertenecien
te a los bienes de comunidad de los naturales del pueblo
de Charo, contra Benito López, arrendatario de la hacien-
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da de Irapeo, sobre el libre tránsito del camino real que
conduce a la ciudad de Valladolid. Juris. Michoacán. Tie
rras.

\ ,
Años 1804-05. Vol. 1367. Exp. 10. F. 18. ZINAPE-

CUARO, po.-Los naturales del pueblo de San Miguel Cu
rinhuato, sobre posesión de su fundo legal. Juris. Michoa
cán Tierras.

Años 1801-06. Vol. 1367. Exp. 11. F. 139. MEXICAL
ZINOO SAN MARCOS, po.--Juana Escudero, curadora
de los menores hijos de Manuel Bermejo y Manuela Es
pinosa Barrera, contra Juan Evangelista Martínez, sobre
entre~a de una salitrera. Juris. D. F. Tierras.

Años 1825-26. Vol. 1367. Exp. 12. F. 4. MEXICO.
La Marquesa de San Román, contra María Josefa Monea
da, sobre pesos y exhibición de la escritura de fundación
de su mayorazgo, así como del testamento otorgado por
la Condesa de San Mateo. Juris D. F. TierraS.

Años 1806-09. Vol. 1368. Exp. 1. F. 193. ATLIXCO.
Antonio del Vado y Cosío, dueño de las haciendas de San
Bernardo, Santa Cruz y Santa Teresa, contra el curato de
la villa de Atlixco, dueño de las de Xonaca, Ahuehuete y
Coltzingo, sobre posesión de aguas. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1806-10. Vol. 1368. Exp. 2. F. 159. TEHUACAN.
Antonio José y María Josefa Apezeehea, contra su herma
no José Mariano, sobre sucesión a los bienes de Antonio Lu
cas Apezechea, entre los que se encuentran las hacien
das de San Pedro Y San Francisco Javier Calipan, así co
mo los ranchos de Coloalco, Ajusco y Acultzingo. Juris.
Puebla, Tierras.

Años 1806-07. Vol. 1368. Exp. 3. F. 68. TLAPA, po._
Antonia Francisca Tenorio, contra Juan del Villar, sobre
despojo del trapiche situado en el paraje nombrado TZina-
cantla. Juris. Guerrero. Tierras. '
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Años 1799-1801. Vol. 1368. Exp. 4. F. 5. QUECHUL
TENANGO SANTIAGO, PO.-Agustina Quintero, sobre de
nuncio del sitio nombrado El Naranjo, Cita la hacienda de
San Sebastián Bl:lenavista, los ranchos de Acateyahual~o

y Jalapa, así como el pueblo de Jocutla, Juris. Guerrero.
Tierras.

Años 1805-12. Vol. 1369. Exp. 1. F. 195. TACUBA,
po.-Los naturales del pueblo de San Lorenzo Totolin
ga, contra Pedro Vicente Díaz, y los naturales del pueblo
de San Bartolo Naucalpan, Méx., sobre posesión de tierras.
Juris. D. F. Y Edo. de México. Tierras.

Años 1805-09. Vol. 1369. Exp. 2. F. 170.CHIAUTLA,
po.-Juan Sobreira y Bolaños, dueño de la hacienda dé
San José Izúear y del rancho de Cuajimicuila, contra los
naturales de los pueblos de Mitepec y zacango, sobre po
sesión de tierras. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1806-08. Vol. 1369. Exp. 3. F. 119. IZUCAR,
po.-Los naturales del barrio de San Juan Piaxtla, con
tra Mateo MuSitu, dueño del ingenio de Raboso, sobre po
sesión de tierras. Dos planos. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1804-08. Vol. 1370. Exp. 1. F. 93. DOLORES
HIDALGO, po.-José Santiago Ramirez, y socios, indios
terrazgueros de la hacienda de San Rafael Tequixquiapan,
perteneciente a Nicolás Berber y Vargas, sobre que se les
adjudiquen tierras de la misma para formar su población.
Cita las haciendas de La Petaca, La Venta y San Ga
briel. Un plano. Juris. Guanajuato. Tierras.

Años 1801-06. Vol. 1370. Exp. 2. F. 125. PENJAMOJ P".
-José Miguel Sánchez, contra José Ramos Sánchez, sobre
sucesión a un solar que quedó por bienes de Lorenzo Sán
chez. ~uris. Guanajuato. Tierras.

Años 1736-77. 1804-"11. V61. 1370. Exp. 3. F. 268.
OZULUAMA.- Santiago de 5anmartin y Felipe Piñeiro,
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dueños de la hacienda de Tanciatot, c:>ntra José Manuel
del Angel Mora, y demás coherederos de la hacienda do
Tenceme, sobre propiedad de tierras. Cita los sitios de Chi
cayán, Tantomol, San Bartolomé, San José, y Rio del Es
cribanillo. Juris. Veracruz. Tierras.

Años 1806-11. Vol. 1371. Exp. 1. F. 266. CUERNA
VACA.-José Salazar y Serfat, contra Luis Marrugat, so
bre pesos y exhibición de los inventarios de la hacienda¡
de San Salvador Miacatlán. Juris. Morelos. Tierras.

Años 1806-08. Vol. 1371. Exp. 2. F. 97. POCHUTLA,
pO.-Los naturales del pueblo de San Pedro Pochutla, con
tra los del de Santa María Tonameca, sobre posesión de
tierras. Cita los pueblos d~ San Agustin Loxicha y San Fran
cisco La Galera. Jurís. Oaxaca. Tierras.

Años 1797-1808. Vol. 1371. Exp. 3. F. 111. ACAM
BARO.-María de Jesús Delgado, contra Juan Antonio
Espino, sobre sucesión a los bienes de Miguel Clemente Ca
rrillo Altamirano, entre los que se encuentra la hacienda
de Inchamácuaro.•Turis. Guanajuato. Tierras.

Años 1806-11. Vol. 1372. Exp. 1. F. 91. RIO BLAN
CO, valle.- José de Jesús Zepeda, contra los herederos
del Conde de Casa de Laja, dueño de la hacienda de Al
barcones, sobre posesión de tierras del rancho de Santa
Clara. Testimonio del título de composición de cuatro y
medio sitios y una caballería de tierra, en jurisdicción del
Real de Charcas y San Francisco Matehuala, S. L. P., ex
pedido a favor de Melchor de Espinosa (1729). Diligencias
relativas a los linderos divisorios entre el Nuevo Reino de
León y la Nueva Galicia. Juris. Jalisco. Tierras.

Años 1785-1806. Vol. 1372. Exp. 2. F. 122. SAN BUS,
po.-Los naturales del pueblo de Jalcocotán, contra Mi
guel de Haro Bracamonte, dueño de la hacienda de Ixta~
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pa, sobre posesión de los sitios nombrados Santa Cruz y.
Jolotemba. Juris. Tepic. Tierras.

Años 1803-09. Vol. 1372. Exp. 3. F. 168. APASEO
SAN JUAN BAUTISTA, pO.-María Antonia Capitana,
contra Bárbara Guadalupe Gómez Gallegos, sobre propie
dad de un solar, Juris. Guanajuato. Tierras.

Años 1767-1811. Vol. 1373. Exp. 1. F. 134. CRIAU
TLA, po.-Juan Sobreira y Bolaños, dueño de la hacien
da de San José Izúcar, y del rancho de Cuajimicuila, con
tra los naturales de los pueblos de Mitepec y Zacango, so
bre posesión de tierras. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1801-07. Vol. 1373. Exp. 2. F. 76. CELAYA.
José de los Santos, Santiago Martín y Petrona Maria, so
bre posesión de tierras del rancho de Las Latas, en térmi
nos del pueblo del Guaje. Juris. Guanajuato. Tierras.

Años 1806-10. Vol. 1373. Exp. 3. F. 72. PAZ SAN
LUIS DE LA, po.-Francisco Antonio Alday, Pedro Gar·
cía Coaña y José Maria López, dueños respectivamente de
las haciendas de Charcas, El Salitre y Palmillas, contra
los nautrales de los pueblos de San Juan Bautista Xichú y
Cieneguilla, sobre posesión de tierras. Juris. Guanajuato.
Tierras.

Año 1806. Vol. 1373. Exp. 4. F. 6. HUAJUAPAN, po._
Los naturales del pueblo de Santa Maria Suchitlapilco,
contra Mariano Vargas, sobre despojo de tierras en los pa
rajes nombrados Los Mezquites y Sauz. Juris. Oaxaca. Tie-
rras.

Año 1806. Vol. 1373. Exp. 5. F. 7. TEPOSCOLtTLA,
po.-Francisco de Jesús Velasco, cacique del pueblo de
Tepejillo, contra los naturales del de San Miguel Tixa., so
bre posesión de tierras. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1806-07. Vol. 1373. Exp. 6. F. 8. CHALCO. po._
Tomás Antonio Paradela, arrendatario de la hacienda de
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San José de Chalco, contra los naturales: del pueblo de
Tlalmanalco, sobre restitución de aguas. Juris. Edo. de Me
xico. Tierras.

Afio 1806. Vol. 1373. Exp. 7. F. 7. LLANOS SAN
JUAN DE LOS, po.-Los naturales del pueblo de Santa
Maria Cuyuaco, sobre deslinde de su fundo legal. Juris.
Puebla. Tierras.

Afio 1806. Vol. 1373. Exp. 8. F. 2. CELAYA.-Docu
mento relativo al remate de las haciendas de Guadalupe,
San Borja, Basurto y sus ranchos anexos, pertenecientes
a la testamentaria de Francisco Tomás Paredes. Juris. Gua
najuato. Tierras.

Afio 1810. Vol. 1373. Exp. 9. F. 42. IZUCAR, P'\
Los naturales del pueblo de San Pablo Zoyatitlanapan, con
tra los del de San Sebastián Tenango, sobre posesión de
tierras. Juris. Puebla. Tierras.

(Continuará.)
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PUBLICACIONES RECIBIDAS DURANTE

LOS MESES DE JULIO, AGOSTO

Y SEPTIEMBRE

A

ACuERDOS DEL EXTINGUIDO CABILDO DE MON
TEVIDEO.- Archivo General de la Nación.-Vol. XIV.
Montevideo, 1941.

ANALES DEL MUSEO MICHOACANO.-Universidad
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.-Nüm. 2.-Michoa
cán, julio de 1941.

, ,ANTECEDENTES DE LA ASOCIACION DE MAYO
1837-1937. Homenaje del Han. Concejo Deliberante en el
Centenario de su fundación. Buenos Aires, 1939.

ANNUAL REPORT OF THE LmRARIAN OF CON
GRESS.-Washington, 1941.

ANUARIO DE LA UNIVERSIDAD DE SANTO DO
MINGO.- Ciudad Trujillo, 1940-1941.

ARCmvO DE INDIAS, EL, por José Torre Revello.
Museo de Entre Ríos, Conferencias de su ciclo 1939;- Núm.
n.- Paraná, 1939.

B

BffiLIOTECA PUBLICA EN LOS ESTADOS UNIDOS,
LA.- ,American Library Association.- Chica.go, Dlinois,
1941.
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BOLETIN BmUOGRAFICO DE ANTROPOLOGIA
AMERICANA.- Instituto Panamericano de Geografía e
Historia.-Vol. IV, Núm. 3.-México, septiembre a diciem
bre de 1940.

BOLETIN BmLIOGRAFICO MEXICANO.- Año n,
Ntím. 18.-México junio de 1941.

BOLETIN DE ESTADISTICA.-Departamento de Dis
trito FederaI.-México, julio y agosto de 1940.

BOLETIN DE LA BffiLIOTECA NACIONAL.- Núms.
21 Y 22.-Tercera Epoca.--San 8alvador, C. A., abril de
1941.

BOLETIN DE LA SOCIEDAD GEOGRAFICA DE LI
MA.-Tomo LVII, trimestre 4°.-Lima, Perú, 1940.

BOLETIN DEL ARCHIVO GENERAL DEL GOBIER
NO.-Tomo VI, Núm. 2.- Guatemala, C. A., enero de 1941.

BOLETIN DEL INSTITUTO DE CULTIJRA LATINO
AMERICANA DE LA FACULTAD DE FlLOSOFIA y LE
TRAS.-Universidad de Buenos Aires. Año IV, Núm. 24.
Buenos Aires, noviembre-diciembre de 1940.

BOLETIN MENSUAL DE LmROS AMERICANOS,
publicado por el Librero de la Feria, La Casa del Libro
Usado.-Año n, Núms. 23 Y 24, 2/a, Epoca.-Montevideo,
mayo y junio de 1941.

BREVES CONSIDERACIONES SOBRE LA POBLA
CION INDIGENA EN MEXICO.-Trabajo presentado por
el señor Lic. Romeo Ortega, Ministro de México, ante la
Sociedad de Geografia e Historia de Costa Rica. San José,
Costa Rica: 1941.

BULLETIN OF INFORMATION.- Columbia Univer
sity.-Forty-first series Núms. 36 Y 39.-New York, august
y september, 1941.



e
CUENTOS MEXICANOS.-Colección de autores exclu

sivamente mexicanos.- Núm. 1.- México, 1940.

·0

DESDE LAS SOMBRAS.- Periódico Mensual.--Or
gano de la "Asociación Ignacio Trigueros".-Tomo XIX,
Núms. 7 y 9.-México, julio y septiembre de 1941.

DESIGNACION DE DON SANTIAGO LINIERS, CO
MO GOBERNADOR DE LOS TREINTA PUEBLOS DE LAS
MISIONES GUARANIES y TAPES, LA.- Julio César
González.- Buenos Aires, 1940.

DIVULGACION HISTORICA.- Vol. II, Núm. 9.-Mé
xico, julio de 1941.

E

EPISTOLARIO ENTRE LOS LffiERTADORES SAN
MARTIN Y BOLIVAR.- Instituto Sanmartiniano.- Bue
nos Aires, 1941.

ESCUELA MEXICANA Y LA SOLIDARIDAD CON
TINENTAL, LA.-Publicaciones de la Secretaria de Edu
cación Pública.-México, 1941.

G

GACETA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.-Se
cretaría de la Economia Nacional.-Año XII, Núms. 9, lO,
11 Y 12. septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1940,
y Año XIII, Núms. 1, 2, 3 y 4, enero, febrero, marzo y
abril de 1941,,-México, D. F.

GUION.-organo del Bloque Revolucionario de la H.
Cámara de Diputados.-Año m, Núm. 5.-México, marzo
y abril de 1941.
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aUION DE HISTORIA CONTEMPORANEA. (Sínte
sis de los capítulos VI a Xill) por Vicente Sáenz.-Méxi
co,1941.

H

HISPANIC AMERICAN HISTORICAL R E V 1 E W ,
THE.-Vol. XXI, Núms. 2 Y 3.-Durham, North Carolina,
may y august, 1941.

HOMENAJE AL VD CENTENARIO DE LA IMPREN
TA.-Museo de Entre Ríos. Paraná, noviembre de 1940.

L

LATIN AMERICAN JOURNALS DEARLING WITH
THE SOCIAL SClENCES AND AUXILIARY DISCIPLI
NES.- Divisíón of Intellectual Cooperatíon Pan American
Union. Washington. D.C., 1941.

LffiRO y EL PUEBLO, EL.-Tomo XIV, N ú m. 2.
México, mayo-junio de 1941.

M

MASTERKEY, THE.-Vol. XV, Núm. 5.-8eptember,
1941.

MEMORIA DE LA SECRETARIA DE RELACIONES
EXTERIORES.-Septiembre de 1939 -Agosto de 1940.-
Presentada al H. Congreso de la Unión por el Gral. e Ing.
Eduardo Hay, Secretario del Ramo. - México, 1940.

MEXICAN GOVERNMENT PUBLICATIONS, a Guide
to the More Imortant Publicatios of the National Government
of México, 1821-1936, by Annita Melville Ker.- Library
of Congress.-Washington, 1940.
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MEXICO FORESTAL.-Organo de ·la Sociedad Fo-
resta! Mexicana, C. L.- Tomo XIx, Núms. 7 y 8.-México,
julio y agosto de 1941.

MORAZAN, Héroe Contiriental.- Luis Chávez Oroz
co.- Tegucigalpa, D. C., julio de 1941.

N

NOTICIERO BIBLIOGRAFICO, EL.- Tomo n, Núm.
24.- México, junio de 1941. .

NUEVA MISION DE LOS ESPAAOLES E~ "',LOS
PUEBLOS HISPANOAMERICANOS, LA.- José de los
Ríos.-eiudad Tujillo, 1941.

o
OPTIMISMO JUVENIL.-Publicación Mensual de la ju

ventud israelita de México.-Año V, Núm. 54.-México, agos
to de 1941.

p

PALACIO, EL.-Vol. XLVIII, Núms. 6, 7 Y 8.-June
Juli y august, 1941.

PRELIMINARY INVENTORY OF THE WAR INDUS
TRIES BOARD RECORDS.- The National Archives.
Washington, may, 1941.

R
RENOVIGO.-Jaro VII, Núm. 38.-Mejiko, julio, 1941.

REVISTA DE HISTORIA DE AMERICA, INDICE DE
LA.- Instituto Panamericano de Geografía e Historia, co
rrespondiente a los números 8, 9 Y 10, de los meses abril,
agosto y diciembre de 1940, y Núm. 11, abril de 1941. Mé
xico, D. F.
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s
SAN LUIS POTOSI.- Guía de la ciudad, por Joaquín

Meade.- México, 1941.

SOLDADO, EL.- Organo de Divulgación Militar de
la Secretaría de la Defensa NacionaI.- Año xvm, Núms. 5,
6 Y 7.- México, mayo, junio y julio de 1941.

T

TABASCO.- Revista MensuaI.- Año m, NÚms. 30,
31 y 32~- México, junio, julio y agosto de 1941.

THINK.- Vol. VII, Núm. 7.- July, 1941.

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.-Tomo IX, Núms.
38 y 39.- México, marzo y abril de 1841.

u
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA.- Núm. 45.- Me

dellín-Colombia, abril-mayo de 1941.

v
VOZ GUADALUPANA, LA.- Revista Mexicana de

CuItura.-Año VID, Núms. 2 y 3.-México, mayo y ju
. nio de 1941.
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